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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, y 

118, fracción IV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXV, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, 101 y 102 quinto párrafo de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal; 6, 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del 

Reglamento de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal; 1, 4, 6, 14, 15, 16, 20, 26, 28, 29 y 31 del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen 

Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal; el “Marco conceptual para la definición de criterios en la 

Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales”, y los “Lineamientos para la elaboración de las Reglas de 

Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2016”, ambos publicados por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito Federal en la Gaceta Oficial del Distrito Federal números 69 y 209, de fecha catorce de abril y 

treinta de octubre de dos mil quince, respectivamente, y considerando: 

 

I. Que los programas sociales que las Delegaciones lleven a cabo deben estar elaborados y publicados de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento, atendiendo los criterios contenidos en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y en congruencia con el Programa General 

de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, así como los Programas Sectoriales que de éste se desprenden, y, en su caso, 

los Programas Delegacionales de Desarrollo Social; y 

 

II. Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento establecen que las Delegaciones deberán 

publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, las reglas de operación 

de los programas sociales que tengan a su cargo a fin de que cualquier persona pueda conocerlas. 

 

Por lo expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO SOCIAL “PROMOTORES CULTURALES TLALPAN 2016”. 

 

Introducción. 

 

A) Antecedentes. 

 

Las problemáticas sociales requieren del diseño de estrategias que involucren a la sociedad en la construcción de una 

comunidad que contribuya a la solución armónica de conflictos y que, en ese sentido, desde las artes y la cultura se 

construyan ambientes creativos, lúdicos y de convivencia que permitan rehacer tejidos sociales y formar redes para la 

solución de dichas problemáticas. 

 

Desde 2010, anualmente, la Delegación Tlalpan ha destinado, de manera constante y puntual, alrededor de 230 apoyos a 

promotores culturales beneficiando, por consecuencia, a una población de más de 11,500 habitantes     tanto en los nueve 

pueblos originarios, como en las colonias y unidades habitacionales de las 5 zonas que integran la demarcación con acciones 

alineadas a las problemáticas generales de pobreza, desigualdad, falta de oportunidades y marginación social.  

 

Resulta fundamental al Desarrollo Cultural Comunitario incidir en la formación de personas con las características 

necesarias para entablar un diálogo continuo con las diferentes poblaciones de la demarcación.  

 

Existe cierto rezago en materia de acceso a servicios y bienes culturales, formación artística y conservación del patrimonio 

cultural material e inmaterial de Tlalpan, en ese sentido, para la administración actual resulta vital la articulación entre 

promotores y comunidades que fortalezcan procesos comunitarios y reivindiquen el papel de la cultura como uno de los 

pilares del desarrollo humano, al mismo tiempo que, ayuden fomentar la preservación de las tradiciones y la integración de 

manifestaciones culturales emergentes, resultado de la necesidad de inclusión, intercambio de conocimiento y participación 

activa en las vida cultural, sumando esfuerzos hacia la cohesión de la ciudadanía en el pleno ejercicio de los derechos 

culturales.  
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Para la realización de estas actividades de promoción, es necesario contar con personas capacitadas y con la sensibilidad 

para comprender los diferentes contextos presentes en las unidades territoriales, personas con la capacidad de ejecutar tareas 

multidisciplinarias, entendiendo que cada grupo poblacional a beneficiar cuenta con sus particularidades. 

 

B) Alineación Programática. 

 

Este programa se relaciona con la protección del derecho humano a la educación, consagrado en el artículo 3 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el estatuto de gobierno de Distrito Federal, la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal y el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, Eje 1. “Equidad e 

inclusión social para el desarrollo humano”; Área de Oportunidad 3. “Educación”; Objetivo 2. “Aumentar la equidad en el 

acceso a una educación formal, consolidando los derechos asociados a la educación y programas de apoyo institucional, con 

estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con especial atención hacia las personas en desventaja y condiciones de 

vulnerabilidad; Meta 1. “Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad de estudiar a lo largo de su ciclo 

de vida, así como las personas en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, 

condición migratoria, estado de salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de 

pensar, situación de calle u otra, accedan a una educación con calidad”; Línea de Acción 5. “Consolidar los programas de 

apoyo institucional que cubren los derechos asociados a la educación, asegurando la equidad en el acceso y permanencia a 

la educación pública de calidad en el Distrito Federal”. 

 

C) Diagnóstico. 

 

Existe un rezago en materia de acceso a servicios y bienes culturales, formación artística y conservación del patrimonio 

cultural material e inmaterial de Tlalpan, en ese sentido, la oferta cultural existente es mínima y el acceso de los habitantes 

de Tlalpan es escaso todo ello derivado del poco interés que históricamente se ha tenido a temas en materia cultural. No hay 

tampoco un proyecto en el que se incluyan a promotores con perfiles adecuados que puedan desarrollar los proyectos 

culturales comunitarios de manera óptima y con la sensibilidad necesaria para su buen funcionamiento.  

 

Los datos recabados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI 2010 muestran que en la Delegación 

Tlalpan de cada 100 personas de 15 años y más, 23 tienen algún grado aprobado en educación media superior, lo cual 

significa que hay un alto índice de personas que no cuenta con la posibilidad de continuar sus estudios por diversas causas, 

esto a su vez expone que el atraso cultural orquestado conlleva al desinterés generalizado hacia los temas artísticos y 

culturales. La Encuesta Nacional de Hábitos, Prácticas y Consumos Culturales realizada por CONACULTA 2010 nos 

muestra que el 34% de la población está “poco interesada” por lo que pasa en la cultura o en las actividades culturales 

(teatro, danza, cine, literatura, conciertos), si desplazamos este contenido a la Delegación Tlalpan vislumbramos el 

desinterés generalizado social y la importancia de incidir en estos aspectos.  

 

Este proyecto busca beneficiar con un apoyo social a promotores culturales que ayudarán de manera exponencial al 

desarrollo pleno de la política cultural comunitaria de la Delegación Tlalpan en específico a los proyectos de fomento a la 

cultura denominados libro clubes, las acciones de fomento cinematográfico denominados cineclubes y el apoyo a clubes de 

ajedrez. También ayudarán en el asesoramiento y seguimiento de todos aquellos procesos en materia cultural que realicen 

artistas o colectivos culturales en las comunidades de las diferentes zonas territoriales y en las Fábricas de Artes y Oficios.  

 

Este mismo proyecto ayudará a que la población incremente su interés por los procesos culturales y acercará a la población 

a actividades en específico además que será articulador para fortalecer los procesos comunitarios y así reivindicar el papel 

de la cultura como uno de los pilares del desarrollo humano, al mismo tiempo que, motiven la preservación de las 

tradiciones y la integración de manifestaciones culturales emergentes, resultado de la necesidad de inclusión, intercambio de 

conocimiento y participación activa en las vida cultural encaminando esfuerzos hacia la cohesión de la ciudadanía en el 

pleno ejercicio de los derechos culturales.  

 

Población potencial de la Delegación Tlalpan es 195,170 habitantes que por edad, condición social y de género no tienen 

acceso a otras alternativas de desarrollo artístico y cultural. La población objetivo: serán 100 perfiles aproximadamente que 

participarán como posibles candidatos y 76,000 habitantes de las diferentes zonas que se enterarán de las actividades 

culturales difundidas por la cercanía con los espacios culturales donde se desarrollará el proyecto. La población beneficiaria: 

Serán 35 promotores culturales que impactarán a una población de 2,100 personas a lo largo de 11 meses.  

 

I. Dependencia Responsable del Programa. 
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1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la operación del programa. 

 

1.2. Dirección General de Cultura (coordinación para la implementación del programa), Dirección de Cultura Comunitaria 

(seguimiento, verificación, supervisión y control del programa), Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria 

(operación, instrumentación, atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, 

concentración, resguardo y sistematización de documentación). 

 

II. Objetivos y Alcances. 

 

II.1. Objetivo General. 

 

Coadyuvar en los procesos artísticos y culturales en el marco del desarrollo comunitario de la Delegación Tlalpan. Lo 

anterior, a través de la entrega de tres tipos de apoyos económicos anuales a 35 promotores que desarrollen actividades de 

apoyo logístico y técnico, de difusión cultural y de promoción artística. 

 

II.2. Objetivos Específicos. 

 

• Convocar a las personas interesadas en desempeñar tareas de apoyo logístico y técnico, de difusión cultural y de 

promoción artística, de modo que contribuyan a la formación educativa y cultural de las personas asistentes de los diferentes 

espacios comunitarios y culturales de la Delegación; 

 

• Generar acciones encaminadas al apoyo logístico y técnico, de difusión cultural y de promoción artística; 

 

• Sistematizar la documentación presentada por las personas interesadas, a efecto de delimitar si cumplen con los requisitos;  

 

• Consolidar una red de promotores que amplíen el ámbito territorial de la difusión de las actividades culturales; 

 

• Entregar el apoyo económico a las personas beneficiarias, en los plazos señalados en las reglas de operación y la 

convocatoria del programa; 

 

• Articular, por un lado, actividades artísticas y culturales que los espacios culturales de la demarcación requieran, y poner 

en funcionamiento servicios de libro clubes, cineclubes y clubes de ajedrez, en colaboración con los diferentes actores 

comunitarios de la demarcación; 

 

• Vincular a los habitantes de la delegación con las actividades artísticas y culturales que implementa la Dirección General 

de Cultura; 

 

• Fomentar el uso y aprovechamiento de los espacios públicos a través de actividades culturales comunitarias; 

 

• Impulsar actividades artístico-culturales en los lugares que se han diagnosticados como vulnerables por razones de 

pobreza, desigualdad, falta de oportunidades o marginación social; 

 

• Brindar servicios culturales acordes a los intereses de la comunidad; 

 

• Mantener actualizado el padrón de personas beneficiarias; y 

 

• Coadyuvar en el ejercicio del derecho a la educación de las personas beneficiarias del programa. 

 

II.3. Alcances. 

 

Con la operación del programa social de transferencia monetaria y material, se atenderá a 2,100habitantes de la Delegación 

Tlalpan. Se conformará un grupo de 35 promotores culturales que trabajen en las comunidades. 

 

III. Metas Físicas. 
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Con base en lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y el artículo 47 de su 

Reglamento, se indica que en el Ejercicio Fiscal 2016, por cuestiones de índole presupuestal, el programa de desarrollo 

social no está en condiciones de alcanzar la universalidad, por tanto, las metas físicas del mismo, son las siguientes:  

 

III.1. De Operación.  

 

• Atender e informar a 2,100, a través de las actividades realizadas por 35 promotores en comunidad. 

 

• Apoyar de manera anual con $55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M. N.), a 8 promotores de apoyo logístico y 

técnico; con $71,500.00 (setenta y un mil quinientos pesos 00/100 M. N.) a 15 promotores artísticos; y con $88,000.00 

(ochenta y ocho mil pesos 00/100 M. N.) a 12 promotores de difusión cultural. 

 

Cada uno de los 35 promotores desarrollará actividades en diversas zonas de la demarcación, dirigidas a  comunicar y 

difundir oportunamente en la población, las actividades artísticas y culturales que implementará la Dirección de Cultura 

Comunitaria.  El tiempo que le destinarán será de un mínimo de 80 y un máximo de 120 horas al mes, en los espacios que 

designe la Dirección de Cultura Comunitaria. Sus actividades serán de apoyo logístico y técnico, de difusión cultural y de 

promoción artística. De acuerdo a la especialidad de sus habilidades y a las horas destinadas por mes, se les asignará el 

apoyo económico: Promotor de apoyo logístico y técnico, 80 horas al mes; Promotor artístico, 100 horas al mes y; Promotor 

de difusión cultural, 120 horas al mes. Los lugares donde se realizarán las actividades serán determinados por la Dirección 

de Cultura Comunitaria en congruencia con las actividades culturales que planee la Delegación. 

 

III.2. De Resultados. 

 

Coadyuvar en la mejora de la comunicación, atención e información a la población tlalpense, logrando información 

oportuna que coadyuve en la igualdad de oportunidades para el disfrute de las actividades artísticas y culturales en beneficio 

de los habitantes de la Delegación Tlalpan. 

 

IV. Programación Presupuestal. 

 

IV.1. Monto total autorizado:  

 

• $2,568,500 (dos millones quinientos sesenta y ocho mil quinientos 00/100 M. N.), el cual podrá sufrir 

modificaciones de acuerdo a lo autorizado en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y al gasto autorizado 

por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 

 

IV.2. Monto unitario anual por promotor cultural:  

 

• Monto anual unitario por persona beneficiario promotor de apoyo logístico y técnico: $55,000.00 (cincuenta 

y cinco mil pesos 00/100 M. N.). Total de promotores 8. El apoyo económico se entregará en once ministraciones 

de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M. N.) cada una, en los meses de febrero a diciembre, a través de la emisión 

de una orden de pago girada a nombre de la persona beneficiaria. 

 

• Monto anual unitario por persona beneficiario promotor artístico: $ 71,500.00 (setenta y un mil quinientos 

pesos 00/100 M. N.). Total de promotores 15. El apoyo económico se entregará en once ministraciones de 

$6,500.00 (seis mil quinientos pesos 00/100 M. N.) cada una, en los meses de febrero a diciembre a través de la 

emisión de una orden de pago girada a nombre de la persona beneficiaria. 

 

• Monto anual unitario por persona beneficiario promotor de difusión cultural: $ 88,000.00 (ochenta y ocho 

mil pesos 00/100 M. N.). Total de promotores 12. El apoyo económico se entregará en once ministraciones de 

$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M. N.) cada una, en los meses de febrero a diciembre, a través de la emisión de 

una orden de pago girada a nombre de la persona beneficiaria. 

 

V. Requisitos y Procedimientos de Acceso. 

 

V.1. Difusión. 



472 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 29 de Enero de 2016 

 

 

La convocatoria del programa se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el Sistema de Información del 

Desarrollo Social, en dos periódicos de circulación local, en la página oficial de Internet y en las redes sociales de la 

Delegación Tlalpan.  

 

La Dirección de Cultura Comunitaria, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, diseñará y elaborará un extracto que contendrá los requisitos, documentación, lugares, fechas de registro y criterios 

de selección de las personas beneficiarias del programa. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, entregará los extractos de la convocatoria por medio de 

acciones en territorio, a través de folletos informativos a efecto de informar sobre la operación del programa. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la página oficial de Internet de la Delegación. 

 

Las personas interesadas también podrán recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con la implementación del 

programa, podrán acudir de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, a la Dirección de Cultura Comunitaria, 

sita en Plaza de la Constitución s/n Interior Casa Frissac Colonia Tlalpan Centro a la Jefatura de Unidad Departamental de 

Cultura Comunitaria  o comunicarse a los números telefónicos 54859048 y 54853266 

 

V.2. Requisitos de Acceso. 

 

V.2.1. Requisitos. 

 

Las personas interesadas en ser beneficiarias del programa como promotores, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

• Ser residente preferencialmente de la Delegación Tlalpan. 

 

• Ser mayor de 18 años y menor de 46 años de edad al 1 de febrero de 2016. 

 

• Demostrar dominio de habilidades en la materia 

 

• No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma naturaleza.  

 

• No ser persona trabajadora de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral alguno.  

 

• Contar con disponibilidad de horario, y  

 

• Firmar la solicitud de registro y una Carta Compromiso con motivo de su solicitud, donde conste que la persona solicitante 

conoce el contenido y los alcances del programa. 

 

V.2.2. Documentos. 

 

Las personas interesadas en ser beneficiarias promotores culturales del programa, deberán presentar la siguiente 

documentación en original y en una copia fotostática simple para la creación del expediente respectivo: 

 

• Acta de nacimiento; 

 

• Clave Única de Registro de Población (C. U. R. P.); 

 

• Comprobante de domicilio expedido en 2016. Puede ser cualquiera de los siguientes documentos: Boleta de cobro de 

Derechos por el Suministro de Agua, boleta de cobro del Impuesto Predial, boleta de cobro de servicio telefónico 

doméstico, boleta de cobro de suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía eléctrica, contrato de 

arrendamiento vigente o constancia de residencia vigente expedida por la Delegación Tlalpan;  

 



29 de Enero de 2016 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 473 

 

• Identificación oficial vigente con fotografía. Puede ser cualquiera de las siguientes: Credencial para Votar, emitida por el 

Instituto Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional, emitida por la Secretaría de Educación 

Pública, Cartilla del Servicio Militar, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional, o Pasaporte, expedido por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores; y 

 

• Curriculum vitae actualizado que manifieste la experiencia laboral, en actividades relacionadas con la operación del 

programa; y de ser el caso comprobante de estudios, certificado o carpeta artística que manifieste sus conocimientos; y 

 

A ninguna persona se le solicitarán mayores o menores requisitos que los contenidos en estas reglas de operación. En 

ningún caso, las o los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente de lo establecido en estas reglas 

de operación. 

 

V.3.1. Criterios de Selección e Inclusión. 

 

La forma en que se accederá al programa será a través de solicitud mediante lo establecido en la convocatoria, cuya 

recepción de solicitudes y atención, estará a cargo de la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicada 

en Plaza de la Constitución, Sin Número, Interior Casa Frissac, Colonia Tlalpan Centro, Código Postal 14000, en un horario 

de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, a partir de la fecha que estipule la convocatoria 

 

Los aspirantes deberán entregar la documentación completa y en el orden que se señale en la convocatoria respectiva. No 

habrá prórroga en la fecha ni horario límite de entrega, a menos que las metas no se hayan alcanzado. 

 

La Dirección de Cultura Comunitaria en caso de necesitar aclarar datos de la información aportada por el aspirante a 

promotor, podrá requerirle a éste, una entrevista para valorar la acreditación de su documentación. 

 

Al cierre de la convocatoria y una vez concluido el plazo, la Dirección de Cultura Comunitaria y la Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura Comunitaria realizarán una revisión y evaluación minuciosa de cada uno de los aspirantes, así 

como de los documentos requeridos en la Convocatoria, para determinar la selección e inclusión de los promotores. 

 

Los criterios de selección de las personas que serán beneficiarias como promotores del programa, son los siguientes: 

 

1. Se seleccionará como personas beneficiarias a quienes hayan cumplido los requisitos y presentado la documentación 

completa; 

 

2. Se priorizará a las personas que formen parte de alguna etnia, información que será conocida a través del formato de 

solicitud de ingreso al programa; y  

 

3. Se priorizará a las personas que demuestren mayor habilidad para la realización de las actividades motivo del programa. 

 

El padrón de personas beneficiarias será publicado en la página oficial de Internet de la Delegación y en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 

50 de su Reglamento. 

 

Las personas que no aparezcan en la lista de quienes recibirán apoyo económico con motivo de la implementación del 

programa habiendo cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, conformarán una Lista 

de Espera, para que, en caso de ser necesario sustituir a un beneficiario promotor, puedan ser consideradas durante el 

Ejercicio Fiscal 2016. En caso de realizarse sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en personas 

beneficiarias, recibirán la parte proporcional del apoyo económico que corresponda, de acuerdo con la cantidad de dinero 

que haya sido entregada a la persona que fue dada de baja. La Dirección General de Culturadará aviso por escrito a la 

Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, sobre cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias del 

programa, a efecto de actualizar la lista de las personas que reciben apoyo económico, motivo de la implementación del 

programa. 

 

V.3.2. Restricciones. 
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La recepción de documentación y el proceso de registro al programa, no garantiza la entrega del apoyo económico, 

exclusivamente permite a la persona solicitante, participar en el inicio del trámite. Dicha solicitud estará sujeta a la revisión 

y valoración de la documentación. 

 

El programa puede ser suspendido por la Delegación sin incurrir en responsabilidad alguna. 

 

V.3.3. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal. 

 

• Entregar informes de actividades el último viernes de cada mes, testigos visuales que registren su trabajo y un calendario 

de actividades que asiente las horas al mes destinadas al desarrollo de su actividad. Será la Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura Comunitaria, la encargada del seguimiento y la responsable de generar con la información que 

proporcione cada promotor, un informe general que entregará cada 3 meses al Director General de Cultura. 

 

Son causales de baja del listado de personas beneficiarias, y por lo tanto de retiro del apoyo económico motivo del presente 

programa, las que se mencionan a continuación: 

 

• Cuando se compruebe la duplicidad como persona beneficiaria en este programa o en otros programas de apoyo 

económico que opere la Delegación Tlalpan; 

 

• Cuando se verifique que la persona beneficiaria no cumple con los requisitos señalados en las presentes reglas de 

operación; 

 

• Cuando se tenga conocimiento documental y fehaciente de que la persona beneficiaria cuenta con algún apoyo económico 

de la misma naturaleza; 

 

• Cuando la persona beneficiaria renuncie a la ayuda por voluntad propia. En este caso, deberá firmar el formato de baja 

establecido para tal fin; 

 

• Cuando se compruebe que la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa;  

 

• Cuando la persona beneficiaria no de continuidad con los trámites que permitan la entrega del apoyo económico;  

 

• Cuando la persona beneficiarias e incorpore como servidor o funcionario públicos en la Administración Pública Federal o 

Local;  

 

• Cuando la persona beneficiaria, sin previo aviso y por más de una semana consecutiva, suspenda la realización de las 

actividades por las cuales se le entrega el apoyo económico motivo de la implementación del programa; o 

 

• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 

 

VI. Procedimientos de Instrumentación. 

 

VI.1. Operación. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, estará encargada del registro y recepción de documentación 

de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a las cuales les entregará un comprobante impreso con un 

número de folio único que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud, en caso de que la 

documentación que se entregue incompleta, se asentará en el registro de la solicitud.  

 

Los datos personales de quienes soliciten incorporación al programa, así como la demás información generada y 

administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal.  

 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y 60 de su Reglamento, 

todos los formatos utilizados en la operación del programa, llevarán impresa la siguiente leyenda: 
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“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, 

será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. Además, llevarán la siguiente leyenda: 

“Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la operación del programa son gratuitos”. 

 

Una vez concluido el periodo de vigencia de la convocatoria, y habiendo alcanzada la meta programada, se procederá de la 

siguiente manera: 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, sistematizará la documentación proporcionada por las 

personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a efecto de determinar si cumplen con los requisitos y entregaron la 

documentación completa solicitada, con lo cual, procederá a elaborar una lista preliminar de personas beneficiarias. 

 

• Si al agotar esta etapa, hubiese un número mayor de solicitantes al número de personas beneficiarias correspondientes a la 

meta programada, se procederá a seleccionar de acuerdo al resultado dela valoración del perfil de la persona solicitante. 

 

• Por último, sólo si fuese necesario, a efecto de ajustar el número de solicitantes al de la meta programada para el 

programa, se aplicará el criterio de prelación.   

 

• Una vez concluida la lista de personas beneficiarias, ésta será remitida por la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 

Comunitaria, a la Dirección de Cultura Comunitaria, quien le dará validez al cumplimiento de las reglas de operación del 

programa, posteriormente enviará la lista a la Dirección General Cultura, para su validación final y para su publicación en la 

página oficial de Internet de la Delegación; también para la continuación de los trámites administrativos a que haya lugar 

para la entrega del apoyo económico.  

 

• La Dirección General de Cultura, enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de personas 

beneficiarias del programa, mismo que incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de Registro de Población; lo 

anterior, para que se lleven a cabo los trámites necesarios, a efecto de que se entreguen los apoyos económicos. 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, informará a las personas beneficiarias a través de llamadas 

telefónicas, sobre los lugares, fechas y horarios en los que se les entregará el apoyo económico; así como los mecanismos 

que se aplicarán en caso de que no puedan recogerlos en las fechas estipuladas para tal efecto. Se hará de conocimiento del 

Órgano de Control Interno en la Delegación Tlalpan, sobre la realización de eventos en los cuales se haga la entrega del 

apoyo económico; y 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, será la responsable de resguardar la información y los 

expedientes de las personas solicitantes, así como de las beneficiarias. La Dirección de Cultura Comunitaria, será la 

encargada de determinar los lugares y horarios en que cada promotor  desempeñará sus funciones, así como de aprobar sus 

calendarios de trabajo.  

 

VI.2. Supervisión y Control. 

 

La Dirección General de Cultura, será la responsable de validación final de cada una de las etapas que den cumplimiento a 

la operación del programa. 

 

La Dirección de Cultura Comunitaria, será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la supervisión y control 

del cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, será la encargada de la evaluación interna del programa, a 

que hace referencia la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana. 
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Si alguna persona considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de una 

o un servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad, ya sea de manera verbal o por 

escrito, ante la Dirección General de Cultura, sita en Plaza de la Constitución No 10 esquina Morelos Colonia Tlalpan 

Centro CP. 14000 de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 18:00 horas, donde será atendida personalmente y de ser 

necesario, se emitirá respuesta por escrito en un plazo máximo de diez días hábiles. 

 

En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social, no resuelva con base en las pretensiones del quejoso, la persona 

interesada podrá presentar una queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, sita en Calle Vallarta, Número 13, 

Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc; y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en Av. 

San Fernando No 84 piso 1 esquina con Madero, Colonia Tlalpan Centro CP. 14000. También podrá registrar su queja a 

través del Servicio Público de Localización Telefónica “LOCATEL”, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social del 

Distrito Federal y en su caso a la instancia correspondiente, para su debida investigación.  

 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los siguientes: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la 

autoridad administrativa ser beneficiaria del mismo.  

 

b) Cuando la persona beneficiaria de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera 

integral en tiempo y forma, como lo establece el programa. 

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen 

referencia las reglas de operación del programa, podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas 

beneficiarias, no se aplicarán favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y 

calendarizadas. Con los mecanismos implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, 

logrando igualdad en la diversidad. 

 

La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, sita en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, 

Colonia Centro, Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de 

derechos en materia de desarrollo social. 

 

IX. Mecanismos de Evaluación e Indicadores. 

 

IX.1. Evaluación. 

 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal y que los resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la 

Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito 

Federal, realizará la evaluación interna del programa a que hace referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal. 
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Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en campo, tal como encuestas y entrevistas, 

información generada por el propio programa, además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com/ 

 

IX.2. Indicadores. 

En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el 

Gobierno del Distrito Federal, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, que 

integrará indicadores de cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, permitiendo la evaluación del cumplimiento de 

los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación; lo 

anterior, a través de lo siguiente: 

 
Nivel de 

objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

indicador 

Unidad de 

medida 

Medios de 

verificación 

Unidad 

responsable 

Supuestos 

Fin Coadyuvar en 

el ejercicio del 

derecho a la 

educación  

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas a las 

que 

previamente se 

les informó de 

las actividades 

culturales 

llevadas a cabo 

por la 

Dirección 

General de 

Cultura, por 

cien, entre el 

número de 

población de la 

colonia donde 

se llevó a cabo 

el evento 

De eficacia Porcentaje Reporte de 

asistencia a 

los eventos 

Jefatura de 

Unidad 

Departamental 

de Cultura 

Comunitaria 

Participación 

social en el 

registro del 

programa 

Propósito Ampliar la 

cantidad de 

personas 

informadas 

sobre los 

eventos 

culturales y 

artísticos que 

lleva a cabo la 

delegación 

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas que 

consideran 

haber sido 

oportunamente 

informadas 

sobre la 

realización de 

actividades 

De eficacia Porcentaje Encuesta  Jefatura de 

Unidad 

Departamental 

de Cultura 

Comunitaria 

Participación 

social 

Componente Que se atienda 

e informe al 

mayor número 

de personas 

sobre las 

actividades 

artísticas y 

culturales que 

desarrolla la 

delegación 

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas que 

fueron 

informadas 

entre el 

número de 

personas que 

asistieron a los 

eventos 

De eficacia Porcentaje Encuesta de 

satisfacción 

sobre la 

calidad y 

alcance de 

la 

promoción 

cultural 

Jefatura de 

Unidad 

Departamental 

de Cultura 

Comunitaria 

Participación 

social 

Actividades Diseñar reglas 

de operación, 

Elaborar y 

publicar 

convocatoria, 

establecer 

punto de 

registro de 

beneficiarios, 

sistematizar 

información 

proporcionada,  

Comparación 

con 

lineamientos 

y 

cumplimiento 

de reglas de 

operación en 

tiempo y 

forma 

Análisis de la 

documentación 

creada para la 

operación del 

programa, con 

relación a las 

actividades 

llevadas a cabo 

para la entrega 

de apoyo 

económico 

De calidad Personas 

satisfechas 

con la 

operación 

del 

programa 

Encuesta Jefatura de 

Unidad 

Departamental 

de Cultura 

Comunitaria 

Coordinación 

de las áreas 

que 

participan en 

la operación 

del programa 



478 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 29 de Enero de 2016 

 

 

 seleccionar 

beneficiarios, 

realizar 

gestiones para 

llevar a cabo 

las actividades 

de promoción 

       

 

X. Formas de Participación Social. 

 

Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar 

activamente en el programa de desarrollo social. 

 

Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de manera individual y/o colectiva a través 

de algún órgano de representación ciudadana. 

 

La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona interesada; las propuestas realizadas, serán 

tomadas en cuenta por la Dirección General de Cultura, quien determinará la forma en la que han de aplicarse en la 

operación del programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las reglas de operación del programa de 

desarrollo social. 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Sociedad 
Información, consulta y 

evaluación 
Individual o colectiva Activa 

 

XI. Articulación con Otros Programas y Acciones Sociales 

 

Centros Comunitarios Tlalpan 2016 caminando juntos. 

 

XII. Consideraciones finales: 

 

La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Cultura, es la instancia competente para resolver lo no previsto 

en las presentes Reglas de Operación, así como, para los aspectos relacionados con su aplicación y la operación del 

programa.  

 

La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas 

del Distrito Federal, y puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad 

alguna.  

 

Para mayores informes, dirigirse a las oficinas de la Dirección General de Cultura de la Delegación Tlalpan.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquense las presentes reglas de operación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y 

 

SEGUNDO. Remítanse las presentes reglas de operación a la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que sean 

publicadas en el Sistema de Información del Desarrollo Social. 

 

México, Distrito Federal, a veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 

(Firma) 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo  

Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, y 

118, fracción IV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXV, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, 101 y 102 quinto párrafo de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal; 6, 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del 

Reglamento de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal; 1, 4, 6, 14, 15, 16, 20, 26, 28, 29 y 31 del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen 

Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal; el “Marco conceptual para la definición de criterios en la 

Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales”, y los “Lineamientos para la elaboración de las Reglas de 

Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2016”, ambos publicados por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito Federal en la Gaceta Oficial del Distrito Federal números 69 y 209, de fecha catorce de abril y 

treinta de octubre de dos mil quince, respectivamente, y considerando: 

 

I. Que los programas sociales que las Delegaciones lleven a cabo deben estar elaborados y publicados de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento, atendiendo los criterios contenidos en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y en congruencia con el Programa General 

de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, así como los Programas Sectoriales que de éste se desprenden, y, en su caso, 

los Programas Delegacionales de Desarrollo Social; y 

 

II. Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento establecen que las Delegaciones deberán 

publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, las reglas de operación 

de los programas sociales que tengan a su cargo a fin de que cualquier persona pueda conocerlas. 

 

Por lo expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO SOCIAL “ASESORÍAS PARA EL EXAMEN DE INGRESO A LA EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR TLALPAN 2016”. 

 

Introducción. 

A) Antecedentes. 

Este programa tiene como objetivo favorecer el ejercicio de los derechos educativos en la demarcación de Tlalpan. Su 

ejecución nace como respuesta a una demanda de carácter social, ya que en la actualidad según datos cuantitativos y 

cualitativos, el número de estudiantes que no logra ingresar a la educación media superior que ofrece la UNAM y el IPN, 

contrasta con el número de solicitudes reales, que además cada año tiende a elevarse. El examen de asignación de plantel 

funciona, en los hechos, como un mecanismo de exclusión por razones económicas ya que únicamente las familias con 

ingresos suficientes pueden pagar cursos de preparación ofrecidos por instituciones privadas. La inequidad en la 

competencia hace más difícil para los estudiantes de escasos recursos ingresar a las opciones más demandadas de educación 

media superior. 

 

El diseño, la estructura, la planeación y la operación de este programa, busca acercar a un grupo en condiciones de 

precariedad a circunstancias de igualdad educativa, porque ofrece un curso de calidad y sin costo. 

 

El programa tiene su origen en 2007, cuando se atendió a 250 jóvenes en una sola sede. En la edición 2015, se atendió a un 

total de 2,700 jóvenes beneficiados en seis sedes de la demarcación. 

 

B) Alineación Programática. 

Este programa se relaciona con la protección de los derechos humanos consagrados en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; el estatuto de gobierno de Distrito Federal, la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

y el  Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, Eje 1. “Equidad e inclusión social para el desarrollo 

humano”; Área de Oportunidad 3. “Educación”; Objetivo 2. “Aumentar la equidad en el acceso a una educación formal, 

consolidando los derechos asociados a la educación y programas de apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir 

la deserción escolar, con especial atención hacia las personas en desventaja y condiciones de vulnerabilidad; Meta 1.  
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“Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como las 

personas en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, condición migratoria, 

estado de salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de pensar, situación de 

calle u otra, accedan a una educación con calidad, con énfasis en la educación básica y media-superior”; Línea de Acción 5. 

“Consolidar los programas de apoyo institucional que cubren los derechos asociados a la educación, asegurando la equidad 

en el acceso y permanencia a la educación pública de calidad en el Distrito Federal”. 

 

C) Diagnóstico. 

La Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas la Educación Media Superior (COMIPEMS) organiza entre enero y 

julio de cada año, el concurso de asignación de plantel para los solicitantes de educación media superior en la Zona 

Metropolitana del Valle de México (ZMVM). Este concurso tiene como momento central la aplicación de un examen 

estandarizado de opción múltiple con base en cuyos resultados son asignados los planteles a los participantes. Las 

solicitudes, para acceder a las instituciones de educación media superior más demandadas se incrementan año con año sin 

que crezca proporcionalmente la oferta; por ejemplo, de los 174 mil 279 aspirantes que solicitaron ingresar a los planteles 

de la Escuela Nacional Preparatoria o a los Colegios de Ciencias y Humanidades de la UNAM, sólo 35 mil lograron obtener 

un lugar en 2015. 

 

La distribución inequitativa de los beneficios de la Educación Media Superior en México es producto de diversos factores 

sociales, en general suele ir de la mano con circunstancias como los bajos niveles de ingreso de diversos sectores de la 

población. 

 

Población potencial: Aproximadamente 9,000 estudiantes que cursan el 3er. grado de educación secundaria en escuelas 

públicas de la delegación Tlalpan, que pueden padecer exclusión por bajos resultados obtenidos en el examen único 

organizado por COMIPEMS. 

 

Población objetivo: 2,400 personas jóvenes hombres y mujeres que cursan el tercer grado de educación secundaria o han 

concluido este nivel y están inscritas para presentar el examen único de COMIPEMS. 

 

Población beneficiaria: 2,400 personas jóvenes hombres y mujeres que cursan el tercer grado de educación secundaria o 

han concluido este nivel y están inscritas para presentar el examen único de COMIPEMS; así como 116 docentes y otras 

figuras educativas que reciben el apoyo económico previsto en estas Reglas de Operación. 

 

I. Dependencia Responsable del Programa. 

 

1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la operación del programa. 

 

1.2. Dirección General de Desarrollo Social (coordinación para la implementación del programa), Dirección de Educación 

(seguimiento, verificación, supervisión y control del programa), Jefatura de Unidad Departamental de Educación a 

Distancia (operación, instrumentación, atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del 

programa, concentración, resguardo y sistematización de documentación). 

 

II. Objetivos y Alcances. 

 

II.1. Objetivo General. 

 

Coadyuvar en el ejercicio del derecho a la educación de 2,400 personas que buscan ingresar a la educación media superior. 

Lo anterior, a través de la entrega de apoyos económicos a 116 docentes, durante cuatro meses, que proporcionen asesorías 

en las materias de Español, Matemáticas, Historia, Física, Química, Biología, Geografía, Formación Cívica y Ética, 

Habilidad Verbal y Habilidad Matemática, con la intención de preparar a las personas beneficiarias para presentar el 

examen de ingreso a la educación media superior. 

 

Para efectos de lo anterior, se seleccionará un equipo de trabajo para la impartición de las asesorías, conformado por 80 

docentes, 9 monitores, 9 auxiliares de limpieza, 1 coordinador general académico, 1 coordinador general administrativo, 6 

coordinadores de sede y 10 docentes y asesores académicos, distribuidos en 6 sedes en la Delegación Tlalpan. 
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II.2. Objetivos Específicos. 

 

Implementar un calendario de asesorías durante cuatro meses que: 

 

• Aborden las áreas académicas de Español, Matemáticas, Historia, Física, Química, Biología, Geografía, Formación Cívica 

y Ética, Habilidad Verbal y Matemática. 

 

• Preparar a los jóvenes con herramientas ajustadas a los criterios de selección del Examen Único de Ingreso al Bachillerato. 

 

• Implementar un equipo de trabajo desde la Dirección de Educación para que: 

 

• Dé seguimiento a lo largo de los cuatro meses de las asesorías. 

 

• Elaboren un registro general de las asesorías, sus evaluaciones, exámenes simulacros e informes finales. 

 

• Registren y reciban a la población solicitante para participar en dichas asesorías. 

 

• Seleccione a un equipo de trabajo para la impartición de las asesorías conformado por 80 docentes, 9 monitores, 9 

auxiliares de limpieza, 1 coordinador general académico, 1 coordinador general administrativo, 6 coordinadores de sede y 

10 docentes y asesores académicos, que serán distribuidos en 6 sedes en la demarcación Tlalpan. 

 

Se priorizara a las personas pertenecientes a familias de menores ingresos de conformidad con los resultados de un estudio 

socioeconómico realizado por la delegación.  

 

II.3. Alcances. 

 

Ofrecer asesorías gratuitas para la presentación del examen de ingreso a la educación media superior, a estudiantes de tercer 

grado de escuelas públicas, para contribuir en la disminuir la desigualdad y la inequidad en el acceso. Las asesorías de 

orientación vocacional incluidas en el programa pueden contribuir a ampliar el abanico de opciones de educación media 

superior percibidas por los estudiantes. 

 

III. Metas Físicas. 

 

Brindar asesorías a 2,400 estudiantes durante 4 meses, para la presentación del examen único de ingreso a la educación 

media superior. 

 

Apoyar económicamente durante 4 meses a 116 figuras educativas (80 docentes, a 9 monitores, a 9 auxiliares de limpieza, a 

1 coordinador general académico, a 1 coordinador general administrativo, a 6 coordinadores de sede y a 10 docentes y 

asesores académicos). 

 

Con base en lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y el artículo 47 de su 

Reglamento, se indica que en el Ejercicio Fiscal 2016, por cuestiones de índole presupuestal, el programa de desarrollo 

social no está en condiciones de alcanzar la universalidad, por tanto, las metas físicas del mismo, son las siguientes:  

 

IV. Programación Presupuestal. 

 

IV.1. Monto total autorizado:  

 

 $1,888,000.00 (un millón ochocientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M. N.), el cual podrá sufrir modificaciones 

de acuerdo a lo autorizado en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y al gasto autorizado por la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 

 

IV.2. Monto unitario anual por beneficiario:  
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• Ochenta Docentes: $16,600.00 (dieciséis mil seiscientos pesos 00/100 M. N.); que se entregarán en cuatro 

ministraciones, a razón de $4,150.00 (cuatro mil ciento cincuenta pesos 00/100 M. N.) cada una; en los meses de 

marzo, abril, mayo y junio del Ejercicio Fiscal 2016.  

 

• Seis Coordinadores de Sede: $17,000.00 (diecisiete mil pesos 00/100 M. N.); que se entregarán en cuatro 

ministraciones, a razón de $4,250.00 (cuatro mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M. N.) cada una; en los meses 

de marzo, abril, mayo y junio del Ejercicio Fiscal 2016. 

 

• Diez Docentes y Asesores Académicos: $20,400.00 (veinte mil cuatrocientos pesos 00/100 M. N.); que se 

entregarán en cuatro ministraciones, a razón de $5,100.00 (cinco mil cien pesos 00/100 M. N.) cada una; en los 

meses de marzo, abril, mayo y junio del Ejercicio Fiscal 2016. 

 

• Dos Coordinadores Generales (académico y administrativo): $19,000.00 (diecinueve mil pesos 00/100 M. 

N.); que se entregarán en cuatro ministraciones, a razón de $4,750.00 (cuatro mil setecientos cincuenta pesos 

00/100 M. N.) cada una; en los meses de marzo, abril, mayo y junio del Ejercicio Fiscal 2016. 

 

• Nueve Monitores: $14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 M. N.); que se entregarán en cuatro ministraciones, a 

razón de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M. N.) cada una; en los meses de marzo, abril, mayo y junio 

del Ejercicio Fiscal 2016. 

 

• Nueve Auxiliares: $10,000.00 (diez mil seiscientos pesos 00/100 M. N.); que se entregarán en cuatro 

ministraciones, a razón de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M. N.) cada una; en los meses de marzo, 

abril, mayo y junio del Ejercicio Fiscal 2016. 

 

El apoyo económico se entregará a las personas beneficiarias, a través de la emisión de títulos de crédito nominativos, de 

órdenes de pago o por medio de una combinación de ambos instrumentos de transferencia monetaria. 

 

V. Requisitos y Procedimientos de Acceso. 

 

V.1. Difusión. 

 

La convocatoria del programa se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el Sistema de Información del 

Desarrollo Social, en la página oficial de Internet y en las redes sociales de la Delegación Tlalpan.  

 

La Dirección de Desarrollo Social, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, diseñará y elaborará un extracto que contendrá los requisitos, documentación, lugares, fechas de registro y criterios 

de selección de las personas beneficiarias del programa. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, entregará los extractos de la convocatoria por medio de 

acciones en territorio, a través de entrega de folletos informativos, además, organizarán reuniones con vecinos, a efecto de 

informarles sobre la operación del programa. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la página oficial de Internet de la Delegación. 

 

Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con la operación del programa, podrán 

acudir de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, a la Jefatura de la Unidad Departamental de Educación a 

Distancia, sita en Calle Coscomate, Número 90, Colonia Toriello Guerra, así como comunicarse a los números telefónicos: 

5171 3261 y 5424 2811. 

 

V.2. Requisitos de Acceso. 

 

V.2.1. Requisitos. 

 

Las personas interesadas en ser asesores educativos, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 



29 de Enero de 2016 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 483 

 

 

• Ser habitantes de la Delegación Tlalpan;  

 

• Ser mayores de dieciocho años de edad; 

 

• Participar en un curso de 12 horas sobre el nuevo paradigma y la visión positiva del joven y el adolescente; 

 

• Para docentes, contar con el 80% de créditos o ser pasante o contar con una licenciatura o certificación equivalente o 

superior en humanidades, ciencias sociales, ciencias experimentales o la asignatura que aspire a impartir; 

 

• Tener conocimientos básicos de computación y en el manejo de WORD y EXCEL; 

 

• Tener experiencia en la docencia o en el trabajo con población juvenil; 

 

• Contar con disponibilidad de horario; 

 

• Para los docentes y los asesores académicos, contar con experiencia en la elaboración de secuencias didácticas, ejercicios, 

guías, exámenes, planeaciones, entre otras; y 

 

• Firmar solicitud de ingreso al programa, la Carta Compromiso que acredite que conoce el contenido y los alcances de las 

reglas de operación del programa. 

 

Las personas interesadas en recibir las asesorías: 

 

• Ser habitantes de la Delegación Tlalpan; 

 

• Estar cursando el tercer grado de secundaria en una escuela pública de Tlalpan; 

 

• Estar inscrito para realizar el examen de ingreso a la educación superior; y 

 

• Firmar solicitud de ingreso al programa, la Carta Compromiso que acredite que conoce el contenido y los alcances de las 

reglas de operación del programa. 

 

V.2.2. Documentos. 

 

Las personas interesadas en ser beneficiarias asesoras, deberán presentar la siguiente documentación en original y en una 

copia fotostática simple para la creación del expediente respectivo: 

 

• Acta de nacimiento; 

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP); 

 

• Comprobante de domicilio expedido en 2016. Puede ser cualquiera de los siguientes documentos: Boleta de cobro de 

Derechos por el Suministro de Agua, boleta de cobro del Impuesto Predial, boleta de cobro de servicio telefónico 

doméstico, boleta de cobro de suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía eléctrica, contrato de 

arrendamiento vigente o constancia de residencia vigente expedida por la Delegación Tlalpan;  

 

• Identificación oficial vigente con fotografía. Puede ser cualquiera de las siguientes: Credencial para Votar, emitida por el 

Instituto Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional, emitida por la Secretaría de Educación 

Pública, Cartilla del Servicio Militar, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional, o Pasaporte, expedido por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

 

• Currículum Vitae con fotografía (actualizado y copia de constancias); 
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• En el caso de las y los aspirantes a coordinadores, docentes, asesores y monitores, título, carta de pasante o tira de materias 

especificando el avance de créditos de la carrera, actualizada y expedida por la institución de nivel superior (requisito no 

necesario para auxiliares de limpieza); 

 

• En el caso de monitores, ser egresado o estar cursando los últimos semestres, preferentemente de las siguientes 

licenciaturas: psicología educativa, pedagogía, sociología o trabajo social; 

 

• Para los aspirantes a coordinadores de sede, documento que indique que cuenta con experiencia en trabajo con población 

juvenil; y 

 

Las personas interesadas en recibir las asesorías, deberán presentar la siguiente documentación en original y en una copia 

fotostática simple para la creación del expediente respectivo: 

 

• Acta de nacimiento; 

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP); 

 

• Comprobante de domicilio expedido en 2016. Puede ser cualquiera de los siguientes documentos: Boleta de cobro de 

Derechos por el Suministro de Agua, boleta de cobro del Impuesto Predial, boleta de cobro de servicio telefónico 

doméstico, boleta de cobro de suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía eléctrica, contrato de 

arrendamiento vigente o constancia de residencia vigente expedida por la Delegación Tlalpan;  

 

• Identificación oficial vigente con fotografía de la madre, padre o tutor. Puede ser cualquiera de las siguientes: Credencial 

para Votar, emitida por el Instituto Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional, emitida por la 

Secretaría de Educación Pública, Cartilla del Servicio Militar, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional, o 

Pasaporte, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

 

• Dos fotografías tamaño infantil; y 

 

• Comprobante-credencial de registro para la realización del examen de ingreso a la educación media superior. 

 

Sólo podrán ser beneficiarias, las personas que cumplan con los requisitos y aporten la documentación completa solicitada. 

 

V.3.1. Criterios de Selección. 

 

Los criterios de selección de las personas que serán beneficiarias del programa, serán los siguientes: 

 

1. Se seleccionará como personas beneficiarias a quienes hayan cumplido los requisitos y presentado la documentación 

completa; 

 

2. Se priorizará a las personas que formen parte de alguna etnia, tengan condiciones mayores de vulnerabilidad; y  

 

3. Se priorizará a las personas que habiten en colonias de bajo y muy bajo grado de desarrollo social. 

 

El padrón de personas beneficiarias será publicado en la página oficial de Internet de la Delegación y en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 

50 de su Reglamento. 

 

Las personas que no aparezcan en la lista de personas que recibirán apoyo económico con motivo de la operación del 

programa, habiendo cumplido con los requisitos y habiendo entregado la documentación completa requerida, estarán 

consideras en una “Lista de Espera”, para que, en caso de ser necesario sustituir a una persona beneficiaria, puedan ser 

incorporadas al padrón de personas que contarán durante el Ejercicio Fiscal 2016, con el apoyo económico. 
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En caso de realizarse sustituciones, las personas de la “Lista de Espera”, que se conviertan en personas beneficiarias, 

recibirán la parte proporcional del apoyo económico que corresponda, de acuerdo a la cantidad de dinero que haya sido 

entregada a la persona que fue dada de baja. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social, dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, 

sobre cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista de las personas 

que reciben apoyo económico o material, motivo de la operación del programa. 

 

V.3.2. Restricciones. 

 

La recepción de documentación y el proceso de registro al programa, no garantiza la entrega del apoyo económico, 

exclusivamente le permite a la persona solicitante, participar en el inicio del trámite. Dicha solicitud estará sujeta a la 

revisión de la documentación y la valoración de la situación social, económica y de vulnerabilidad de la persona solicitante, 

para determinar si se ajusta o no al programa. 

 

El programa puede ser suspendido por la Delegación sin incurrir en responsabilidad alguna. 

 

V.3.3. Causales de Baja. 

 

Las causales de baja del listado de personas beneficiarias, y por lo tanto el retiro del apoyo económico o material, son las 

que se mencionan a continuación: 

 

• Cuando se compruebe la duplicidad como persona beneficiaria en este programa o en cualquier programa de apoyo 

económico operado por la Delegación Tlalpan; 

 

• Cuando se verifique que la persona beneficiaria no cumple con los requisitos señalados en las presentes reglas de 

operación; 

 

• Cuando se tenga conocimiento documental y fehaciente de que la persona beneficiaria cuenta con algún apoyo económico 

de la misma naturaleza; 

 

• Cuando la persona beneficiaria renuncie a la ayuda por voluntad propia. En este caso, deberá firmar el formato de baja 

establecido para tal fin; 

 

• Cuando se compruebe que la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa;  

 

• Cuando la persona beneficiaria no de continuidad con los trámites que permitan la entrega del apoyo económico o 

material; 

 

• Cuando la persona beneficiaria no cumpla con las actividades a que hace referencia el programa; o 

 

• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 

 

Las personas beneficiarias que reciban asesorías, podrán ser dadas de baja cuando se de alguno de los siguientes supuestos: 

 

• Que la persona beneficiaria no cumpla con los requisitos señalados en las presentes reglas de operación; 

 

• Cuando la persona beneficiaria renuncie a recibir las asesorías por voluntad propia;  

 

• Cuando la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa; o 

 

• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 

 

VI. Procedimientos de Instrumentación. 
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VI.1. Operación. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, estará encargada del registro y recepción de documentación 

de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a las cuales les entregará un comprobante impreso con un 

número de folio único que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud.  

 

Los datos personales de quienes soliciten incorporación al programa de desarrollo social, así como la demás información 

generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la 

Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal.  

 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y 60 de su 

Reglamento, todos los formatos utilizados en la implementación del programa de desarrollo social llevarán impresa la 

siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, 

será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación del programa de desarrollo social, son gratuitos. 

 

Una vez concluido el periodo de vigencia de la convocatoria, y habiendo alcanzada la meta programada, se procederá de la 

siguiente manera: 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, sistematizará la documentación proporcionada por las 

personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a efecto de determinar si cumplen con los requisitos y entregaron la 

documentación completa solicitada, con lo cual, procederá a elaborar una lista preliminar de personas beneficiarias. 

 

• Si derivado del proceso anterior, fuera mayor el número de solicitantes que el de la meta programada para el programa, se 

priorizará en la selección a las personas que vivan en alguna colonia de bajo y muy bajo grado de desarrollo social, 

garantizando la inclusión de solicitantes de todas las colonias que componen la Delegación. 

 

• Por último, sólo si fuese necesario, a efecto de ajustar el número de solicitantes al de la meta programada para el 

programa, se aplicará el criterio de prelación.   

 

• Una vez concluida la lista de personas beneficiarias, ésta será remitida por la Jefatura de Unidad Departamental de 

Educación a Distancia, a la Dirección de Educación, quien le dará validez al cumplimiento de las reglas de operación del 

programa, posteriormente enviará la lista a la Dirección General de Desarrollo Social, para su validación final y para su 

publicación en la página oficial de Internet de la Delegación; también para la continuación de los trámites administrativos a 

que haya lugar para la entrega del apoyo económico.  

 

• La Dirección General de Desarrollo Social, enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de 

personas beneficiarias del programa, mismo que incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de Registro de 

Población; lo anterior, a efecto de que se entreguen los apoyos económicos y materiales a las personas beneficiarias del 

programa. 

 

• Previo a cada ministración, la Dirección General de Desarrollo Social, remitirá a la Dirección de Recursos Financieros y 

Presupuestales, el listado de personas beneficiarias del programa, a efecto de que puedan ser transferidos los apoyos 

económicos. 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, informará a las personas beneficiarias, sobre los lugares, 

fechas y horarios en los que se les entregará el apoyo económico y material; así como los mecanismos que se aplicarán en 

caso de que no puedan recogerlos en las fechas estipuladas para tal efecto. Se hará de conocimiento del Órgano de Control 

Interno en la Delegación Tlalpan, sobre la realización de eventos en los cuales se haga la entrega del apoyo económico. 
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• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, será la responsable de resguardar la información y los 

expedientes de las personas solicitantes, así como de las beneficiarias; así como de realizar un informe sobre el estado de 

ejecución del programa de desarrollo social.  

 

VI.2. Supervisión y Control. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social, será la responsable de validación final de cada una de las etapas que den 

cumplimiento a la implementación del programa. 

 

La Dirección de Educación, será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la supervisión y control del 

cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, será la encargada de la evaluación interna del programa, a 

que hace referencia la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana. 

 

Si alguna persona considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 

alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad, de manera verbal o por 

escrito en la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en Calle Moneda, Sin Número, interior del Parque Juana de 

Asbaje, Colonia Tlalpan Centro, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas, donde será atendida personalmente. La respuesta 

se emitirá por escrito en un plazo máximo de diez días hábiles.  

 

En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva con base en las pretensiones del quejoso, la persona 

interesada podrá presentar una queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, ubicada en Calle Vallarta, Número 13, 

Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en 

Avenida San Fernando, Número 84, Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. 

 

También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica- LOCATEL, el cual deberá 

turnarla a la Procuraduría Social del Distrito Federal y en su caso a la instancia correspondiente, para su debida 

investigación.  

 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los siguientes: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la 

autoridad administrativa ser beneficiaria del mismo.  

 

b) Cuando la persona beneficiaria exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y 

forma, como lo establece el programa. 

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen 

referencia las reglas de operación del programa, podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas 

beneficiarias, no se aplicarán favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y 

calendarizadas. Con los mecanismos implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, 

logrando igualdad en la diversidad. 

 

La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, sita en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, 

Colonia Centro, Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de 

derechos en materia de desarrollo social. 
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IX. Mecanismos de Evaluación e Indicadores. 

 

IX.1. Evaluación. 

 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal y que los resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la 

Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito 

Federal, realizará la evaluación interna del programa, a que hace referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal. 

 

Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en campo, tal como encuestas y entrevistas, 

información generada por el propio programa, además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com/ 

 

IX.2. Indicadores. 

 

En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el 

Gobierno del Distrito Federal, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, que 

integrará indicadores de cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, permitiendo la evaluación del cumplimiento de 

los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación; lo 

anterior, a través de lo siguiente: 

 

 Objetivo Indicadores Tipo de 

Indicador 

Unidad 

de 

Medida 

Medios de 

Verificación 

Unidad 

Responsable 

Supuestos 

Fin Establecer un 

programa 

social que 

beneficie a las 

y los jóvenes 

que estén por 

presentar su 

examen de 

ingreso al 

nivel medio 

superior 

COMIPEMS 

Jóvenes que aspiran 

a ingresar a una 

escuela de nivel 

medio superior en el 

área metropolitana  

Eficacia  Variación  Lista de 

asistencia, 

memoria 

fotográfica, 

reportes 

bimestrales que 

realizaran las 

figuras docentes  

JUD de 

Educación a 

Distancia 

Demanda por 

las y los 

jóvenes de la 

demarcación de 

Tlalpan, 

continuidad del 

programa y 

aumento del 

mismo  

Propósito Apoyar hasta 

2,400 jóvenes 

en la 

Delegación de 

Tlalpan 

mediante la 

impartición de 

asesorías 

académicas 

para la 

presentación  

Resultados 

obtenidos por las y 

los jóvenes de las 

diferentes 

instituciones 

educativas de nivel 

medio superior  

Eficiencia Porcentaje Resultados del 

COMIPEMS 

JUD de 

Educación a 

Distancia 

Capacitar a las 

y los jóvenes 

mediante 

asesorías 

académicas que 

doten de 

herramientas 

necesarias para 

acreditar el 

examen. 



29 de Enero de 2016 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 489 

 

 

 del examen de 

ingreso a 

nivel medio 

superior 

      

Componentes Apoyo 

económico  a 

docentes, 

coordinadores

, monitores y 

auxiliares de 

limpieza que 

serán los 

encargados 

del desarrollo 

de dicho 

programa.  

1. Inscripción de las 

y los interesados al 

programa social. En 

la Dirección 

General de 

Desarrollo Social a 

través de la JUD de 

Educación a 

Distancia 2. 

Publicación de los 

2,400 beneficiarios 

al programa. 

3.Inicio de curso  

Eficacia Promedio Página de la 

Delegación de 

Tlalpan. En la 

Dirección 

General de 

Desarrollo 

Social a través 

de la 

Publicación del 

listado de 

beneficiarios  

JUD de 

Educación a 

Distancia 

Convocar hasta 

2,400 jóvenes 

de la 

demarcación de 

Tlalpan a fin de 

llegar a la meta 

de más del 50% 

de los 

registrados que 

se quedaron 

dentro de sus 

primeras cinco 

opciones. 

Actividades Capacitar a 

las  los 

jóvenes, 

mediante 

asesorías de: 

Español, 

Matemáticas, 

Historia, 

Física, 

Química, 

Biología, 

Geografía, 

Formación 

Cívica y 

Ética, 

Habilidad 

Verbal y 

Matemática. 

Total asignado al 

programa: $1,888 

,000.00 

Calidad Porcentaje Resultados del 

COMIPEMS 

JUD de 

Educación a 

Distancia 

Convocar a las 

y los 

interesados 

mediante la 

publicación de 

las 

convocatorias 

en la Gaceta 

Oficial del 

Distrito 

Federal, el 

Sistema de 

Información del 

Desarrollo 

Social del 

Gobierno del 

Distrito 

Federal, la 

página oficial 

de la 

Delegación 

Tlalpan, con 

dirección 

electrónica: 

http://www.tlal

pan.gob.mx/, el 

perfil de 

Facebook de la 

Delegación 

Tlalpan, con 

dirección 

electrónica: 

https://goo.gl/d

Dbb4W, el 

perfil de  
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       Twitter de la 

Delegación 

Tlalpan, con 

dirección 

electrónica: 

https://twitter.c

om/dtlalpan. 

 

X. Formas de Participación Social. 

Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar 

activamente en el programa de desarrollo social. 

 

Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de manera individual y/o colectiva a través 

de algún órgano de representación ciudadana. 

 

La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona interesada; las propuestas realizadas, serán 

tomadas en cuenta por la Dirección General de Desarrollo Social, quien determinará la forma en la que han de aplicarse en 

la implementación del programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las reglas de operación del programa de 

desarrollo social. 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Sociedad Información, consulta y 

evaluación 

Individual o colectiva Activa 

 

XI. Articulación con Otros Programas y Acciones Sociales. 

 

El programa se articula con los programas sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2016. 

 

XII. Consideraciones Finales: 

 

La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, es la instancia competente para resolver lo no 

previsto en las presentes Reglas de Operación, así como, para los aspectos relacionados con su aplicación y la operación del 

Programa. 

 

La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas 

del Distrito Federal, y puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad 

alguna.  

 

Para mayores informes, dirigirse a las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan.  
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquense las presentes reglas de operación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y 

 

SEGUNDO. Remítanse las presentes reglas de operación a la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que sean 

publicadas en el Sistema de Información del Desarrollo Social. 

 

México, Distrito Federal, a veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 

 

 

(Firma) 

 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, y 

118, fracción IV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXV, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, 101 y 102 quinto párrafo de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal; 6, 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del 

Reglamento de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal; 1, 4, 6, 14, 15, 16, 20, 26, 28, 29 y 31 del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen 

Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal; el “Marco conceptual para la definición de criterios en la 

Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales”, y los “Lineamientos para la elaboración de las Reglas de 

Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2016”, ambos publicados por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito Federal en la Gaceta Oficial del Distrito Federal números 69 y 209, de fecha catorce de abril y 

treinta de octubre de dos mil quince, respectivamente, y considerando: 

 

I. Que los programas sociales que las Delegaciones lleven a cabo deben estar elaborados y publicados de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento, atendiendo los criterios contenidos en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y en congruencia con el Programa General 

de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, así como los Programas Sectoriales que de éste se desprenden, y, en su caso, 

los Programas Delegacionales de Desarrollo Social; y 

 

II. Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento establecen que las Delegaciones deberán 

publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, las reglas de operación 

de los programas sociales que tengan a su cargo a fin de que cualquier persona pueda conocerlas. 

 

Por lo expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO SOCIAL “DEPORTE COMUNITARIO TLALPAN 2016”. 

 

Introducción. 
 

A) Antecedentes. 

 

Este programa tiene como antecedente el programa de “Apoyos Económicos a Deportistas Destacados y Prospectos 

Deportivos” implementado de2009 al 2015, a través del cual se entregó cada año una ayuda económica a aproximadamente 

200 deportistas destacados. Se trataba de apoyar económicamente a talentos deportivos que por falta de recursos abandonan 

su carrera deportiva, bajo el supuesto de que al priorizar con el beneficio económico a deportistas de alto rendimiento se 

evitaría la deserción de atletas destacados que habitan en la delegación de Tlalpan. 

 

Sin embargo, son más de seis años implementando la misma estrategia de fomento deportivo, con resultados positivos pero 

muy limitados en relación con mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la demarcación, pues su impacto en 

cuanto al tamaño de la población de Tlalpan es apenas perceptible en cifras. Por lo anterior, la actual administración ha 

decidido darle un giro al fomento deportivo, proponiendo una estrategia diferente que permita generar posibilidades de 

desarrollo deportivo para más habitantes, pensando en el deporte como una actividad que puede contribuir al desarrollo 

comunitario y a construir mejores condiciones de salud y de vida de las personas.   

 

b) Alineación Programática. 

 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, Eje 1. Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo 

Humano, Área de Oportunidad 1. Salud, Objetivo 5. Reducir el sedentarismo físico en la población del Distrito Federal. 

Meta 1. Aumentar el tiempo que destinan las y los habitantes del Distrito Federal, especialmente las niñas, niños y 

adolescentes, a las actividades físicas, recreativas y deportivas. Líneas de acción. Promover el aumento de la oferta y los 

espacios para la práctica de actividades físicas, recreativas y deportivas. Promover el conocimiento de los beneficios de la 

cultura física y el deporte. 
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c) Diagnóstico. 

 

La cultura física y el deporte juegan un papel imprescindible en el desarrollo comunitario, el desarrollo social, la 

participación ciudadana, la equidad de género y el ejercicio de los derechos humanos, pues su fomento y promoción están 

estrechamente identificados con el bienestar individual y social y, por consiguiente, con la construcción de condiciones para 

una vida digna. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) afirma que México se encuentra entre los tres primeros países con mayor 

número de población obesa o con sobrepeso a nivel mundial. La obesidad es una enfermedad “crónico-degenerativa” 

responsable de desencadenar enfermedades como diabetes y afecciones del corazón. Aunado a lo anterior, no existen 

programas de activación física de manera sistematizada en el país, lo que afecta negativamente en la salud pública. De igual 

forma, los apoyos o subsidios existentes no incluyen medios para el fortalecimiento de actividades físicas que contribuyan 

al sano desarrollo de la población de la delegación.  

 

En ese sentido, la promoción deportiva representa una actividad socio-cultural que permite el enriquecimiento del individuo 

en el seno de la sociedad y contribuye a mejorar la relación, el conocimiento y la expresión personal; además, es un factor 

de integración social, fuente de recreación, salud, educación y bienestar. La construcción de estos principios permite la 

participación activa de la ciudadanía, principalmente de la población vulnerable, por lo que es de suma importancia 

implementar políticas públicas adecuadas en esta materia, impactando directamente en la convivencia social, en los niveles 

de bienestar y en la construcción de una vida digna individual y colectiva. 

 

Población Objetivo: Habitantes de la delegación que quieran participar en actividades físicas y deportivas, así como 

deportistas interesados en promover el deporte, organizando e instruyendo a otros vecinos de su colonia, barrio, pueblo o 

comunidad en actividades de activación física o deportivas en los espacios públicos de la Delegación Tlalpan. 

 

Población Beneficiada: Once mil habitantes de la Delegación de Tlalpan que quieran participar en actividades físicas y 

deportivas, así como Promotores que se dividen en: 60 promotores deportivos en comunidad, 05 coordinadores de zona, 01 

coordinador General, y 02 personas de apoyo logístico; organizando e instruyendo a otros vecinos de su colonia, barrio, 

pueblo o comunidad en actividades de activación física o deportivas dentro de los espacios públicos de la Delegación 

Tlalpan. 

 

I. Dependencia Responsable del Programa. 
 

1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo responsable de la ejecución del programa. 

 

1.2. Dirección General de Desarrollo Social es(coordinación para la implementación del programa), Dirección de Desarrollo 

de Actividades Deportivas (seguimiento, verificación, supervisión y control del programa) y Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Deportiva(operación, instrumentación, atención a las solicitudes de las personas interesadas en 

ser beneficiarias del programa, concentración, resguardo y sistematización de documentación) 

 

II. Objetivos y Alcances. 

 

II.1. Objetivo General. 

 

Coadyuvar en el aumento de las actividades deportivas gratuitas al alcance de cualquier persona, incentivando con ello, la 

activación física y deportiva en la comunidad, orientada a mejorar la salud y a prevenir enfermedades crónicas 

degenerativas de los habitantes de la Delegación Tlalpan. Lo anterior, a través de la entrega de apoyos económicos anuales a 

Promotores a saber: 60  Promotores Deportivos en Comunidad con un apoyo anual para c/u de $44,000.00 (cuarenta y 

cuatro mil pesos 00/100 M.N.) a, 05 Coordinadores de Zona con apoyo anual de $66,000 c/u (sesenta y seis mil pesos 

00/100 M.N.), 01 Coordinador General con apoyo económico anual de $99,000.00 (noventa y nueve mil pesos) y 2 personas 

de apoyo logístico con apoyo anual de $64,900.00 c/u (sesenta y cuatro mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

Cabe mencionar que los Promotores prestarán servicios a la delegación exclusivamente durante la implementación del 

programa del mes de febrero a diciembre de 2016, por lo tanto, se trata de una actividad ajena al contenido del Capítulo 

1,000 del Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal. 
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II.2. Objetivos Específicos. 

 

• Convocar a las personas deportistas interesadas en ser Promotores a efecto de que soliciten en tiempo y forma su 

incorporación como beneficiarias del programa; 

 

• Convocar a las personas interesadas en realizar actividades físicas deportivas a efecto de que asistan a las clases impartidas 

por los beneficiarios; 

 

• Sistematizar la documentación presentada por las personas interesadas, a efecto de delimitar si cumplen con los requisitos;  

 

• Consolidar una red de Promotores en los diversos espacios públicos de la Delegación: 

 

• Entregar el apoyo económico y material a los Promotores en los plazos señalados en las Reglas de Operación; 

 

• Mantener actualizado el padrón de personas beneficiarias, tanto de Promotores como de asistentes a las actividades 

deportivas en los espacios públicos; 

 

• Procurar en la inclusión de este programa a beneficiarios en condiciones de equidad de género y diversidad; y 

 

• Coadyuvar en el ejercicio del derecho a la salud, a una vida digna, al desarrollo humano, al derecho social del deporte y 

promoción de la equidad de las personas beneficiarias del programa. 

 

II.3. Alcances. 

 

Con la operación del programa social de transferencia monetaria y material, se atenderá once mil habitantes de la 

demarcación que en el año 2016 practicarán o promoverán el deporte. Se conformará un grupo de 60 promotores deportivos 

en comunidad, 05 coordinadores de zona, 01 coordinador General, y 02 personas de apoyo logístico, ampliando las 

oportunidades de activación deportiva y comunitaria en la demarcación. 

 

III. Metas Físicas. 

 

Con base en lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y el artículo 47 de su 

Reglamento, se indica que en el Ejercicio Fiscal 2016, por cuestiones de índole presupuestal, el programa de desarrollo 

social no está en condiciones de alcanzar la universalidad, por tanto, las metas físicas son las siguientes:  

 

III.1. De Operación.  

 

• Atender a once mil deportistas (mismo número de personas de población beneficiaria), a través de las actividades 

deportivas impartidas por Promotores divididos en: 60 Promotores deportivos comunitarios, 05 coordinadores de zona, 01 

coordinador General, y 02 personas de apoyo logístico. 

 

• Apoyar con un total $3,200,000.00 (tres millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) en el año a razón de: 60 Promotores 

Deportivos en Comunidad con apoyo económicos anual c/u de $44,000.00 (cuarenta y cuatro mil pesos mil pesos 00/100 

M.N.) a 05 Coordinadores de Zona con apoyo anual para c/u de $66,000.00 (sesenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), 01 

Coordinador General con apoyo económico anual de $99,000.00 y 02 personas de apoyo logístico con apoyo anual c/u de 

$64,900.00 (sesenta y cuatro mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

• Cada uno de losPromotores Deportivos, desarrollará actividades deportivas dirigidas a la población. Los Coordinadores de 

Zona serán los encargados de supervisar y coordinar a los Promotores Deportivos, el Coordinador General planeará, 

organizará y evaluará el trabajo en campo, asimismo las personas de apoyo logístico tendrán las tareas de llevar los equipos 

y materiales necesarios a los puntos de actividad. El tiempo que destinarán para desarrollar su actividad será de un mínimo 

de 32 horas al mes, en los espacios públicos que para tal efecto designe la Dirección de Desarrollo de Actividades 

Deportivas, siendo posible que sus actividades las desarrollen en más de dos lugares distintos dentro de la delegación. 

Además deberán entregar un informe mensual y listas de asistencia a su actividad, lo cual entregarán a la Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Deportiva para el seguimiento de las metas. 
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III.2. De Resultados. 

 

Coadyuvar en la mejora de la salud y calidad de vida de los habitantes de la Delegación Tlalpan, logrando aumentar las 

actividades deportivas gratuitas al alcance de cualquier persona, facilitando el ejercicio del derecho a la salud, a una vida 

digna, al desarrollo humano y al deporte de las once mil habitantes de la Delegación. 

 

IV. Programación Presupuestal. 

 

IV.1. Monto total autorizado:  

 

$3,2000,000.00 (tres millones dos cientos mil pesos 00/100 M.N.), el cual podrá sufrir modificaciones de acuerdo con lo 

autorizado en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal y con el gasto autorizado por la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Distrito Federal. 

 

IV.2. Monto unitario anual por Promotor: 

 

Los apoyos se entregarán en once ministraciones mensuales durante el Ejercicio Fiscal 2016. 

 

• Promotores Deportivos en Comunidad con apoyo económicos anual c/u  de $44,000.00 (cuarenta y cuatro mil pesos mil 

pesos 00/100 M.N.). 

• Coordinadores de Zona con apoyo anual para c/u de $66,000.00 (sesenta y seis mil pesos 00/100 M.N.) 

• Coordinador General con apoyo económico anual para c/u de $99,000.00 (noventa y nueve mil pesos 00/100 M/N) y. 

• Personal de apoyo logístico con apoyo anual para c/u de 64,900.00 (sesenta y cuatro mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

El apoyo económico se entregará a las personas beneficiarias, a través de la emisión de cheques, órdenes de pago, entrega 

de monederos electrónicos o por medio de cualquier instrumento de transferencia monetaria. 

 

V. Requisitos y Procedimiento de Acceso. 

 

V.1. Difusión. 

 

Una Vez que las Presentes Reglas Operación se hayan publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal,  en la página 

oficial de la Delegación en internet  y en las redes sociales de la Delegación Tlalpan, la Dirección de Desarrollo de 

Actividades Deportivas, diseñará y elaborará un extracto que contendrá los requisitos, documentación, lugares, fechas de 

registro y criterios de selección de las personas beneficiarias del programa. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva entregará los extractos de la convocatoria por medio de 

acciones en territorio, a través de folletos informativos a efecto de informar sobre la operación del programa. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la página oficial de Internet de la Delegación. 

 

Las personas interesadas también podrán recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con la implementación del 

programa podrán acudir de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, a la Dirección de Desarrollo de 

Actividades Deportivas, sita en Insurgentes Sur sin número, casi esquina con Periférico, colonia Parque del Pedregal. 

 

V.2. Requisitos de Acceso. 

 

V.2.1. Requisitos. 

 

Las personas interesadas en ser beneficiarias como Promotores deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

• Después de la publicación de las presentes Reglas de Operación se tendrán 05 días hábiles para presentar la solicitud de 

inscripción al programa. 
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• No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma naturaleza; 

 

• No ser persona trabajadora de la Delegación Tlalpan bajo régimen laboral alguno; 

 

• Contar con disponibilidad de horario; 

 

• Demostrar el dominio de habilidades deportivas, y 

 

• Firmar la solicitud de registro y una carta compromiso con motivo de su solicitud, donde conste que conoce el contenido y 

los alcances del programa. 

 

Los requisitos para las personas interesadas en ser beneficiarias de las actividades deportivas en los espacios públicos de la 

demarcación son los siguientes: 

 

• Preferentemente ser habitante de la Delegación Tlalpan. 

 

• Llenar y firmar la solicitud de registro y una carta compromiso con motivo de su solicitud donde conste que conoce el 

contenido y los alcances del programa. 

 

V.2.2. Documentos. 

 

Las personas interesadas en ser beneficiarias como Promotores del programa deberán presentar la siguiente documentación 

en original y en una copia fotostática simple para la creación del expediente respectivo: 

 

• Acta de nacimiento; 

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP); 

 

• Comprobante de domicilio expedido en 2016. Puede ser cualquiera de los siguientes documentos: Boleta de cobro de 

Derechos por el Suministro de Agua, boleta de cobro del Impuesto Predial, boleta de cobro de servicio telefónico 

doméstico, boleta de cobro de suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía eléctrica, contrato de 

arrendamiento vigente o constancia de residencia vigente expedida por la Delegación Tlalpan;  

 

• Identificación oficial vigente con fotografía. Puede ser cualquiera de las siguientes: Credencial para Votar emitida por el 

Instituto Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública, 

Cartilla del Servicio Militar expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional o Pasaporte expedido por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, y 

 

• Currículum vitae actualizado en el que conste la experiencia laboral, docente o académica en actividades deportivas 

relacionadas con la operación del programa, acompañado con los documentos comprobatorios correspondientes. 

 

Las personas interesadas en ser beneficiarias de las actividades deportivas deberán presentar la siguiente documentación en 

original para cotejo y en una copia fotostática simple para la creación del expediente respectivo: 

 

• Acta de nacimiento; 

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP), e 

 

• Identificación. 

 

A ninguna persona se le solicitarán mayores o menores requisitos que los contenidos en estas Reglas de Operación. En 

ningún caso, las o los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente de lo establecido en estas Reglas 

de Operación. 

 

V.3.1. Criterios de Selección. 
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La forma en que se accederá al programa será a través de solicitud mediante lo establecido en las Reglas de Operación, cuya 

recepción de solicitudes y atención, estará a cargo de la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, ubicada  

en Insurgentes Sur sin número, casi esquina con Periférico, colonia Parque del Pedregal, en un horario de 10:00 a 14:00 

horas y de 16:00 a 18:00 horas, a partir de la fecha que estipule la convocatoria 

 

Los aspirantes deberán entregar la documentación completa y en el orden que se señale en las Reglas de Operación. No 

habrá prórroga en la fecha ni horario límite de entrega, a menos que las metas no se hayan alcanzado. 

 

La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas en caso de necesitar aclarar datos de la información aportada por el 

aspirante a Promotores, podrá requerirle a éste, una entrevista para valorar la acreditación de su documentación. 

 

Una vez concluido el plazo señalado para la inscripción, la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas y la Jefatura 

de Unidad Departamental de Promoción Deportiva realizarán una revisión y evaluación minuciosa de cada uno de los 

aspirantes, así como de los documentos requeridos en las Reglas de Operación, para determinar la selección e inclusión de 

los Promotores. 

 

En el caso de los beneficiarios de las clases deportivas, estos tendrán que presentarse en los lugares y horarios que se 

establezcan en las Reglas de Operación, con su documentación correspondiente. 

 

Los criterios de selección de las personas que serán beneficiarias como Promotores del programa, son los siguientes: 

 

1.- Se seleccionará como personas beneficiarias a quienes hayan cumplido los requisitos y presentado la documentación 

completa; 

 

2.- Se priorizará a las personas que formen parte de alguna etnia, información que será conocida a través del formato de 

solicitud de ingreso al programa; y  

 

El padrón de personas beneficiarias será publicado en la página oficial de Internet de la Delegación y en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 

50 de su Reglamento. 

 

Las personas que no aparezcan en la lista de quienes recibirán apoyo económico con motivo de la implementación del 

programa habiendo cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, conformarán una Lista 

de Espera, para que, en caso de ser necesario sustituir a un beneficiario Promotor deportivo, puedan ser consideradas 

durante el Ejercicio Fiscal 2016. En caso de realizarse sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en 

personas beneficiarias, recibirán la parte proporcional del apoyo económico que corresponda, de acuerdo con la cantidad de 

dinero que haya sido entregada a la persona que fue dada de baja. La Dirección General de Desarrollo Social dará aviso por 

escrito a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, sobre cualquier alta o baja de la lista de personas 

beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista de las personas que reciben apoyo económico, motivo de la 

implementación del programa. 

 

V.3.2. Restricciones. 

 

Tratándose de Promotores, la recepción de documentación y el proceso de registro al programa, no garantiza la entrega del 

apoyo económico, exclusivamente le permiten a la persona solicitante, participar en el inicio del trámite. Dicha solicitud 

estará sujeta a la revisión y valoración de la documentación correspondiente. 

 

Tratándose de personas beneficiarias de las actividades deportivas en comunidad, la restricción será la entrega de la 

documentación y el cupo de las instalaciones donde se lleven a cabo las clases. 

 

El programa puede ser suspendido por la Delegación sin incurrir en responsabilidad alguna. 

 

V.3.3. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal. 

 

Será requisito de permanencia para las personas beneficiarias como Promotores: 
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• Entregar informes de actividades el último viernes de cada mes, así como listas de asistencia de las personas beneficiarias 

asistentes a las clases, testigos visuales que registren su trabajo y un calendario de actividades que asiente las 32 horas al 

mes destinadas al desarrollo de su actividad. Será la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, la 

encargada del seguimiento y la responsable de generar con la información que proporcione cada Promotor, un informe 

general que entregará cada 3 meses al Director General de Desarrollo Social. 

 

Son causales de baja del listado de personas beneficiarias como Promotores, y por lo tanto de retiro del apoyo económico 

motivo del presente programa, las que se mencionan a continuación: 

 

• Cuando se compruebe la duplicidad como persona beneficiaria en este programa o en otros programas de apoyo 

económico que opere la Delegación Tlalpan; 

 

• Cuando se verifique que la persona beneficiaria no cumple con los requisitos señalados en las presentes reglas de 

operación; 

 

• Cuando se tenga conocimiento documental y fehaciente de que la persona beneficiaria cuenta con algún apoyo económico 

de la misma naturaleza; 

 

• Cuando la persona beneficiaria renuncie a la ayuda por voluntad propia. En este caso, deberá firmar el formato de baja 

establecido para tal fin; 

 

• Cuando se compruebe que la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa;  

 

• Cuando la persona beneficiaria no de continuidad con los trámites que permitan la entrega del apoyo económico;  

 

• Cuando la persona beneficiaria como Promotores, se incorpore como servidor o funcionario públicos en la 

Administración Pública Federal o Local;  

 

• Cuando la persona beneficiaria, sin previo aviso y por más de una semana consecutiva, suspenda la realización de las 

actividades por las cuales se le entrega el apoyo económico motivo de la implementación del programa; o 

 

• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 

 

En el caso de las personas beneficiarias que acudan a las clases impartidas, se les podrá dar de baja, si no acuden de manera 

regular a las actividades deportivas a las que se inscriban, habiendo personas interesadas en participar y por cuestión de 

cupo no pudieron hacerlo.  

 

VI. Procedimientos de Instrumentación. 

 

VI.1. Operación. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, estará encargada del registro y recepción de documentación 

de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a las cuales les entregará un comprobante impreso con un 

número de folio único que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud, en caso de que la 

documentación que se entregue incompleta, se asentará en el registro de la solicitud.  

 

Los datos personales de quienes soliciten incorporación al programa, así como la demás información generada y 

administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal.  

 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y 60 de su Reglamento, 

todos los formatos utilizados en la operación del programa, llevarán impresa la siguiente leyenda: 
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“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, 

será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. Además, llevarán la siguiente leyenda: 

“Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la operación del programa son gratuitos”. 

 

Una vez alcanzada la meta programada, se procederá de la siguiente manera: 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, sistematizará la documentación proporcionada por las 

personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a efecto de determinar si cumplen con los requisitos y entregaron la 

documentación completa solicitada, con lo cual, procederá a elaborar una lista preliminar de personas beneficiarias. 

 

• Si al agotar esta etapa, hubiese un número mayor de solicitantes al número de personas beneficiarias correspondientes a la 

meta programada, se procederá a seleccionar de acuerdo al resultado de la valoración del perfil de la persona solicitante. 

 

• Una vez concluida la lista de personas beneficiarias, ésta será remitida por la Jefatura de Unidad Departamental de 

Promoción Deportiva, a la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, quien le dará validez al cumplimiento de las 

reglas de operación del programa, posteriormente enviará la lista a la Dirección General de Desarrollo Social, para su 

validación final y para su publicación en la página oficial de Internet de la Delegación; también para la continuación de los 

trámites administrativos a que haya lugar para la entrega del apoyo económico.  

 

• La Dirección General de Desarrollo Social, enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de 

personas beneficiarias como Promotoresdel programa, mismo que incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de 

Registro de Población; lo anterior, para que se lleven a cabo los trámites necesarios, a efecto de que se entreguen los apoyos 

económicos. 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, informará a las personas beneficiarias a través de llamadas 

telefónicas, sobre los lugares, fechas y horarios en los que se les entregará el apoyo económico; así como los mecanismos 

que se aplicarán en caso de que no puedan recogerlos en las fechas estipuladas para tal efecto. Se hará de conocimiento del 

Órgano de Control Interno en la Delegación Tlalpan, sobre la realización de eventos en los cuales se haga la entrega del 

apoyo económico; y 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, será la responsable de resguardar la información y los 

expedientes de las personas solicitantes, así como de las beneficiarias. La Dirección de Desarrollo de Actividades 

Deportivas, será la encargada de determinar los lugares y horarios en que cada Promotores desempeñará sus funciones, así 

como de aprobar sus calendarios de trabajo.  

 

VI.2. Supervisión y Control. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social, perteneciente la Delegación Tlalpan, será la responsable de validación final de 

cada una de las etapas que den cumplimiento a la operación del programa. 

 

La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la 

supervisión y control del cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, será la encargada de la evaluación interna del programa, a 

que hace referencia la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana. 

 

Si alguna persona considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de una 

o un servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad, ya sea de manera verbal o por 

escrito, ante la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, sita en Insurgentes Sur sin número, casi esquina con 

Periférico, colonia Parque del Pedregal, de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 18:00 horas, donde será atendida 

personalmente y de ser necesario, se emitirá respuesta por escrito en un plazo máximo de diez días hábiles. 
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En caso de que la Dirección Desarrollo de Actividades Deportivas, no resuelva con base en las pretensiones del quejoso, la 

persona interesada podrá presentar una queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, sita en Calle Vallarta, Número 

13, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc; y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en 

Calle San Fernando número 84, Colonia Tlalpan Centro, planta baja. También podrá registrar su queja a través del Servicio 

Público de Localización Telefónica “LOCATEL”, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social del Distrito Federal y en su 

caso a la instancia correspondiente, para su debida investigación.  

 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los siguientes: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la 

autoridad administrativa ser beneficiaria del mismo.  

 

b) Cuando la persona beneficiaria de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera 

integral en tiempo y forma, como lo establece el programa. 

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen 

referencia las reglas de operación del programa, podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas 

beneficiarias, no se aplicarán favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y 

calendarizadas. Con los mecanismos implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, 

logrando igualdad en la diversidad. 

 

La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, sita en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, 

Colonia Centro, Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de 

derechos en materia de desarrollo social. 

 

IX. Mecanismos de Evaluación e Indicadores. 

 

IX.1. Evaluación. 

 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal y que los resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la 

Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito 

Federal, realizará la evaluación interna del programa a que hace referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal. 

 

Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en campo, tal como encuestas y entrevistas, 

información generada por el propio programa, además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com/ 

 

IX.2. Indicadores. 
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En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el 

Gobierno del Distrito Federal, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, que 

integrará indicadores de cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, permitiendo la evaluación del cumplimiento de 

los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación; lo 

anterior, a través de lo siguiente: 

 
Nivel de 

objetivo 

Objetivo Indicador 1 Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

indicador 

Unidad de 

Medida 

Medios de 

Verificación 

Unidad 

Responsable 

Supuestos 

Fin Facilitar el 

ejercicio del 

derecho a la 
salud, a una 

vida digna, al 

desarrollo 
humano y al 

deporte de los 

habitantes de la 

Delegación. 

Reporte estadístico 

con información 

generada por la 
operación del 

propio programa 

Número de 

personas a las 

que no se les 
pudo atender 

mediante la 

implementación 
de actividades 

deportivas, por 

cien, entre el 

número de 

personas 

atendidas 

De 

eficacia 

Porcentaje Reporte de 

asistencia a 

las actividades 
deportivas y 

comprobantes 

de registro 
Unidad 

Responsable: 

Jefatura de 

Unidad 

Departamental 

Promoción 
Deportiva 

Unidad 

Departamental 

de Promoción 
Deportiva 

Participación 

social en el 

registro al 
programa y en 

la asistencia a 

las actividades 
deportivas 

desarrolladas 

en los espacios 

públicos, 

generadas por 

el programa. 

Propósito Mejorar las 

condiciones de 
vida de las 

personas 

beneficiarias 

Reporte estadístico 

con información 
generada por la 

operación del 

propio programa 

Número de 

personas que 
consideran 

haber 

aprendido algo 
a través de las 

actividades 

deportivas 
practicadas por 

cien 

De 

eficacia 

Porcentaje Encuesta de 

satisfacción 
sobre la 

calidad y 

alcance de las 
actividades 

Unidad 

Departamental 
de Promoción 

Deportiva 

Participación 

social 

Componentes Implementación 

de actividades 
deportivas 

Reporte estadístico 

con información 
generada por la 

operación del 

propio programa 

Número de 

personas que se 
registraron a las 

actividades 

deportivas entre 

el número de 

personas que 
asistieron 

regularmente a 

ellas 

Eficacia Porcentaje Encuesta de 

satisfacción 
sobre la 

calidad y 

alcance de las 

actividades 

deportivas 

Unidad 

Departamental 
de Promoción 

Deportiva 

Participación 

social 

Actividades 

Diseñar reglas 
de operación, 

Elaborar y 

publicar 
convocatoria, 

establecer 

punto de 
registro de 

beneficiarios, 

sistematizar 
información 

proporcionada, 

seleccionar 
beneficiarios, 

realizar 

gestiones para 
llevar a cabo las 

actividades 

deportivas 

Comparación con 
lineamientos y 

cumplimiento de 

reglas de operación 
en tiempo y forma 

Análisis de la 
documentación 

creada para la 

operación del 
programa, con 

relación a las 

actividades 
llevadas a cabo 

para la entrega 

de apoyo 
económico 

De 
calidad 

Personas 
satisfechas 

con la 

operación 
del 

programa 

Informe Unidad 
Departamental 

de Promoción 

Deportiva 

Coordinación 
de las áreas 

que participan 

en la operación 
del programa 

 

X. Formas de Participación Social. 

 

Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar 

activamente en el programa de desarrollo social. 
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Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de manera individual y/o colectiva a través 

de algún órgano de representación ciudadana. 

 

La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona interesada; las propuestas realizadas, serán 

tomadas en cuenta por la Dirección General de Cultura, quien determinará la forma en la que han de aplicarse en la 

operación del programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las reglas de operación del programa de 

desarrollo social. 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Sociedad 
Información, consulta y 

evaluación 
Individual o colectiva Activa 

 

XI. Articulación con Otros Programas y Acciones Sociales. 

 

No aplica 

 

XII. Consideraciones Finales: 

 

La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, es la instancia competente para resolver lo no 

previsto en las presentes Reglas de Operación, así como, para los aspectos relacionados con su aplicación y la operación del 

Programa. 

 

La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas 

del Distrito Federal, y puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad 

alguna.  

 

Para mayores informes, dirigirse a las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquense las presentes reglas de operación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y 

 

SEGUNDO. Remítanse las presentes reglas de operación a la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que sean 

publicadas en el Sistema de Información del Desarrollo Social. 

 

México, Distrito Federal, a veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 

 

 

(Firma) 

 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo  

Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, y 

118, fracción IV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXV, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, 101 y 102 quinto párrafo de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal; 6, 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del 

Reglamento de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal; 1, 4, 6, 14, 15, 16, 20, 26, 28, 29 y 31 del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen 

Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal; el “Marco conceptual para la definición de criterios en la 

Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales”, y los “Lineamientos para la elaboración de las Reglas de 

Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2016”, ambos publicados por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito Federal en la Gaceta Oficial del Distrito Federal números 69 y 209, de fecha catorce de abril y 

treinta de octubre de dos mil quince, respectivamente, y considerando: 

 

I. Que los programas sociales que las Delegaciones lleven a cabo deben estar elaborados y publicados de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento, atendiendo los criterios contenidos en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y en congruencia con el Programa General 

de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, así como los Programas Sectoriales que de éste se desprenden, y, en su caso, 

los Programas Delegacionales de Desarrollo Social; y 

 

II. Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento establecen que las Delegaciones deberán 

publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, las reglas de operación 

de los programas sociales que tengan a su cargo a fin de que cualquier persona pueda conocerlas. 

 

Por lo expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO SOCIAL “CULTURA COMUNITARIA TLALPAN 2016”. 

 

Introducción. 

 

A) Antecedentes. 

 

Históricamente, en la Delegación Tlalpan se han otorgado apoyos sociales con la intención de fortalecer la cohesión social e 

incrementar los índices de desarrollo comunitario y sustentable. Esto se ha visto reflejado en la celebración de festivales, 

talleres y otras actividades culturales que invitan a la participación y organización social de colonias, barrios, pueblos y 

unidades habitacionales, realizados gracias a la coordinación entre las comunidades y las instituciones públicas.  

 

Para lograr una cobertura de incidencia en las 5 zonas territoriales se han otorgado apoyos a promotores con el propósito dar 

seguimiento a los procesos comunitarios, además de fungir como talleristas al interior de los recintos y espacios culturales a 

cargo de la Dirección General de Cultura. Sin embargo, esto ha reflejado diversas limitantes operativas, en tanto que, es 

difícil que una sola persona desarrolle dos papeles diferentes, el de promotor y el de tallerista.  

 

En ese sentido, es necesario contar con personas dedicadas unas a las tareas de promoción y otras distintas a la realización 

de talleres; en ese sentido, la actual administración pretende ampliar considerablemente la oferta de servicios culturales para 

beneficio de los tlalpenses. Con la suma de características pedagógicas y de libre acceso, enfocadas a la formación artística 

de las personas como parte del derecho al reconocimiento de las manifestaciones artísticas y culturales propias y de los 

entornos.  

 

Se trata de incentivar las manifestaciones artísticas de los habitantes, visibilizar las oportunidades disponibles hacia el 

óptimo desarrollo de habilidades y actitudes hacia los espacios públicos en Tlalpan.  
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Hasta hoy, en Tlalpan son muy limitados los espacios cuya perspectiva sea compatible con el ejercicio del derecho a 

expresarse culturalmente, con posibilidades menores a la formación cultural artística convencional y no convencional. 

Además, las personas que tienen la capacidad de convertirse en talleristas, que cuentan con experiencia y especialización, 

no disponen de espacios encaminados a la formación artística como modo de vida y desarrollo cultural.  

 

De esta manera, la administración actual en la Delegación Tlalpan, busca con este programa, contribuir para crear espacios 

de formación artística y cultural, promoviendo la participación comunitaria de la población infantil, juvenil y adulta; así 

como, aprovechar la experiencia profesional de habitantes de la Delegación Tlalpan, como formadores artísticos y culturales 

dentro de una perspectiva más amplia pedagógicamente. De tal forma que con este programa, se pretende apoyar 

económicamente a habitantes de la Delegación con el talento y formación artística y académica, para implementar diversos 

talleres, promotores culturales que informen oportunamente de las múltiples actividades de que se compone la oferta 

cultural y artística de la Delegación; y beneficiar con ello, al mayor número posible de habitantes de la Delegación. 

 

B) Alineación Programática. 

 

Este programa se relaciona con la protección del derecho humano a la educación, consagrado en el artículo 3 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el estatuto de gobierno de Distrito Federal, la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal y el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, Eje 1. “Equidad e 

inclusión social para el desarrollo humano”; Área de Oportunidad 3. “Educación”; Objetivo 2. “Aumentar la equidad en el 

acceso a una educación formal, consolidando los derechos asociados a la educación y programas de apoyo institucional, con 

estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con especial atención hacia las personas en desventaja y condiciones de 

vulnerabilidad; Meta 1. “Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad de estudiar a lo largo de su ciclo 

de vida, así como las personas en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, 

condición migratoria, estado de salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de 

pensar, situación de calle u otra, accedan a una educación con calidad”; Línea de Acción 5. “Consolidar los programas de 

apoyo institucional que cubren los derechos asociados a la educación, asegurando la equidad en el acceso y permanencia a 

la educación pública de calidad en el Distrito Federal”. 

 

C) Diagnóstico. 

 

De acuerdo con las estadísticas del INEGI en el Panorama Sociodemográfico del Distrito Federal de 2011, el 54.1% de la 

población cuenta con estudios en Educación Media Superior y Superior, en contraste con el 41.3% que sólo finalizó sus 

estudios en Educación Básica quedando excluidos del derecho a la educación. Esta realidad presenta la real necesidad por 

desarrollar opciones de educación formal y no formal en el marco de las políticas públicas delegacionales, particularmente, 

de los sectores más vulnerables. Por otra parte, la población mayoritariamente no activa son estudiantes y amas de casa, por 

lo cual, se convierten en un sector de oportunidad para realizar acciones para integrarles a la vida cultural de la demarcación 

a través de servicios culturales, como talleres, que potencialicen la participación ciudadana y el respeto a la diversidad 

cultural.  

 

La Dirección de Cultura Comunitaria plantea, con el apoyo de talleristas altamente calificados en una variedad de 

disciplinas artísticas y oficios, la conformación de un Modelo Pedagógico que integre servicios de libre acceso con la 

intención de facilitar condiciones incidiendo directamente en 4,800 personas con características de vulnerabilidad, rezago 

educativo y/o marginación con acceso a otras modalidades educativas bajo perspectivas artísticas integrando nuevos 

discursos que incidan en la calidad de vida, formando ciudadanos con la capacidad de trasladar sus diferentes realidades en 

resultados artísticos que incluyan perspectivas como equidad de género y ejercicio de los derechos culturales.  

 

Población potencial: Por lo menos 245,396 personas, en la Delegación Tlalpan, no tienen acceso a otras alternativas de 

desarrollo artístico dadas sus condiciones sociales y de género. 

Población objetivo: 250 jóvenes y adulto(a) s mayores de 18 años con los conocimientos y experiencia impartiendo talleres 

artísticos en las disciplinas contempladas para el apoyo social; 38,676 habitantes residentes en las diferentes colonias en 

donde se implementarán las líneas de acción del programa.  

Población beneficiaria: El programa de apoyos beneficiará a 80 talleristas, con características académicas y artísticas que 

puedan ofrecer talleres de libre acceso a una población de 4,800 habitantes de la Delegación Tlalpan. 

 

I. Dependencia Responsable del Programa. 
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Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la operación del programa. 

 

Dirección General de Cultura (coordinación para la implementación del programa), Dirección de Cultura Comunitaria 

(seguimiento, verificación, supervisión y control del programa), Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria 

(operación, instrumentación, atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, 

concentración, resguardo y sistematización de documentación). 

 

II. Objetivos y Alcances. 

 

II.1. Objetivo General. 

 

Coadyuvar en la ampliación de la oferta del aprendizaje en artes y oficios desde un marco pedagógico, garantizando el 

ejercicio del derecho a la Educación de los habitantes de la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2016. Lo anterior, a 

través de la entrega de apoyos económicos anuales de $55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M. N.) a 80 

talleristas especializados en artes visuales, artes plásticas, música, artes escénicas, artes tecnológicas y artes experimentales, 

así como de oficios tradicionales. 

 

II.2. Objetivos Específicos. 

 

• Convocar a las personas profesionales interesadas en desempeñar la función de talleristas, a efecto de que soliciten en 

tiempo y forma su incorporación como beneficiarias del programa; 

 

• Convocar a las personas interesadas en aprender artes visuales, artes plásticas, música, artes escénicas, artes tecnológicas y 

artes experimentales, así como de oficios tradicionales, a efecto de que tomen talleres impartidos por los talleristas; 

 

• Sistematizar la documentación presentada por las personas interesadas, a efecto de delimitar si cumplen con los requisitos;  

 

• Consolidar una red de talleristas de artes y oficios en los diversos espacios culturales de la Delegación: 

 

• Entregar el apoyo económico y material a las personas beneficiarias, en los plazos señalados en las reglas de operación y 

la convocatoria del programa; 

 

• Mantener actualizado el padrón de personas beneficiarias, tanto de talleristas como asistentes a los talleres; y 

 

• Coadyuvar en el ejercicio del derecho a la educación de las personas beneficiarias del programa. 

 

II.3. Alcances. 

 

Con la operación del programa social de transferencia monetaria y material, se atenderá a 4,800 habitantes de la Delegación 

Tlalpan. Se conformará un grupo de 80 talleristas artísticos y de oficios con habilidades de planeación, formación artística y 

difusión cultural; ampliando las oportunidades de desarrollo cultural y comunitario en la demarcación. 

 

III. Metas Físicas. 

 

Con base en lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y el artículo 47 de su 

Reglamento, se indica que en el Ejercicio Fiscal 2016, por cuestiones de índole presupuestal, el programa de desarrollo 

social no está en condiciones de alcanzar la universalidad, por tanto, las metas físicas del mismo, son las siguientes:  

 

III.1. De Operación.  

 

• Atender a 4,800 habitantes de la Delegación, a través de actividades impartidas por 80 talleristas especializados en artes 

visuales, artes plásticas, música, artes escénicas, artes tecnológicas y artes experimentales, así como, oficios tradicionales. 

 

• Apoyar con $55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M. N.), a 80 talleristas especializados en artes visuales, artes 

plásticas, música, artes escénicas, artes tecnológicas y artes experimentales, así como de oficios tradicionales. 
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Cada uno de los 80 talleristas desarrollará actividades dirigidas a la población por un lapso mínimo de 32 horas al mes, en 

los espacios que designe la Dirección de Cultura Comunitaria, además, las temáticas que desarrollen estarán divididas en 

periodos de cada tres meses, relacionadas con temas sociales, de género o de desarrollo sustentable; además deberán 

entregar un informe mensual de su actividad, listas de asistencia y testigos visuales  que registren su actividades a la Jefatura 

de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria para el seguimiento de las metas. 

 

III.2. De Resultados. 

 

Coadyuvar en la mejora del desarrollo personal de los habitantes de la Delegación Tlalpan, logrando aumentar la oferta 

artística y cultural, facilitando el ejercicio del derecho a la educación de 4,800 habitantes de la Delegación. 

 

IV. Programación Presupuestal. 

 

IV.1. Monto total autorizado:  

 

• $4,400,000.00 (cuatro millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M. N.), el cual podrá sufrir modificaciones de 

acuerdo a lo autorizado en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y al gasto autorizado por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 

 

IV.2. Monto unitario anual por tallerista:  

 

• $55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M. N.); que se entregarán anualmente por tallerista, a razón de 

$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M. N.) mensuales divididos en once ministraciones; en los meses de febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 2016.  

 

El apoyo económico se entregará a las personas beneficiarias, a través de la emisión de órdenes de pago, entrega de 

monederos electrónicos o por medio de cualquier instrumento de transferencia monetaria. 

 

V. Requisitos y Procedimientos de Acceso. 

 

V.1. Difusión. 

 

La convocatoria del programa se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el Sistema de Información del 

Desarrollo Social, en dos periódicos de circulación local, en la página oficial de Internet y en las redes sociales de la 

Delegación Tlalpan.  

 

La Dirección de Cultura Comunitaria, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, diseñará y elaborará un extracto que contendrá los requisitos, documentación, lugares, fechas de registro y criterios 

de selección de las personas beneficiarias del programa. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, entregará los extractos de la convocatoria por medio de 

acciones en territorio, a través de folletos informativos a efecto de informar cobre la operación del programa. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la página oficial de Internet de la Delegación. 

 

Las personas interesadas también podrán recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con la implementación del 

programa, podrán acudir de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, a la Dirección de Cultura Comunitaria, 

ubicada en Plaza de la Constitución, Sin Número, Interior Casa Frissac, Colonia Tlalpan Centro, Código Postal 14000, a la 

Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, o comunicarse a los números telefónicos: 54-85-32-66 y 54-85-

90-48. 

 

V.2. Requisitos de Acceso. 

 

V.2.1. Requisitos. 
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Las personas interesadas en ser beneficiarias talleristas del programa, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

• Ser residente, preferencialmente, de la Delegación Tlalpan; 

 

• Ser mayor de dieciocho años al primero de febrero de dos mil dieciséis; 

 

• No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma naturaleza;  

 

• No ser persona trabajadora de la Delegación Tlalpan bajo régimen laboral alguno; 

 

• Contar con disponibilidad de horario; 

 

• Demostrar el dominio de habilidades artísticas o de oficio; y 

 

• Firmar la solicitud de registro y una Carta Compromiso con motivo de su solicitud, donde conste que la persona solicitante 

conoce el contenido y los alcances del programa. 

 

Los requisitos para las personas interesadas en ser beneficiarias de los talleres, son los siguientes: 

 

• Ser residente, preferencialmente, de la Delegación Tlalpan. 

 

• Firmar la solicitud de registro y una Carta Compromiso con motivo de su solicitud, donde conste que la persona solicitante 

conoce el contenido y los alcances del programa. 

 

V.2.2. Documentos. 

 

Las personas interesadas en ser beneficiarias talleristas del programa, deberán presentar la siguiente documentación en 

original y en una copia fotostática simple para la creación del expediente respectivo: 

 

• Acta de nacimiento; 

 

• Clave Única de Registro de Población (C. U. R. P.); 

 

• Comprobante de domicilio expedido en 2016. Puede ser cualquiera de los siguientes documentos: Boleta de cobro de 

Derechos por el Suministro de Agua, boleta de cobro del Impuesto Predial, boleta de cobro de servicio telefónico 

doméstico, boleta de cobro de suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía eléctrica, contrato de 

arrendamiento vigente o constancia de residencia vigente expedida por la Delegación Tlalpan;  

 

• Identificación oficial vigente con fotografía. Puede ser cualquiera de las siguientes: Credencial para Votar, emitida por el 

Instituto Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional, emitida por la Secretaría de Educación 

Pública, Cartilla del Servicio Militar, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional, o Pasaporte, expedido por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores; y 

 

• Curriculum vitae actualizado que manifieste la experiencia laboral, docente o académica en actividades artísticas 

relacionadas con la operación del programa; y de ser el caso comprobante de estudios, certificado o carpeta artística que 

manifieste sus conocimientos.  

 

Las personas interesadas en ser beneficiarias de los talleres, deberán presentar la siguiente documentación en original y en 

una copia fotostática simple para la creación del expediente respectivo: 

 

• Acta de nacimiento;  

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP); e 

 

• Identificación. 
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A ninguna persona se le solicitarán mayores o menores requisitos que los contenidos en estas reglas de operación. En 

ningún caso, las o los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente de lo establecido en estas reglas 

de operación. 

 

V.3.1. Criterios de Selección e Inclusión. 

 

La forma en que se accederá al programa será a través de solicitud mediante lo establecido en la convocatoria, cuya 

recepción de solicitudes y atención, estará a cargo de la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicada 

en Plaza de la Constitución, Sin Número, Interior Casa Frissac, Colonia Tlalpan Centro, Código Postal 14000, en un horario 

de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, a partir de la fecha que estipule la convocatoria 

 

Los aspirantes deberán entregar la documentación completa y en el orden que se señale en la convocatoria respectiva. No 

habrá prórroga en la fecha ni horario límite de entrega, a menos que las metas no se hayan alcanzado. 

 

La Dirección de Cultura Comunitaria en caso de necesitar aclarar datos de la información aportada por el aspirante a 

tallerista, podrá requerirle a éste, una entrevista para valorar la acreditación de su documentación. 

 

Al cierre de la convocatoria y una vez concluido el plazo, la Dirección de Cultura Comunitaria y la Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura Comunitaria realizarán una revisión y evaluación minuciosa de cada uno de los aspirantes, así 

como de los documentos requeridos en la Convocatoria, para determinar la selección e inclusión de los talleristas. 

 

En el caso de los beneficiarios alumnos de las clases de oficios o talleres artísticos, estos tendrán que presentarse en los 

lugares y horarios que establezca la convocatoria, con su documentación correspondiente. 

 

Los criterios de selección de las personas que serán beneficiarias talleristas del programa, son los siguientes: 

 

1.- Se seleccionará como personas beneficiarias a quienes hayan cumplido los requisitos y presentado la documentación 

completa; 

 

2.- Se priorizará a las personas que formen parte de alguna etnia, información que será conocida a través del formato de 

solicitud de ingreso al programa; y  

 

3.- Se priorizará a las personas que demuestren mayor habilidad para la realización de los talleres artísticos y de oficios. 

 

El padrón de personas beneficiarias será publicado en la página oficial de Internet de la Delegación y en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 

50 de su Reglamento. 

 

Las personas que no aparezcan en la lista de quienes recibirán apoyo económico con motivo de la implementación del 

programa habiendo cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, conformarán una Lista 

de Espera, para que, en caso de ser necesario sustituir a un beneficiario tallerista, puedan ser consideradas durante el 

Ejercicio Fiscal 2016. En caso de realizarse sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en personas 

beneficiarias, recibirán la parte proporcional del apoyo económico que corresponda, de acuerdo con la cantidad de dinero 

que haya sido entregada a la persona que fue dada de baja. La Dirección General de Cultura dará aviso por escrito a la 

Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, sobre cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias del 

programa, a efecto de actualizar la lista de las personas que reciben apoyo económico, motivo de la implementación del 

programa. 

 

V.3.2. Restricciones. 

 

La recepción de documentación y el proceso de registro al programa, no garantiza la entrega del apoyo económico, 

exclusivamente le permiten a la persona solicitante, participar en el inicio del trámite. Dicha solicitud estará sujeta a la 

revisión y valoración de la documentación, tratándose de talleristas. 
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Tratándose de personas beneficiarias de los talleres artísticos y de oficios, la restricción será la entrega de la documentación 

y el cupo de las instalaciones donde se lleven a cabo los talleres. 

 

El programa puede ser suspendido por la Delegación sin incurrir en responsabilidad alguna. 

 

V.3.3. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal. 

 

Será requisito de permanencia para las personas beneficiarias talleristas: 

 

• Entregar informes de actividades el último viernes de cada mes, así como listas de asistencia de las personas beneficiarias 

asistentes a las clases, testigos visuales que registren su trabajo y un calendario de actividades que asiente las 32 horas al 

mes destinadas al desarrollo de su taller. Será la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, la encargada del 

seguimiento y la responsable de generar con la información que proporcione cada tallerista, un informe general que 

entregará cada 3 meses al Director General de Cultura. 

 

Son causales de baja del listado de personas beneficiarias talleristas, y por lo tanto de retiro del apoyo económico motivo del 

presente programa, las que se mencionan a continuación: 

 

• Cuando se compruebe la duplicidad como persona beneficiaria en este programa o en otros programas de apoyo 

económico que opere la Delegación Tlalpan; 

 

• Cuando se verifique que la persona beneficiaria no cumple con los requisitos señalados en las presentes reglas de 

operación; 

 

• Cuando se tenga conocimiento documental y fehaciente de que la persona beneficiaria cuenta con algún apoyo económico 

de la misma naturaleza; 

 

• Cuando la persona beneficiaria renuncie a la ayuda por voluntad propia. En este caso, deberá firmar el formato de baja 

establecido para tal fin; 

 

• Cuando se compruebe que la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa;  

 

• Cuando la persona beneficiaria no de continuidad con los trámites que permitan la entrega del apoyo económico;  

 

• Cuando la persona beneficiaria tallerista se incorpore como servidor o funcionario públicos en la Administración Pública 

Federal o Local;  

 

• Cuando la persona beneficiaria, sin previo aviso y por más de una semana consecutiva, suspenda la realización de las 

actividades por las cuales se le entrega el apoyo económico motivo de la implementación del programa; o 

 

• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 

 

En el caso de las personas beneficiarias que acudan a las clases impartidas en los talleres, se les podrá dar de baja, si no 

acuden de manera regular al taller al que se inscriban, habiendo personas interesadas en participar y por cuestión de cupo no 

pudieron hacerlo.  

 

VI. Procedimientos de Instrumentación. 

 

VI.1. Operación. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, estará encargada del registro y recepción de documentación 

de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a las cuales les entregará un comprobante impreso con un 

número de folio único que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud, en caso de que la 

documentación que se entregue incompleta, se asentará en el registro de la solicitud.  
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Los datos personales de quienes soliciten incorporación al programa, así como la demás información generada y 

administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal.  

 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y 60 de su Reglamento, 

todos los formatos utilizados en la operación del programa, llevarán impresa la siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, 

será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. Además, llevarán la siguiente leyenda: 

“Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la operación del programa son gratuitos”. 

 

Una vez concluido el periodo de vigencia de la convocatoria, y habiendo alcanzada la meta programada, se procederá de la 

siguiente manera: 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, sistematizará la documentación proporcionada por las 

personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a efecto de determinar si cumplen con los requisitos y entregaron la 

documentación completa solicitada, con lo cual, procederá a elaborar una lista preliminar de personas beneficiarias. 

 

• Si al agotar esta etapa, hubiese un número mayor de solicitantes al número de personas beneficiarias correspondientes a la 

meta programada, se procederá a seleccionar de acuerdo al resultado de la valoración del perfil de la persona solicitante, en 

el caso de los talleristas. 

 

• Por último, sólo si fuese necesario, a efecto de ajustar el número de solicitantes al de la meta programada para el 

programa, se aplicará el criterio de prelación, tanto talleristas como para asistentes a los talleres.   

 

• Una vez concluida la lista de personas beneficiarias, ésta será remitida por la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 

Comunitaria, a la Dirección de Cultura Comunitaria, quien le dará validez al cumplimiento de las reglas de operación del 

programa, posteriormente enviará la lista a la Dirección General Cultura, para su validación final y para su publicación en la 

página oficial de Internet de la Delegación; también para la continuación de los trámites administrativos a que haya lugar 

para la entrega del apoyo económico.  

 

• La Dirección General de Cultura, enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de personas 

beneficiarias talleristas del programa, mismo que incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de Registro de 

Población; lo anterior, para que se lleven a cabo los trámites necesarios, a efecto de que se entreguen los apoyos 

económicos. 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, informará a las personas beneficiarias a través de llamadas 

telefónicas, sobre los lugares, fechas y horarios en los que se les entregará el apoyo económico; así como los mecanismos 

que se aplicarán en caso de que no puedan recogerlos en las fechas estipuladas para tal efecto. Se hará de conocimiento del 

Órgano de Control Interno en la Delegación Tlalpan, sobre la realización de eventos en los cuales se haga la entrega del 

apoyo económico; y 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, será la responsable de resguardar la información y los 

expedientes de las personas solicitantes, así como de las beneficiarias. La Dirección de Cultura Comunitaria, será la 

encargada de determinar los lugares y horarios en que cada tallerista desempeñará sus funciones, así como de aprobar sus 

calendarios de trabajo.  

 

VI.2. Supervisión y Control. 

 

La Dirección General de Cultura, será la responsable de validación final de cada una de las etapas que den cumplimiento a 

la operación del programa. 
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La Dirección de Cultura Comunitaria, será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la supervisión y control 

del cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, será la encargada de la evaluación interna del programa, a 

que hace referencia la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana. 

 

Si alguna persona considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de una 

o un servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad, ya sea de manera verbal o por 

escrito, ante la Dirección General de Cultura, sita en Plaza de la Constitución 10 esquina con Morelos, Colonia Tlalpan 

Centro, C. P. 14000, de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 18:00 horas, donde será atendida personalmente y de ser 

necesario, se emitirá respuesta por escrito en un plazo máximo de diez días hábiles. 

 

En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social, no resuelva con base en las pretensiones del quejoso, la persona 

interesada podrá presentar una queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, sita en Calle Vallarta, Número 13, 

Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc; y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en 

Avenida San Fernando 84, piso 1 esquina con Madero, Colonia Tlalpan, Centro,     C.P. 14000. También podrá registrar su 

queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica “LOCATEL”, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social 

del Distrito Federal y en su caso a la instancia correspondiente, para su debida investigación.  

 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los siguientes: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la 

autoridad administrativa ser beneficiaria del mismo.  

 

b) Cuando la persona beneficiaria de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera 

integral en tiempo y forma, como lo establece el programa. 

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen 

referencia las reglas de operación del programa, podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas 

beneficiarias, no se aplicarán favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y 

calendarizadas. Con los mecanismos implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, 

logrando igualdad en la diversidad. 

 

La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, sita en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, 

Colonia Centro, Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de 

derechos en materia de desarrollo social. 

 

IX. Mecanismos de Evaluación e Indicadores. 

 

IX.1. Evaluación. 

 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
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La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal y que los resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la 

Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito 

Federal, realizará la evaluación interna del programa a que hace referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal. 

 

Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en campo, tal como encuestas y entrevistas, 

información generada por el propio programa, además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com/ 

 

IX.2. Indicadores. 

 

En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el 

Gobierno del Distrito Federal, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, que 

integrará indicadores de cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, permitiendo la evaluación del cumplimiento de 

los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación; lo 

anterior, a través de lo siguiente: 

 
Nivel de 

objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

indicador 

Unidad de 

medida 

Medios de 

verificación 

Unidad 

responsable 

Supuestos 

Fin Coadyuvar en 
el ejercicio del 

derecho a la 

educación 

Reporte 
estadístico 

con 

información 
generada por 

la operación 

del propio 
programa 

Número de 
personas a las 

que no se les 

pudo atender 
mediante la 

impartición de 

talleres, por 
cien, entre el 

número de 

personas 
atendidas 

De eficacia Porcentaje Reporte de 
asistencia a 

los talleres y 

comprobantes 
de registro 

Jefatura de 
Unidad 

Departamental 

de Cultura 
Comunitaria 

Participación 
social en el 

registro del 

programa y 
en la 

recepción del 

apoyo 
entregado 

Propósito Mejorar las 

condiciones de 
vida de las 

personas 

beneficiarias 

Reporte 

estadístico 
con 

información 

generada por 
la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas que 
consideran 

haber 

aprendido algo 
a través de los 

talleres 

practicados 
por cien 

De eficacia Porcentaje Encuesta de 

satisfacción 
sobre la 

calidad y 

alcance de los 
talleres  

Jefatura de 

Unidad 
Departamental 

de Cultura 

Comunitaria 

Participación 

social 

Componentes Impartición de 

talleres 

Reporte 

estadístico 

con 
información 

generada por 

la operación 
del propio 

programa 

Número de 

personas que 

se registraron a 
los talleres 

entre el 

número de 
personas que 

asistieron 

regularmente 
ellos 

De eficacia Porcentaje Encuesta de 

satisfacción 

sobre la 
calidad y 

alcance de los 

talleres 

Jefatura de 

Unidad 

Departamental 
de Cultura 

Comunitaria 

Participación 

social 

Actividades Diseñar reglas 

de operación, 
Elaborar y 

publicar 

convocatoria, 
establecer 

punto de 

registro de 
beneficiarios, 

sistematizar 

información  

Comparación 

con 
lineamientos 

y 

cumplimiento 
de reglas de 

operación en 

tiempo y 
forma 

Análisis de la 

documentación 
creada para la 

operación del 

programa, con 
relación a las 

actividades 

llevadas a cabo 
para la entrega 

de apoyo 

económico 

De calidad Personas 

satisfechas 
con la 

operación del 

programa 

Informe Jefatura de 

Unidad 
Departamental 

de Cultura 

Comunitaria 

Coordinación 

de las áreas 
que 

participan en 

la operación 
del programa 
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 proporcionada, 

seleccionar 

beneficiarios, 

realizar 
gestiones para 

llevar a cabo 

los talleres e 
impartición de 

talleres 

       

 

X. Formas de Participación Social. 

 

Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar 

activamente en el programa de desarrollo social. 

 

Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de manera individual y/o colectiva a través 

de algún órgano de representación ciudadana. 

 

La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona interesada; las propuestas realizadas, serán 

tomadas en cuenta por la Dirección General de Cultura, quien determinará la forma en la que han de aplicarse en la 

operación del programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las reglas de operación del programa de 

desarrollo social. 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Sociedad 
Información, consulta y 

evaluación 
Individual o colectiva Activa 

 

XI. Articulación con Otros Programas y Acciones Sociales. 

 

No aplica. 

 

XII. Consideraciones finales: 

 

La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Cultura, es la instancia competente para resolver lo no previsto 

en las presentes Reglas de Operación, así como, para los aspectos relacionados con su aplicación y la operación del 

programa.  

 

La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas 

del Distrito Federal, y puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad 

alguna.  

 

Para mayores informes, dirigirse a las oficinas de la Dirección General de Cultura de la Delegación Tlalpan.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquense las presentes reglas de operación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y 

 

SEGUNDO. Remítanse las presentes reglas de operación a la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que sean 

publicadas en el Sistema de Información del Desarrollo Social. 

 

México, Distrito Federal, a veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 

(Firma) 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo  

Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, y 

118, fracción IV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXV, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, 101 y 102 quinto párrafo de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal; 6, 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del 

Reglamento de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal; 1, 4, 6, 14, 15, 16, 20, 26, 28, 29 y 31 del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen 

Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal; el “Marco conceptual para la definición de criterios en la 

Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales”, y los “Lineamientos para la elaboración de las Reglas de 

Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2016”, ambos publicados por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito Federal en la Gaceta Oficial del Distrito Federal números 69 y 209, de fecha catorce de abril y 

treinta de octubre de dos mil quince, respectivamente, y considerando: 

 

I. Que los programas sociales que las Delegaciones lleven a cabo deben estar elaborados y publicados de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento, atendiendo los criterios contenidos en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y en congruencia con el Programa General 

de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, así como los Programas Sectoriales que de éste se desprenden, y, en su caso, 

los Programas Delegacionales de Desarrollo Social; y 

 

II. Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento establecen que las Delegaciones deberán 

publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, las reglas de operación 

de los programas sociales que tengan a su cargo a fin de que cualquier persona pueda conocerlas. 

 

Por lo expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO SOCIAL “COLECTIVOS CULTURALES TLALPAN 2016”. 
 

Introducción. 
 

A) Antecedentes. 
Es necesario el establecimiento de estrategias institucionales para involucrar a la sociedad en la construcción de escenarios 

donde prevalezca el diálogo, el consenso y la organización comunitaria por ello la necesidad de las artes y la cultura como 

un medio que contribuya a crear ambientes creativos, lúdicos y de convivencia.  

 

Desde 2014, en la Delegación Tlalpan, se ha realizado un trabajo intenso y comprometido con diversos actores culturales 

(colectivos culturales comunitarios, artistas, creadores, talleristas, promotores y/o gestores culturales comunitarios y 

diversos públicos por edad, género y nivel socioeconómico) tanto en los nueve pueblos originarios, como en las colonias y 

unidades habitacionales de las 5 zonas que integran la demarcación, producto de ello, se constituyó la “Red Cultural-

Tlalpan, Tejiendo Culturas” con la cual se han apoyado en tres ocasiones a un total de 183 proyectos con impacto a casi 

6,000 tlalpenses, los cuales han sido diseñados, ejecutados y evaluados por habitantes de la demarcación como parte de un 

mecanismo de construcción de ciudadanía, fortalecimiento de democracia cultural y empoderamiento social en los 

diferentes espacios en donde se han desarrollado.  

 

Consecuencia de estos esfuerzos, se ha ido conformando una base social de ciudadanos que trabajan procesos encaminados 

al desarrollo cultural comunitario, por tanto, sus habilidades, experiencia y capacidad de gestión se convierte en bastión para 

consolidar proyectos que favorezcan los enfoques de cuidado de la naturaleza, despojo, privatización de bienes, 

gentrificación y mercantilización y desconocimiento de las identidades culturales. 

 

La importancia de continuidad del presente programa social responde a la posibilidad de diluir problemáticas visibles bajo 

una perspectiva de desarrollo cultural comunitario con trabajo, difusión, inclusión, respeto y diálogo entre los diversos 

actores culturales involucrados. En ese sentido, el apoyo a colectivos culturales, artistas, promotores, talleristas y/o gestores 

comunitarios ha aportado sustancialmente a la formación de proyectos cuyas prácticas comunitarias continuamente 

adquieren contenidos en medida de la participación de los habitantes de Tlalpan generando procesos de larga duración.  
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Con el programa social se proporcionará apoyo económico para dar continuidad a proyectos de Desarrollo Cultural 

Comunitario propuestos por colectivos culturales, que coadyuven a fortalecer los nodos culturales existentes y a la 

conformación de redes culturales; a la reflexión y el diálogo sobre la equidad de género, la prevención de adicciones, 

durante el proceso de desarrollo de los proyectos culturales comunitarios; propiciar la participación de mujeres y jóvenes; la 

prevención de la discriminación por origen étnico, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condición de 

salud, embarazo, idioma, religión, preferencias sexuales y estado civil; la preservación del patrimonio cultural, respeto a las 

identidades y diversidad cultural. 

 

B) Alineación Programática. 
Este programa se relaciona con el derecho a la cultura a través del acceso y disfrute de los bienes y servicios que emanen de 

la misma, consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el estatuto de gobierno 

de Distrito Federal, la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y el Programa General de Desarrollo del Distrito 

Federal 2013-2018, Eje 1. “Equidad e inclusión social para el desarrollo humano”; Área de Oportunidad 4. “Cultura”; 

Objetivo 1. “Realizar acciones que garanticen el ejercicio pleno de los derechos culturales de las personas, así como el 

reconocimiento de la propia cultura para fortalecer la base del capital social y ejercer sus capacidades creativas y críticas”; 

Meta 1. “Ampliar la cobertura del uso y aprovechamiento cultural del espacio público en la Ciudad de México, a partir de 

acciones de intervención cultural comunitaria.”; Línea de Acción 2. “Implementar acciones que promuevan el desarrollo 

cultural comunitario, como una herramienta para el fortalecimiento del tejido social.”. 

 

C) Diagnóstico. 
Es evidente cómo las diversas comunidades y públicos desconocen los beneficios que el trabajo cultural puede aportarles, 

no sólo en términos de entretenimiento y disfrute, sino en el propio desarrollo intelectual, cognitivo, psicosocial e incluso 

psicoafectivo, y por lo tanto la formación de públicos y de procesos comunitarios es fundamental para revertir la condición 

de que la asistencia a las actividades culturales es poco impulsada desde las familias pues éstas son ajenas a sus hábitos y 

modos de vida cotidianos. 

 

Con este programa se busca la consolidación, fortalecimiento, formación, profesionalización y diálogo sobre la gestión 

cultural desde el trabajo de vinculación que hacen los colectivos culturales con las instituciones y con la ciudadanía, por 

ello, el programa se vincula directamente con las líneas de acción mencionadas anteriormente, en un contexto de necesidad 

de aperturar espacios de proyección cultural comunitaria en donde se coloquen como ejes rectores los derechos culturales 

por parte de la población.  

 

Se requieren múltiples diagnósticos sociales y comunitarios que permitan obtener información territorial, para mejorar las 

propuestas de proyectos y actividades culturales, a fin de que los esfuerzos de gestión y ejecución realmente sirvan a las 

necesidades e intereses de las personas, colonias, barrios, agrupaciones, pueblos; y que consideren las diversas 

particularidades y coyunturas en las que se encuentran las distintas comunidades que atendemos. 

 

Se espera, a través de este proyecto, contribuir a que el trabajo cultural comunitario trascienda e impacte en la delegación de 

Tlalpan para que a través de la cultura se contribuya a mejorar la calidad de vida de mujeres, jóvenes y adultos de los 

pueblos, unidades habitacionales y colonias de esta demarcación. 

 

Población potencial: 230,000 habitantes quienes por su condición de edad y género no tienen acceso a proyectos de 

carácter artístico y cultural en donde puedan involucrarse de manera activa.  

Población objetivo: 150 colectivos culturales que participarán como posibles candidatos; 6,000 habitantes de las diferentes 

zonas territoriales que se enterarán de los proyectos cultuales difundidos por la cercanía de sus domicilios.  

Población beneficiaria: 30 colectivos culturales que impactarán a una población de 2,000 habitantes de Tlalpan a lo largo 

de 6 meses.  

 

I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA. 
 

Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la operación del programa. 
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Dirección General de Cultura (coordinación para la implementación del programa), Dirección de Cultura Comunitaria 

(seguimiento, verificación, supervisión y control del programa), Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria 

(operación, instrumentación, atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, 

concentración, resguardo y sistematización de documentación). 

 

II. OBJETIVOS Y ALCANCES. 
 

II.1. Objetivo general. 
Contribuir a la consolidación de actores culturales a través de una agenda que tenga como base la gestión de redes culturales 

con el fin de generar procesos organizativos de participación, intercambio de experiencias y acompañamiento entre esta 

diversidad de actores poniendo a disposición de los tlalpenses una serie de acciones culturales comunitarias con el fin de 

promocionar el ejercicio de los derechos culturales, con equidad de género, respeto a la diversidad cultural e inclusión social 

para el desarrollo humano y el mejoramiento en la calidad de vida de los pueblos, colonias, barrios y unidades 

habitacionales de la demarcación. 

 

II.2. Objetivos específicos. 
 

• Generar espacios de trabajo, difusión, inclusión, respeto y diálogo a través del asesoramiento, capacitación, difusión y 

vinculación de los diversos integrantes, con el fin de tener una instancia consensuada.  

 

• Conformar una agenda de actividades culturales colectivas, a través de proyectos, por medio de un sistema de difusión, de 

cobertura geográfica, de formación de públicos e inclusión de comunidades consideradas “vulnerables” por sus condiciones 

de vida y de desarrollo social. 

 

• Incentivar y fortalecer la participación de 30 colectivos culturales comunitarios a través de un apoyo económico que les 

permita impulsar proyectos culturales en comunidades específicas de la Delegación Tlalpan.  

 

• Sistematizar la experiencia de este proceso con el fin de proponer un modelo de participación ciudadana para proyectos 

culturales comunitarios. 

 

• Articular a los diferentes actores comunitarios hacia la realización de la Programa social de la Dirección General de 

Cultura. 

 

• Innovar y apelar con acciones creativas a través del arte y de la cultura ayudando a resolver alguna o varias de las 

problemáticas de la comunidad o de la zona donde se llevará a cabo el proyecto (cohesión social, violencia intrafamiliar y 

social, adicciones, ecología y espacios verdes, educación, alimentación, identidad, valores, desempleo. 

 

II.3. Alcances. 
 

Contribución a la consolidación del Sistema de Fomento Cultural en la demarcación y por otra parte, contribuye a propiciar 

políticas culturales delegacionales. 

 

Aportación en las diferentes fases de la producción cultural, desde el posicionamiento de productos y servicios culturales 

locales, planeación, formación, difusión, hasta el consumo cultural y la participación directa por parte de los habitantes 

(mujeres, jóvenes, niños/as, adultos/as y adultos/as mayores). Todo ello para impulsar el desarrollo cultural comunitario, el 

trabajo en red, la aplicación de estrategias de vinculación institucional con la comunidad, el conocimiento de sus derechos y 

el ejercicio de los mismos. 

 

III. METAS FISICAS. 
 

Entregar un apoyo económico para actividades culturales a 30 colectivos culturales comunitarios que, a través de proyectos 

comunitarios, realicen propuestas de participación, toma de decisiones, dispositivos de consenso, niveles de organización, 

estrategias de difusión, implementación de comisiones y colaboración comunitaria cultural.  

 

Los colectivos comunitarios realizarán al menos 10 actividades culturales al mes, durante 6 meses, después de haber 

recibido el apoyo económico.  
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IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL. 
 

IV.1. Monto total autorizado:  

 

• $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M. N.), el cual podrá sufrir modificaciones de acuerdo a lo 

autorizado en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y al gasto autorizado por la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Distrito Federal. 

 

IV.2. Monto unitario anual por beneficiario:  
 

• Colectivo Cultural: $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M. N.) 

 

El apoyo económico se entregará al representante de los colectivos beneficiarios, a través de la emisión de títulos de crédito 

nominativos, de órdenes de pago o por medio de una combinación de ambos instrumentos de transferencia monetaria. 

 

V. REQUISITOS DE PROCEDIMIENTO Y ACCESO. 
 

V.1. Difusión. 
 

La convocatoria del programa se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el Sistema de Información del 

Desarrollo Social, en dos periódicos de circulación local, en la página oficial de Internet y en las redes sociales de la 

Delegación Tlalpan.  

 

La Dirección de Cultura Comunitaria, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, diseñará y elaborará un extracto que contendrá los requisitos, documentación, lugares, fechas de registro y criterios 

de selección de las personas beneficiarias del programa. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, entregará los extractos de la convocatoria por medio de 

acciones en territorio, a través de entrega de folletos informativos, además, organizarán reuniones con vecinos, a efecto de 

informarles sobre la operación del programa. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la página oficial de Internet de la Delegación. 

 

Las personas interesadas también podrán recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con la implementación del 

programa, podrán acudir de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, a la Dirección de Cultura Comunitaria, 

ubicada en Plaza de la Constitución, Sin Número, Interior Casa Frissac, Colonia Tlalpan Centro, Código Postal 14000, a la 

Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, o comunicarse a los números telefónicos: 54-85-32-66 y 54-85-

90-48. 

 

V.2. Requisitos de acceso. 
 

Colectivos culturales comunitarios interesados en desarrollar y/o dar continuidad a proyectos de desarrollo cultural 

comunitario en colonias, barrios, pueblos y/o unidades habitacionales de la Delegación Tlalpan. Los proyectos podrán 

participar en alguna de las siguientes categorías: 

 

Disciplina Descripción 

Imagen Urbana Mejora del aspecto visual urbano (fachadas, banquetas, áreas verdes, iluminación, seguridad, 

etcétera) generando un concepto comunitario innovador y propositivo. 

Espacios Verdes Fomento de la creación, reactivación, restauración o dignificación de áreas verdes, ideales para la 

convivencia comunitaria generando un concepto ecológico comunitario donde se dé prioridad a la 

reutilización de materiales y des-hechos orgánicos e inorgánicos fusionados con la innovación, 

creatividad y conceptos artísticos. 
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Espacios Alternativos Desarrollo comunitario donde los espacios funcionen para las necesidades creativas comunitarias 

(Libroclubes, sala de exposiciones, auditorios, talleres, sala de conciertos, sala de cine) y cuya 

propuesta sea multimodal (integre varias necesidades). 

Multimedia Dirigidos a reflejar la realidad de la sociedad contemporánea de la Delegación Tlalpan, generadas 

por y desde las comunidades donde se llevará a cabo el proyecto de carácter audiovisual como 

cortometrajes, cineminuto, video-arte, documental entre otros y medios digitales, donde los 

guionistas, actores, ambientadores, camarógrafos o quienes realicen los levantamientos, sean los 

miembros de la comunidad. 

Artes Escénicas Producción de obras escénicas (danza, teatro, circo, artes de la calle, performance, etcétera), cuya 

propuesta sea la integración de agrupaciones comunitarias que generen productos innovadores, 

con el fin último de provocar una transformación en la comunidad a través de la expresividad 

corporal (de acuerdo a cada disciplina) utilizando medios o herramientas propias de las 

comunidades. 

Música Producción de instrumentos musicales y/u obras musicales (composición, interpretación), cuya 

propuesta sea la integración de agrupaciones comunitarias que generen productos innovadores, 

con el fin último de provocar una transformación en la comunidad a través de la expresividad 

musical utilizando medios o herramientas propias de las comunidades. 

Artes Visuales y 

Plásticas 

Producción de obras (pintura, escultura, grabado, mixtas, fotografía etcétera), cuya propuesta sea 

la expresión comunitaria bajo conceptos de alto contenido social, a través de técnicas innovadoras 

que utilice materiales propios de las comunidades. 

Literatura Encaminado a la lectura y/o producción de obras de cualquier género (cuento, ensayo, crónica, 

poesía, novela, ensayo, etc.) que impliquen participación comunitaria, cuyas propuestas 

respondan a una o varias de las problemáticas que se viven en la sociedad donde se desarrollará el 

proyecto, sin olvidar la creatividad, la apuesta por nuevos contenidos y/o formatos, ya sea de 

manera oral o escrita. 

Multidisciplinarios Generación de propuestas que requieran de dos o varias de las disciplinas mencionadas o de otras 

disciplinas complementarias (sin importar cuáles sean), y que representen opciones de mejora de 

calidad de vida para los habitantes de las comunidades donde se llevará a cabo el proyecto. 

Otras Cualquier otra propuesta que no esté contemplada dentro de las nueve formas artísticas o 

culturales anteriores y que a través de la innovación logre mejorar la calidad de vida de la 

comunidad o de la zona donde se llevará a cabo el proyecto. 

 

Los aspirantes podrán participar solamente con un proyecto. En el caso de colectivos comunitarios se designará un 

representante, quien deberá presentar carta poder con la firma de todos los integrantes. El apoyo económico se entregará a 

nombre de las personas aceptadas, teniendo posibilidad de conformar sus propios equipos de trabajo. Deberá rendir cuentas 

del uso y comprobación de los recursos otorgados. 

 

Todos los beneficiados deberán tener como mínimo 18 años cumplidos o más, tener la capacidad de administrar el apoyo 

económico, así como elaborar los informes y/o reportes de las actividades en tiempo y forma. Información que se 

comprobará con copia de identificación oficial, acta de nacimiento y CURP. Comprobante de domicilio (no será requisito 

indispensable corresponda con el nombre del aspirante). 

 

Se dará prioridad a participantes que residan en la Delegación Tlalpan, mujeres indígenas o en situación de vulnerabilidad. 

Esta información se cotejará con la documentación entregada por el o la aspirante.  

 

Los representantes de los proyectos aprobados deberán entregar los informes que se les soliciten, la ausencia de esta 

entrega, permitirá a la Delegación Tlalpan la facultad de solicitar la devolución del recurso público con el que haya sido 

beneficiado durante el proceso de ejecución del proyecto. 
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Los miembros de los colectivos comunitarios apoyados deberán acudir al curso propedéutico y a todas aquellas actividades 

que se realicen con el objeto de fortalecer sus proyectos culturales. 

 

No podrán participar aquellas personas que, en caso de haber participado en las convocatorias emitidas en el año 2014 y 

enero 2015, NO hayan concluido satisfactoriamente la ejecución del proyecto, así como haber entregado los informes de 

rendición de cuentas. 

 

No podrán participar los servidores y funcionarios públicos que actualmente se encuentren desempeñando algún cargo o 

comisión en la Administración Pública Federal o Local. 

 

La ejecución de los proyectos se iniciará a partir de la entrega de los recursos financieros y tendrán una duración de 5 

meses.  

 

Las bases de participación y características de los proyectos, serán establecidos en la Convocatoria que al efecto se emita. 

 

V.3. Procedimientos de acceso. 
 

La instrumentación de esta Programa social se realizará en las siguientes etapas: 

 

Registro: 
 

Se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la Constitución s/n, interior de 

Casa Frissac, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas en la fecha 

que se coloque en la convocatoria. 

 

Los proyectos deberán ser elaborados y entregados en hojas tamaño carta, letra Arial 12 puntos con interlineado sencillo, 

páginas numeradas, engrapado, conforme a la estructura del proyecto que se señale en la convocatoria respectiva, en dos 

copias y en sobres color manila, debidamente rotulados con los datos que identifiquen al colectivo o artista, al proyecto y su 

categoría. 

 

Los proyectos y/o la documentación personal incompletos se tendrán como NO presentados y NO habrá prórroga en la 

fecha y el horario límite de recepción de proyectos y documentos. 

 

Los colectivos comunitarios deberán contar con los derechos de autor o exhibición de las obras respectivas, según las leyes 

aplicables. En los casos de obras originales, los beneficiarios conservarán los derechos autorales sobre los productos 

culturales generados con el apoyo recibido, otorgando los créditos correspondientes a la Delegación Tlalpan, así como 

cualquier tipo de difusión de sus proyectos o de los productos de los mismos. 

 

Los aspirantes se ajustarán a los siguientes lineamientos: 

 

Ubicarse en el marco del Desarrollo Cultural Comunitario, es decir, diseñados para implementarse con la comunidad, para 

la comunidad y desde la comunidad, basados en sus necesidades e intereses y utilizando bienes, expresiones y productos 

culturales como medio para generar y fortalecer procesos que contribuyan a la reconstrucción y/o construcción del tejido 

social en las comunidades, a partir del involucramiento y apropiación de los participantes. 

 

Tener congruencia entre el diagnóstico de la comunidad, los objetivos, metas, recursos, acciones del proyecto y resultados 

del mismo. 

 

Establecer metas claras y cuantificables, así como establecer criterios de evaluación y seguimiento durante el desarrollo del 

proyecto. 

 

Reflejar en el proyecto la vinculación y si el trabajo coordinado se hará con otros colectivos, grupos, organizaciones, 

artistas, promotores y gestores culturales. 
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Plantear acciones que promuevan la participación comunitaria y que aseguren la participación de los integrantes de la 

comunidad en las diferentes etapas del proyecto. 

 

Que más allá del apoyo a recibir, los proyectos contemplen su continuidad y la del colectivo a partir de generar acciones 

sustentables a mediano y largo plazo. 

 

No se autorizarán recursos para pago de honorarios por la elaboración del proyecto o la coordinación del mismo. 

 

Demostrar con su documentación que cuenta con habilidades y recursos necesarios para cumplir con los objetivos y metas 

propuestos. 

 

Al cierre de la convocatoria y una vez concluido el plazo, la Dirección de Cultura Comunitaria y la Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura Comunitaria realizarán una revisión y evaluación minuciosa de cada uno de los aspirantes, así 

como de los documentos requeridos en la Convocatoria.  

 

Desarrollo: 
 

Los proyectos serán evaluados por un Comité Dictaminador, el cual estará conformado por personas con conocimiento y 

experiencia cultural comunitaria. 

 

Al cierre de la convocatoria y una vez concluido el plazo, el Comité Dictaminador realizará una revisión y evaluación 

minuciosa de cada uno de los proyectos presentados, así como de los documentos requeridos en la Convocatoria.  

 

Una vez seleccionados los proyectos; se publicará una lista con el ´número de folio y nombre de los proyectos que hayan 

sido aceptados, en las redes sociales y en la página web de la Delegación Tlalpan (http://www.tlalpan.gob.mx/). 

 

La ejecución de los proyectos se llevará a cabo a partir de la fecha de entrega del recurso. Los casos no previstos en estas 

reglas de operación serán resueltos por la unidad ejecutora de la Programa social.  

 

V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal. 
 

- Cada uno de los beneficiados deberá otorgar los créditos institucionales a la Delegación Tlalpan en la difusión que realicen 

durante el desarrollo de sus actividades. 

 

- Los participantes aprobados deberán entregar los informes, listas de asistencia, material audiovisual de registro y 

calendario de actividades por apoyo. Este seguimiento quedará a cargo de la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 

Comunitaria. 

 

- En casos de baja por incumplimiento de las actividades designadas, accidente o causa de muerte quedarán a consideración 

de la Unidad Ejecutora.  

 

- La ausencia de entregas, permitirá a la Delegación Tlalpan la facultad de solicitar la suspensión del recurso público con el 

que haya sido beneficiado, con sanción de no poder participar en ninguna otra convocatoria durante un año.  

 

- Los aspirantes seleccionados deberán acudir a cursos y todas aquellas actividades relacionadas designadas por la Unidad 

Ejecutora. 

 

- No podrán participar los servidores y funcionarios públicos que actualmente se encuentren desempeñando algún cargo o 

comisión en la Administración Pública Federal o Local. 

 

VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN. 
 

VI.1. Operación. 
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De acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y artículo 60 de su Reglamento, todo 

material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben 

llevar impresa la siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, 

será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Todos los trámites y formatos a realizar serán gratuitos.  

 

VI.2. Supervisión y control. 
 

Los procedimientos de supervisión y control de las actividades de la Programa social se sustentarán en los instrumentos: 

indicadores e informes mensuales, los cuales estarán a cargo de la Dirección de Cultura Comunitaria y la Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura Comunitaria.  

 

VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA. 
 

Las encargadas de recibir todo tipo de Inconformidades, Sugerencias, Peticiones, Quejas y Denuncias tendrán validez 30 

días después del cierre del proceso de recepción de solicitudes.  

En primera instancia podrán acudir a la Dirección de Cultura Comunitaria, a través de un formato que la Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura Comunitaria genere; en segundo lugar la Dirección General de Cultura. En ambos casos se tendrá 

un plazo no mayor de 30 días para contestación.  

 

En caso de que no se resuelva la queja se podrá interponer queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la 

Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la 

Contraloría General del Distrito Federal. 

 

VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD. 
 

Como parte del derecho de las y los habitantes a que, a través de un conjunto de normas y procedimientos, el cumplimiento 

de los derechos sociales de los beneficiarios quedarán a cargo de la Dirección de Cultura Comunitaria y Enlace 

Administrativo, para efectos de las obligaciones, procedimientos y plazos para que puedan  acceder al disfrute de los 

beneficios de la Programa social de apoyos sociales.  

 

IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES. 
 

Las evaluaciones servirán para detectar aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y, en su caso, formular las 

observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento, de tal forma que los apoyos cumplan con la 

función social designada.  

 

IX.1. Evaluación. 
 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal y que los resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
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La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la 

Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito 

Federal, realizará la evaluación interna del programa, a que hace referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal. 

 

Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en campo, tal como encuestas y entrevistas, 

información generada por el propio programa, además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com/ 

 

IX.2. Indicadores. 

 

Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Apoyo Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social trimestralmente por la Dirección de Cultura Comunitaria.  

 
Nivel de 

objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

indicador 

Unidad de 

medida 

Medios de 

verificación 

Unidad 

responsable 

Supuestos 

Fin Conformar 

agenda 
cultural 

comunitaria 

Cumplimiento 

de actividades 
artísticas 

programadas 

Cantidad de 

actividades 
realizadas 

entre 

actividades del 
cronograma 

por colectivo 

por cien 

De 

eficiencia 

Porcentaje Cronograma 

establecido 
en el 

proyecto de 

cada 
beneficiado 

Jefatura de 

Unidad 
Departamental 

de Cultura 

Comunitaria 

Falta de 

organización 
en los 

espacios 

seleccionados 

Propósito Motivar la 

participación 

ciudadana 

Asistencia a 

las 

actividades 
del proyecto 

beneficiado 

Asistentes a la 

actividad 

cultural 
programada 

entre la 

población de la 
localidad por 

cien 

De eficacia Porcentaje Lista de 

Asistencia y 

registro 
audiovisual 

Jefatura de 

Unidad 

Departamental 
de Cultura 

Comunitaria 

Carencia en 

las 

estrategias de 
difusión y 

diálogo con 

la comunidad 

Componente Que se atienda 

e informe al 

mayor número 

de personas 
sobre las 

actividades 

artísticas y 
culturales que 

desarrolla la 

delegación 

Reporte 

estadístico 

con 

información 
generada por 

la operación 

del propio 
programa 

Número de 

personas que 

fueron 

informadas 
entre el 

número de 

personas que 
asistieron a los 

eventos 

De eficacia Porcentaje Encuesta de 

satisfacción 

sobre la 

calidad y 
alcance de la 

promoción 

cultural 

Jefatura de 

Unidad 

Departamental 

de Cultura 
Comunitaria 

Participación 

social 

Actividades Diseñar reglas 
de operación, 

Elaborar y 

publicar 
convocatoria, 

establecer 

punto de 
registro de 

beneficiarios, 

sistematizar 
información 

proporcionada, 

seleccionar 
beneficiarios, 

realizar 

gestiones para 
llevar a cabo 

las actividades 

de promoción 

Comparación 
con 

lineamientos 

y 
cumplimiento 

de reglas de 

operación en 
tiempo y 

forma 

Análisis de la 
documentación 

creada para la 

operación del 
programa, con 

relación a las 

actividades 
llevadas a cabo 

para la entrega 

de apoyo 
económico 

De calidad Personas 
satisfechas 

con la 

operación 
del 

programa 

Encuesta Jefatura de 
Unidad 

Departamental 

de Cultura 
Comunitaria 

Coordinación 
de las áreas 

que 

participan en 
la operación 

del programa 
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X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL. 
 

Las formas de participación social se realizarán a través de mecanismos inclusión, equidad de género y perspectiva de 

derechos humanos, por medio de invitación y difusión comunitaria, de modo que las poblaciones beneficiadas sean parte 

activa de las decisiones en los procesos comunitarios que cubrirán los colectivos comunitarios beneficiados por los apoyos 

sociales.  

 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 

Actores comunitarios 

radicados en las diferentes 

zonas territoriales de Tlalpan 

Articulación con actores 

comunitarios 

Programación e 

implementación 
Decisión y deliberación 

 

XI. Articulación con Otros Programas y Acciones Sociales. 
 

El programa se articula con los programas sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2016. 

 

XII. Consideraciones finales: 

 

La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Cultura, es la instancia competente para resolver lo no previsto 

en las presentes Reglas de Operación, así como, para los aspectos relacionados con su aplicación y la operación del 

programa.  

 

La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas 

del Distrito Federal, y puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad 

alguna.  

 

Para mayores informes, dirigirse a las oficinas de la Dirección General de Cultura de la Delegación Tlalpan.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquense las presentes reglas de operación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y 

 

SEGUNDO. Remítanse las presentes reglas de operación a la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que sean 

publicadas en el Sistema de Información del Desarrollo Social. 

 

México, Distrito Federal, a veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 

 

(Firma) 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, y 

118, fracción IV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXV, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, 101 y 102 quinto párrafo de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal; 6, 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del 

Reglamento de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal; 1, 4, 6, 14, 15, 16, 20, 26, 28, 29 y 31 del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen 

Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal; el “Marco conceptual para la definición de criterios en la 

Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales”, y los “Lineamientos para la elaboración de las Reglas de 

Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2016”, ambos publicados por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito Federal en la Gaceta Oficial del Distrito Federal números 69 y 209, de fecha catorce de abril y 

treinta de octubre de dos mil quince, respectivamente, y considerando: 

 

I. Que los programas sociales que las Delegaciones lleven a cabo deben estar elaborados y publicados de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento, atendiendo los criterios contenidos en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y en congruencia con el Programa General 

de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, así como los Programas Sectoriales que de éste se desprenden, y, en su caso, 

los Programas Delegacionales de Desarrollo Social; y 

 

II. Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento establecen que las Delegaciones deberán 

publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, las reglas de operación 

de los programas sociales que tengan a su cargo a fin de que cualquier persona pueda conocerlas. 

 

Por lo expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO SOCIAL “ASESORÍAS EDUCATIVAS PRESENCIALES Y EN LÍNEA EN CIBERCENTROS DE 

APRENDIZAJE CON JÓVENES TLALPAN 2016”. 

 

Introducción. 

 

Con el propósito de coadyuvar a garantizar y ampliar el derecho de las y los jóvenes de Tlalpan a la educación, se 

establecerán cibercentros de aprendizaje, denominados “Ciberescuelas”, equipados para el desarrollo de sesiones 

presenciales y asesoría en línea, atendidos por docentes formados para el trabajo educativo con jóvenes en alfabetización, 

primaria, secundaria y bachillerato. Las ciberescuelas funcionarán con el respaldo de los programas de educación a distancia 

y mecanismos de acreditación y certificación operados por instituciones públicas como el INEA, la UNAM, el Colegio de 

Bachilleres y otros. 

 

A) Antecedentes. 

 

Aunque este es un programa nuevo en la Delegación Tlalpan, las ciberescuelas tienen como antecedente la red de 

CyberTlalpan, iniciada en 2004 como una política pública orientada a ampliar las oportunidades de acceso a Internet para la 

población en general.  

 

En 2015 de los 22 CyberTlalpan creados sólo continuaban operando cuatro. Las ciberescuelas se instalarán, en la mayoría 

de los casos, aprovechando la infraestructura construida para los CyberTlalpan. 

 

B) Alineación Programática. 

 

Este programa se relaciona con la protección de los derechos humanos consagrados en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; el estatuto de gobierno de Distrito Federal, la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

y el  Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, Eje 1. “Equidad e inclusión social para el desarrollo 

humano”; Área de Oportunidad 3. “Educación”; Objetivo 2. “Aumentar la equidad en el acceso a una educación formal,  

 



29 de Enero de 2016 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 525 

 

consolidando los derechos asociados a la educación y programas de apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir 

la deserción escolar, con especial atención hacia las personas en desventaja y condiciones de vulnerabilidad; Meta 1. 

“Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como las 

personas en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, condición migratoria, 

estado de salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de pensar, situación de 

calle u otra, accedan a una educación con calidad, con énfasis en la educación básica y media-superior”; Línea de Acción 5. 

“Consolidar los programas de apoyo institucional que cubren los derechos asociados a la educación, asegurando la equidad 

en el acceso y permanencia a la educación pública de calidad en el Distrito Federal”. 

 

C) Diagnóstico. 

 

Un seguimiento de cifras educativas hasta el 2011 indica que 50 jóvenes de cada 100 en el Distrito Federal y 60 de cada 100 

en Tlalpan, que egresan de la escuela primaria, abandonan las aulas ya sea en la secundaria o en el bachillerato. 

 

El Censo de Población y Vivienda 2010 realizado por el INEGI establece que en Tlalpan había 112,200 jóvenes entre 15 y 

24 años de edad, representando el 17% de la población total de la delegación que en 2010 era de 650,567 habitantes. 

 

Conviene aclarar que para fines de estadística educativa se utiliza en estas Reglas de Operación la definición de la UNESCO 

según la cual se considera población joven a los hombres y mujeres entre 15 y 24 años de edad. Tratándose de criterios de 

elegibilidad para acceso al programa, utilizaremos la definición de la Ley de las y los jóvenes del Distrito Federal según la 

cual se considera joven sujeto de derecho a las personas entre 14 y 29 años de edad. 

 

Del total de jóvenes entre 15 y 24 años de edad, 45,662 (41%) no tenían educación media superior, habían abandonado la 

escuela en la primaria o en la secundaria, o incluso carecían completamente de escolarización (INEGI, 2010).Entre las 

causas de abandono están la incorporación temprana al mercado laboral, problemas familiares, la asignación de instituciones 

del nivel medio superior no deseadas por el estudiante, falta de motivación por desinterés en los contenidos de forma de 

enseñanza y motivación. El abandono de la escuela incrementa la vulnerabilidad de las y los jóvenes y puede propiciar la 

adopción de conductas de riesgo que incluyen el consumo de sustancias tóxicas, conductas sexuales de riesgo, trastornos 

psicológicos, accidentes, adicción a videojuegos, etcétera. 

 

El gobierno delegacional en Tlalpan pondrá en marcha a partir del 2016 una oferta alternativa de aprendizaje con jóvenes 

mediante la creación de hasta 22 Ciberescuelas, en las que pueda aprovecharse la amplia oferta de educación en línea, 

fortalecida con el acompañamiento docente presencial, en colaboración y de modo complementario con, entre otras 

instituciones, el Instituto Nacional de Educación para Adultos (INEA), Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), el Colegio de Bachilleres y la Secretaría de Educación (SEDU) del gobierno del Distrito Federal. 

 

Para estimar a 2015 la demanda de servicios educativos de la población joven en Tlalpan que ha abandonado las aulas se 

extrapolaron las cifras del Censo 2010 del INEGI usando las proyecciones de CONAPO, y considerando que se estima una 

reducción del 3.8% de la población entre 15 y 29 años de edad entre 2010 y 2015; así como tomando en cuenta el hecho de 

que la expulsión de estudiantes en el trayecto “egreso de primaria a egreso de bachillerato” se redujo en casi 7 puntos 

porcentuales al pasar de 67.22% de estudiantes expulsados en la cohorte 2000-2006 a 60.37% en la cohorte 2005-2011. 

Estos cálculos nos dan una línea base para 2015 de 432 jóvenes entre 15 y 24 años de edad demandando alfabetización; 

1,661 demandando asesoría para la acreditación y certificación de educación primaria; 11,298 demandando asesoría para la 

acreditación y certificación de educación secundaria y 18,941 jóvenes demandando asesoría para la acreditación y 

certificación de la educación media superior. 

 

Población potencial: 110,763 personas jóvenes hombres y mujeres entre 15 y 24 años de edad, habitantes de la delegación 

Tlalpan que padecen o podrían padecer exclusión escolar y educativa. 

 

Población objetivo: 32,332 personas jóvenes hombres y mujeres entre 15 y 24 años de edad que han abandonado las aulas 

en primaria, secundaria o bachillerato, o que carecen completamente de escolarización. 

 

Población beneficiaria: Personas jóvenes entre 15 y 24 años de edad con derecho a un acceso garantizado a la educación y 

hasta 126 docentes de Ciberescuela que reciben el apoyo económico previsto en estas Reglas de Operación. 

 

I. Dependencia o Entidad Responsable del Programa. 
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1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la operación del programa. 

 

1.2. Dirección General de Desarrollo Social (coordinación para la implementación del programa), Dirección de Educación 

(seguimiento, verificación, supervisión y control del programa), Jefatura de Unidad Departamental de Educación a 

Distancia (operación, instrumentación, atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del 

programa, concentración, resguardo y sistematización de documentación). 

 

II. Objetivos y Alcances. 

 

II.1. Objetivo General. 

 

Coadyuvar al ejercicio de los derechos educativos de las y los jóvenes en Tlalpan brindando asesoría educativa presencial y 

en línea hasta a 6,600 personas de entre 15 y 29 años de edad en un año, con la participación de hasta 126 docentes 

capacitados por el programa para el trabajo educativo con jóvenes. 

 

II.2. Objetivos Específicos. 

 

 Contribuir a garantizar el ejercicio del derecho a la educación para las personas jóvenes de Tlalpan excluidos del 

sistema educativo. 

 

 Capacitar hasta a 126 docentes y monitores comunitarios para el trabajo educativo con jóvenes. 

 

 Apoyar hasta a 126 docentes y monitores comunitarios. 

 

 Dar mantenimiento mayor a los locales de los CyberTlalpan y acondicionar espacios en centros comunitarios para 

que estén en condiciones de albergar hasta a 22 ciberescuelas. 

 

 Equipar con computadoras, proyectores y conectividad a internet hasta a 22 ciberescuelas. 

 

 Atender con asesorías para la reducción del rezago educativo en primaria, secundaria y preparatoria hasta a 300 

jóvenes entre 15 y 24 años de edad en promedio por ciberescuela al año. 

 

 Atender con asesorías en talleres de capacitación artística, oficios y ajedrez a hasta a 6,660 jóvenes al año en las 22 

ciberescuelas. 

 

II.3. Alcances. 

 

Es bien sabido que, una vez que las personas jóvenes abandonan las aulas, no hay alternativas gubernamentales 

suficientemente efectivas para garantizar el ejercicio de su derecho a la educación. El INEA, que es una instancia 

gubernamental de amplia experiencia en el combate al rezago educativo en el nivel de educación básica de la población 

mayor de 15 años, desafortunadamente carece de un cuerpo docente permanente por lo que su operación descansa en la 

figura del asesor voluntario. Por otra parte, la oferta de instituciones educativas públicas de bachillerato abierto y en línea, 

además de ser insuficiente para el tamaño de la demanda, carece de acompañamiento docente presencial por lo que adolece 

de altos niveles de deserción. Al ofrecer asesorías educativas a través de las ciberescuelas la Delegación Tlalpan busca 

contribuir a reducir la inequidad en el ejercicio del derecho a la educación y abatir el rezago educativo en población joven 

de la demarcación. Una población joven con mayor nivel educativo puede mejorar el nivel de calidad de vida de la sociedad 

en su conjunto, reducir índices de violencia de género, intrafamiliar y social en general, abatir el riesgo de consumo de 

sustancias adictivas ilegales o socialmente aceptadas, favorecer el incremento de la productividad y el ingreso económico 

familiar y elevar en general el desempeño social y político de la población. 

 

III. Metas Físicas. 

 

• Brindar asesoría educativa hasta a 6,600 jóvenes de la Delegación Tlalpanque lo soliciten y estén en desfase curricular, 

durante un periodo de 11 meses del ejercicio fiscal 2016. 
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• Brindar asesorías en talleres de capacitación artística, oficios y ajedrez, entre otras, hasta a 6,660 jóvenes en 11 meses. 

 

• Apoyar hasta a 126 docentes para la impartición de las asesorías en las Ciberescuelas. 

 

• Tener operando hasta 22 Ciberescuelas a finales de 2016, distribuidas en las cinco zonas de la demarcación. 

 

IV. Programación Presupuestal. 

 

IV.1. Monto total autorizado:  

 

• $7,774,500.00 (siete millones setecientos setenta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 M. N.), el cual podrá sufrir 

modificaciones de acuerdo a lo autorizado en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y al gasto autorizado 

por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 

 

IV.2. Monto unitario anual por beneficiario:  

 

• Seis docentes de alfabetización o primaria: $68,250.00 cada uno (sesenta y ocho mil doscientos cincuenta 

pesos 00/100 M. N.); que se entregarán en 11 ministraciones, una a razón de $3,250 (tres mil doscientos cincuenta 

pesos 00/100 M.N.) en el mes de febrero y diez a razón de $6,500.00 (seis mil quinientos pesos 00/100 M. N.) cada 

una en los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 

Ejercicio Fiscal 2016. 

 

• Seis docentes de alfabetización o primaria: $58,500.00 cada uno (cincuenta y ocho mil quinientos pesos 00/100 

M. N.); que se entregarán en 9 ministraciones, a razón de $6,500.00 (seis mil quinientos pesos 00/100 M. N.) cada 

una en los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio 

Fiscal 2016. 

 

• Diez Docentes de secundaria: $73,500.00 cada uno (setenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M. N.); que se 

entregarán en 11 ministraciones, una a razón de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.) en el mes de 

febrero y 10 a razón de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M. N.) cada una; en los meses de marzo, abril, mayo, 

junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 2016. 

 

• Diez Docentes de secundaria: $63,000.00 cada uno (sesenta y tres mil pesos 00/100 M. N.); que se entregarán 

en 9 ministraciones, a razón de $7,000.00 (seis mil pesos 00/100 M. N.) cada una; en los meses de abril, mayo, 

junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 2016. 

 

• Veinticinco Docentes de bachillerato: $84,000.00 cada uno (ochenta y cuatro mil pesos 00/100 M. N.); que se 

entregarán en once ministraciones, una a razón de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) en el mes de febrero y 

10 a razón de$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M. N.) cada una; en los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 2016. 

 

• Veinticinco Docentes de bachillerato: $72,000.00 cada uno (setenta y dos mil pesos 00/100 M. N.); que se 

entregarán en nueve ministraciones a razón de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M. N.) cada una; en los meses de 

abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 2016. 

 

• Once docentes talleristas: $63,000.00 cada uno (sesenta y tres mil pesos 00/100 M. N.); que se entregarán en 

once ministraciones, una a razón de $3,000 (tres mil pesos 00/100 M.N) en el mes de febrero y10 a razón de 

$6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M. N.) cada una en los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 2016. 

 

• Once docentes talleristas: $54,000.00 cada uno (cincuenta y cuatro mil pesos 00/100 M. N.); que se entregarán 

en nueve ministraciones, a razón de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M. N.) cada una en los meses de abril, mayo, 

junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 2016. 
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• Once monitores comunitarios: $42,000.00 cada uno (cuarenta y dos mil pesos 00/100 M. N.); que se entregarán 

en once ministraciones, una a razón de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) en el mes de febrero y 10 a razón de 

$4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M. N.) cada una; en los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 2016. 

 

• Once monitores comunitarios: $36,000.00 cada uno (treinta y seis mil pesos 00/100 M. N.); que se entregarán 

en nueve ministraciones, a razón de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M. N.) cada una; en los meses de abril, 

mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 2016. 

 

V. Requisitos y Procedimientos de Acceso. 

 

V.1. Difusión. 

 

La convocatoria del programa se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el Sistema de Información del 

Desarrollo Social, en la página oficial de Internet y en las redes sociales de la Delegación Tlalpan.  

 

La Dirección de Educación, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

diseñará y elaborará un extracto que contendrá los requisitos, documentación, lugares, fechas de registro y criterios de 

selección de las personas beneficiarias del programa. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, entregará los extractos de la convocatoria por medio de 

acciones en territorio, a través de entrega de folletos informativos, además, organizarán reuniones con vecinos, a efecto de 

informarles sobre la operación del programa. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la página oficial de Internet de la Delegación. 

 

Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con la operación del programa, podrán 

acudir de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, a la Jefatura de la Unidad Departamental de Educación, sita 

en Calle Coscomate, Número 90, Colonia Toriello Guerra, así como comunicarse a los números telefónicos: 5171 3261 y 

5424 2811. 

 

V.2. Requisitos de Acceso. 

 

a) Los beneficiarios de este programa social, docentes, talleristas o monitores comunitarios, deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

• Ser residente de la Delegación Tlalpan. 

 

• Ser mayor de 18 años al 1 de febrero de 2016. 

 

• Haber recibido formación para el trabajo educativo con jóvenes. 

 

• Para docentes alfabetizadores, de primaria y de secundaria, contar por lo menos con el nivel de pasante en una licenciatura. 

 

• Para docentes de bachillerato, contar por lo menos con una licenciatura o certificación equivalente en humanidades, 

ciencias sociales o ciencias experimentales. 

 

• Para talleristas, demostrar dominio del oficio, saber, proceso o habilidad a enseñar, ya sea mediante demostración de clase 

ante grupo o bien mediante la presentación de documentación que certifique la experiencia y el dominio referido.  

 

• Para monitores comunitarios, vivir en las cercanías de la ciberescuela donde aspire a prestar su servicio y presentar una 

propuesta de acciones para atender las necesidades educativas de las personas jóvenes de su comunidad. 
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• Demostrar dominio de los contenidos curriculares del nivel o modelo educativo en el que deseen brindar asesoría mediante 

clase abierta de 50 minutos de duración. 

 

• Haber participado como estudiante o docente por lo menos en un curso en línea. 

 

• Mostrar disposición al trabajo en equipo. 

 

• No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma naturaleza. 

 

• No ser persona trabajadora de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 

 

• Contar con disponibilidad de horario, y  

 

• Firmar la solicitud de registro y una Carta Compromiso con motivo de su solicitud, donde conste que la persona solicitante 

conoce el contenido y los alcances del programa.  

 

b) Las personas interesadas en ser beneficiarias del programa como docentes, talleristas o monitores comunitarios, deberán 

presentar la siguiente documentación en original y una copia fotostática simple para la creación del expediente respectivo: 

 

• Acta de nacimiento;  

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP);  

 

• Comprobante de domicilio expedido en 2016 (puede ser alguno de los siguientes: boleta de cobro de derechos por el 

suministro de agua, boleta de cobro del Impuesto Predial, boleta de cobro de servicio telefónico doméstico, boleta de cobro 

de suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía eléctrica, contrato de arrendamiento vigente o 

constancia de residencia vigente expedida por la Delegación Tlalpan); 

 

• Identificación oficial vigente con fotografía (puede ser cualquiera de las siguientes: credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, cédula profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública, 

Cartilla del Servicio Militar Nacional expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional o Pasaporte expedido por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores), y  

 

• Currículum, comprobante de estudios, o constancia que acredite sus conocimientos para impartir la actividad de docentes, 

talleristas o monitores comunitarios. En los casos que aplique, deberán presentar fotografías o algún otro testigo visual de su 

trabajo.  

 

A ninguna persona se le solicitarán mayores o menores requisitos que los contenidos en estas Reglas de Operación. En 

ningún caso, las o los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente de lo establecido en estas Reglas 

de Operación. 

 

V.3. Procedimientos de Acceso. 

 

VI.1. Operación. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, estará encargada del registro y recepción de documentación 

de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a las cuales les entregará un comprobante impreso con un 

número de folio único que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud.  

 

Los datos personales de quienes soliciten incorporación al programa de desarrollo social, así como la demás información 

generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la 

Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal.  

 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, todos los formatos 

utilizados en la implementación del programa de desarrollo social, llevarán impresa la siguiente leyenda: 
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“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, 

será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación del programa de desarrollo social, son gratuitos. 

 

Una vez concluido el periodo de vigencia de la convocatoria, y habiendo alcanzada la meta programada, se procederá de la 

siguiente manera: 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, sistematizará la documentación proporcionada por las 

personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a efecto de determinar si cumplen con los requisitos y entregaron la 

documentación completa solicitada, con lo cual, procederá a elaborar una lista preliminar de personas beneficiarias. 

 

• Si derivado del proceso anterior, fuera mayor el número de solicitantes que el de la meta programada para el programa, se 

priorizará en la selección a las personas que vivan en alguna colonia de bajo y muy bajo grado de desarrollo social, 

garantizando la inclusión de solicitantes de todas las colonias que componen la Delegación. 

 

• Por último, sólo si fuese necesario, a efecto de ajustar el número de solicitantes al de la meta programada para el 

programa, se aplicará el criterio de prelación.   

 

• Una vez concluida la lista de personas beneficiarias, ésta será remitida por la Jefatura de Unidad Departamental de 

Educación a Distancia, a la Dirección de Educación, quien le dará validez al cumplimiento de las reglas de operación del 

programa, posteriormente enviará la lista a la Dirección General de Desarrollo Social, para su validación final y para su 

publicación en la página oficial de Internet de la Delegación; también para la continuación de los trámites administrativos a 

que haya lugar para la entrega del apoyo económico.  

 

• La Dirección General de Desarrollo Social, enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de 

personas beneficiarias del programa, mismo que incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de Registro de 

Población; lo anterior, a efecto de que se entreguen los apoyos económicos y materiales a las personas beneficiarias del 

programa. 

 

• Previo a cada ministración, la Dirección General de Desarrollo Social, remitirá a la Dirección de Recursos Financieros y 

Presupuestales, el listado de personas beneficiarias del programa, a efecto de que puedan ser transferidos los apoyos 

económicos. 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, informará a las personas beneficiarias, sobre los lugares, 

fechas y horarios en los que se les entregará el apoyo económico y material; así como los mecanismos que se aplicarán en 

caso de que no puedan recogerlos en las fechas estipuladas para tal efecto. Se hará de conocimiento del Órgano de Control 

Interno en la Delegación Tlalpan, sobre la realización de eventos en los cuales se haga la entrega del apoyo económico. 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, será la responsable de resguardar la información y los 

expedientes de las personas solicitantes, así como de las beneficiarias; así como de realizar un informe sobre el estado de 

ejecución del programa de desarrollo social.  

 

V.3.2. Restricciones. 

 

La recepción de documentación y el proceso de registro al programa, no garantiza la entrega del apoyo económico, 

exclusivamente le permite a la persona solicitante, participar en el inicio del trámite. Dicha solicitud estará sujeta a la 

revisión de la documentación y la valoración de la situación social, económica y de vulnerabilidad de la persona solicitante, 

para determinar si se ajusta o no al programa. 

 

El programa puede ser suspendido por la Delegación sin incurrir en responsabilidad alguna. 

 

V.3.3. Causales de Baja. 
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Las causales de baja del listado de personas beneficiarias, y por lo tanto el retiro del apoyo económico o material, son las 

que se mencionan a continuación: 

 

• Cuando se compruebe la duplicidad como persona beneficiaria en este programa o en cualquier programa de apoyo 

económico operado por la Delegación Tlalpan; 

 

• Cuando se verifique que la persona beneficiaria no cumple con los requisitos señalados en las presentes reglas de 

operación; 

 

• Cuando se tenga conocimiento documental y fehaciente de que la persona beneficiaria cuenta con algún apoyo económico 

de la misma naturaleza; 

 

• Cuando la persona beneficiaria renuncie a la ayuda por voluntad propia. En este caso, deberá firmar el formato de baja 

establecido para tal fin; 

 

• Cuando se compruebe que la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa;  

 

• Cuando la persona beneficiaria no de continuidad con los trámites que permitan la entrega del apoyo económico o 

material; 

 

• Cuando la persona beneficiaria no cumpla con las actividades a que hace referencia el programa; o 

 

• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 

 

Registro. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia estará encargada del registro y recepción de documentación 

de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a las cuales les entregará un comprobante impreso con un 

número de folio único que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud. 

 

Los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes del programa social, y la información adicional 

generada y administrada se regirán de acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal y de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

Asimismo, de acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y 60 de su Reglamento, todo 

material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, llevarán 

impresa la siguiente leyenda: 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, 

será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

VI. Procedimientos de Instrumentación. 

 

VI.1. Operación. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, estará encargada del registro y recepción de documentación 

de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a las cuales les entregará un comprobante impreso con un 

número de folio único que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud.  

 

Los datos personales de quienes soliciten incorporación al programa de desarrollo social, así como la demás información 

generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la 

Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal.  
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De acuerdo a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, todos los formatos 

utilizados en la implementación del programa de desarrollo social, llevarán impresa la siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, 

será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación del programa de desarrollo social, son gratuitos. 

 

Una vez concluido el periodo de vigencia de la convocatoria, y habiendo alcanzada la meta programada, se procederá de la 

siguiente manera: 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, sistematizará la documentación proporcionada por las 

personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a efecto de determinar si cumplen con los requisitos y entregaron la 

documentación completa solicitada, con lo cual, procederá a elaborar una lista preliminar de personas beneficiarias. 

 

• Si derivado del proceso anterior, fuera mayor el número de solicitantes que el de la meta programada para el programa, se 

priorizará en la selección a las personas que vivan en alguna colonia de bajo y muy bajo grado de desarrollo social, 

garantizando la inclusión de solicitantes de todas las colonias que componen la Delegación. 

 

• Por último, sólo si fuese necesario, a efecto de ajustar el número de solicitantes al de la meta programada para el 

programa, se aplicará el criterio de prelación.   

 

• Una vez concluida la lista de personas beneficiarias, ésta será remitida por la Jefatura de Unidad Departamental de 

Educación a Distancia, a la Dirección de Educación, quien le dará validez al cumplimiento de las reglas de operación del 

programa, posteriormente enviará la lista a la Dirección General de Desarrollo Social, para su validación final y para su 

publicación en la página oficial de Internet de la Delegación; también para la continuación de los trámites administrativos a 

que haya lugar para la entrega del apoyo económico.  

 

• La Dirección General de Desarrollo Social, enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de 

personas beneficiarias del programa, mismo que incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de Registro de 

Población; lo anterior, a efecto de que se entreguen los apoyos económicos y materiales a las personas beneficiarias del 

programa. 

 

• Previo a cada ministración, la Dirección General de Desarrollo Social, remitirá a la Dirección de Recursos Financieros y 

Presupuestales, el listado de personas beneficiarias del programa, a efecto de que puedan ser transferidos los apoyos 

económicos. 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, informará a las personas beneficiarias, sobre los lugares, 

fechas y horarios en los que se les entregará el apoyo económico y material; así como los mecanismos que se aplicarán en 

caso de que no puedan recogerlos en las fechas estipuladas para tal efecto. Se hará de conocimiento del Órgano de Control 

Interno en la Delegación Tlalpan, sobre la realización de eventos en los cuales se haga la entrega del apoyo económico. 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, será la responsable de resguardar la información y los 

expedientes de las personas solicitantes, así como de las beneficiarias; así como de realizar un informe sobre el estado de 

ejecución del programa de desarrollo social.  

 

VI.2. Supervisión y Control. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social, será la responsable de validación final de cada una de las etapas que den 

cumplimiento a la implementación del programa. 

 

La Dirección de Educación, será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la supervisión y control del 

cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa. 
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La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, será la encargada de la evaluación interna del programa, a 

que hace referencia la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana. 

 

Si alguna persona considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 

alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad, de manera verbal o por 

escrito en la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en Calle Moneda, Sin Número, interior del Parque Juana de 

Asbaje, Colonia Tlalpan Centro, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas, donde será atendida personalmente. La respuesta 

se emitirá por escrito en un plazo máximo de diez días hábiles.  

 

En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva con base en las pretensiones del quejoso, la persona 

interesada podrá presentar una queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, ubicada en Calle Vallarta, Número 13, 

Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en 

Avenida San Fernando, Número 84, Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. 

 

También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica- LOCATEL, el cual deberá 

turnarla a la Procuraduría Social del Distrito Federal y en su caso a la instancia correspondiente, para su debida 

investigación.  

 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los siguientes: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la 

autoridad administrativa ser beneficiaria del mismo.  

 

b) Cuando la persona beneficiaria exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y 

forma, como lo establece el programa. 

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen 

referencia las reglas de operación del programa, podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas 

beneficiarias, no se aplicarán favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y 

calendarizadas. Con los mecanismos implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, 

logrando igualdad en la diversidad. 

 

La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, sita en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, 

Colonia Centro, Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de 

derechos en materia de desarrollo social. 

 

IX. Mecanismos de Evaluación e Indicadores. 

 

IX.1. Evaluación. 

 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal y que los resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
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La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la 

Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito 

Federal, realizará la evaluación interna del programa, a que hace referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal. 

 

Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en campo, tal como encuestas y entrevistas, 

información generada por el propio programa, además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com/ 

 

IX.2. Indicadores. 

 

En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el 

Gobierno del Distrito Federal, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, que 

integrará indicadores de cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, permitiendo la evaluación del cumplimiento de 

los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación; lo 

anterior, a través de lo siguiente: 

 
 Objetivo Indicadores Tipo de 

Indicador 

Unidad de 

Medida 

Medios de 

Verificación 

Unidad 

Responsable 

Supuestos 

Fin Establecer un 

programa social 

que beneficie a las 

y los jóvenes 

brindando 

asesorías 

presenciales y en 

línea para 

acreditar su 

educación según 

sea el caso, 

alfabetización, 

primaria, 

secundaria y 

bachillerato. 

Jóvenes que han 

abandonado las 

aulas y que 

constituyen la 

demanda 

potencial de 

servicios 

educativos y que 

aspiren a concluir 

su alfabetización, 

primaria, 

secundaria y 

bachillerato  

Eficacia Variación Lista de 

asistencia, 

memoria 

fotográfica, 

reportes 

mensuales que 

realizaran los 

directivos y 

figuras docentes.  

JUD de 

Educación a 

Distancia 

Demanda por 

las y los 

jóvenes de la 

demarcación 

de Tlalpan, 

continuidad 

del programa  

y aumento  de 

ciberescuelas.  

Propósito Apoyar a 6,600 

jóvenes en la 

Delegación 

Tlalpan mediante 

asesorías 

presenciales y en 

línea para 

acreditar su 

educación. 

Resultados 

obtenidos por las 

y los jóvenes 

acreditados y 

certificados  por 

alguna Institución 

pública como el 

INEA, la UNAM, 

El Colegio de 

Bachilleres y 

otros. 

Eficiencia Porcentaje Acreditación y 

certificación 

JUD de 

Educación a 

Distancia 

Brindar 

herramientas 

educativas a 

las y los 

jóvenes 

mediante 

asesorías 

presenciales y 

en línea 

brindando las 

herramientas 

para acreditar 

su educación 

básica y 

media 

superior. 
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Componentes Apoyo económico  

a docentes, 

docentes 

talleristas y 

monitores 

comunitarios, 

encargados del 

desarrollar dicho 

programa.  

1. Inscripción de 

las y los 

interesados al 

programa social. 

En la Dirección 

General de 

Desarrollo Social 

a través de la JUD  

de Educación a 

Distancia. 2. 

Publicación de los 

beneficiarios 

encargados del 

desarrollo del 

programa. 3. 

Inicio de curso 4. 

Seguimiento del 

programa hasta su 

término. 

Eficacia Promedio Página de la 

Delegación de 

Tlalpan. En la 

Dirección General 

de Desarrollo 

Social a través de 

la Publicación del 

listado de 

beneficiarios 

docentes, docentes 

talleristas y 

monitores 

comunitarios.  

JUD de 

Educación a 

Distancia 

Convocar a 

6,600 jóvenes 

de la 

demarcación 

de Tlalpan a 

fin de llegar a 

la meta de 

más del 90% 

de los 

registrados 

acredite y 

certifique su 

educación 

básica y 

media 

superior. 

Actividades Brindar asesorías 

presenciales y en 

línea para que los 

jóvenes entre 15 y 

29 concluyan su 

primaria, 

secundaria, 

bachillerato o 

alfabetización. 

Total asignado al 

programa: 

$7,774,500.00 

(siete millones 

setecientos setenta 

y cuatro mil 

quinientos pesos 

00/100 M. N.) 

Calidad Porcentaje Acreditaciones y 

certificaciones por 

las Instituciones 

públicas   

JUD de 

Educación a 

Distancia 

Convocar a 

las y los 

interesados 

mediante  la 

publicación de 

las 

convocatorias 

en la Gaceta 

Oficial del 

Distrito 

Federal, el 

Sistema de 

Información 

del Desarrollo 

Social del 

Gobierno del 

Distrito 

Federal, la 

página oficial 

de la 

Delegación 

Tlalpan, con 

dirección 

electrónica: 

http://www.tla

lpan.gob.mx/, 

el perfil de 

Facebook de 

la Delegación 

Tlalpan, con 

dirección 

electrónica: 

https://goo.gl/

dDbb4W, el 

perfil de 

Twitter de la 

Delegación  
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       Tlalpan, con 

dirección 

electrónica: 

https://twitter.

com/dtlaln. 

 

X. Formas de Participación Social. 

 

Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar 

activamente en el programa de desarrollo social. 

 

Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de manera individual y/o colectiva a través 

de algún órgano de representación ciudadana. 

 

La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona interesada; las propuestas realizadas, serán 

tomadas en cuenta por la Dirección General de Desarrollo Social, quien determinará la forma en la que han de aplicarse en 

la implementación del programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las reglas de operación del programa de 

desarrollo social. 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Sociedad 
Información, consulta y 

evaluación 
Individual o colectiva Activa 

 

XI. Articulación con Otros Programas y Acciones Sociales. 

 

El programa se articula con los programas sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2016. 

 

Asesorías para el Examen Único de Ingreso a la Educación Media Superior 2016. Jefatura Delegacional de Tlalpan, 

Dirección General de Desarrollo Social, Dirección de Educación, Jefatura de Unidad Departamental de Educación a 

Distancia. 

 

Las acciones en las que se complementará el programa de Cibercentros de Aprendizaje con Jóvenes y las asesorías para el  

Examen Único de Ingreso a la Educación Media Superior generarán que los alumnos puedan hacer uso de las computadoras 

gratuitamente. 

XII. Consideraciones Finales: 

 

La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, es la instancia competente para resolver lo no 

previsto en las presentes Reglas de Operación, así como, para los aspectos relacionados con su aplicación y la operación del 

Programa. 

 

La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas 

del Distrito Federal, y puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad 

alguna.  

 

Para mayores informes, dirigirse a las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan.  
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquense las presentes reglas de operación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y 

 

SEGUNDO. Remítanse las presentes reglas de operación a la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que sean 

publicadas en el Sistema de Información del Desarrollo Social. 

 

México, Distrito Federal, a veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 

 

 

(Firma) 

 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, y 

118, fracción IV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXV, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, 101 y 102 quinto párrafo de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal; 6, 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del 

Reglamento de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal; 1, 4, 6, 14, 15, 16, 20, 26, 28, 29 y 31 del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen 

Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal; el “Marco conceptual para la definición de criterios en la 

Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales”, y los “Lineamientos para la elaboración de las Reglas de 

Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2016”, ambos publicados por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito Federal en la Gaceta Oficial del Distrito Federal números 69 y 209, de fecha catorce de abril y 

treinta de octubre de dos mil quince, respectivamente, y considerando: 

 

I. Que los programas sociales que las Delegaciones lleven a cabo deben estar elaborados y publicados de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento, atendiendo los criterios contenidos en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y en congruencia con el Programa General 

de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, así como los Programas Sectoriales que de éste se desprenden, y, en su caso, 

los Programas Delegacionales de Desarrollo Social; y 

 

II. Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento establecen que las Delegaciones deberán 

publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, las reglas de operación 

de los programas sociales que tengan a su cargo a fin de que cualquier persona pueda conocerlas. 

 

Por lo expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO SOCIAL “CENTROS COMUNITARIOS TLALPAN 2016 - JUNTOS DE LA MANO” 

 

INTRODUCCIÓN 

A) Antecedentes 

 

Sin antecedentes, programa de reciente creación. 

Fecha de inicio: Febrero de 2016 

 

B) Alineación Programática 

 

EJE 1. EQUIDAD E INCLUSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO HUMANO 

 

ÁREA DE OPORTUNIDAD 1. Discriminación y Derechos Humanos 

 

OBJETIVO 1 

 

Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 

condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia sexual, 

estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras, para evitar bajo un enfoque de 

corresponsabilidad la exclusión, el maltrato y la discriminación. 

 

META 1 

 

Eliminar las prácticas discriminatorias que generan exclusión y maltrato. 

Línea de acción 5. Implementar programas y actividades que fortalezcan una cultura en la que se eviten prácticas 

discriminatorias en donde los prejuicios, estereotipos y estigmas promuevan la exclusión y el maltrato. 

 

Área de Oportunidad 2. Discriminación y Derechos Humanos 
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OBJETIVO 1. 

 

Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 

condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación y/o preferencia sexual, 

estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situaciones de calle, entre otras, para evitar bajo un enfoque 

de corresponsabilidad la exclusión, el maltrato y la discriminación. 

 

META 1 

 

Contar con un diagnóstico interinstitucional actualizado sobre la exclusión y el fenómeno discriminatorio por grupo de 

población en la Ciudad de México al 2015. 

 

Incrementar en 40% las acciones de difusión y promoción sobre la exigibilidad de los derechos humanos, la igualdad y la no 

discriminación en todos los entes públicos del Gobierno de la Ciudad de México, al 2018. 

 

Incrementar en un 100% las acciones de formación y capacitación a las personas servidoras públicas en materia de derechos 

humanos, igualdad y no discriminación, específicamente para quienes desarrollan actividades de atención a la ciudadanía. 

 

Apoyar la elaboración de cinco trabajos de investigación, con enfoque de derecho, igualdad y no discriminación de los 

grupos en situación de vulnerabilidad, para 2018. 

 

Implementar en un 10% las acciones y programas enfocados al desarrollo cultural comunitario, en coordinación con 

diferentes dependencias locales, federales e internacionales para disminuir la exclusión al acceso a la cultura, favorecer la 

cohesión social y garantizar el ejercicio de los derechos culturales de la población en especial a niñas y niños, jóvenes y 

población en situación de vulnerabilidad en los próximos cuatro años. 

 

Aumentar en un 20% los contenidos y actividades de formación ciudadana, convivencia democrática, igualdad y 

mejoramiento ambiental. 

 

Línea de acción 5. Implementar programas y actividades que fortalezcan una cultura en la que se eviten prácticas 

discriminatorias en donde los prejuicios, estereotipos y estigmas promuevan la exclusión y el maltrato. 

 

C) Diagnóstico 

 

La desigualdad de oportunidades en el mercado del trabajo y del alto peso del tiempo dedicado al trabajo no remunerado 

(expresado en trabajo doméstico y de cuidado personal), afecta las trayectorias laborales de las mujeres, que están marcadas 

por entradas y salidas del mercado laboral, muchas veces sin cobertura previsional, por trabajos informales o mal 

remunerados; con bajas o nulas pensiones que resultan insuficientes para cubrir sus necesidades de alimentación y salud. 

Sólo el 25% de las mujeres cuentan con pensión mientras el 49% de los hombres la tienen. 

 

La Delegación de Tlalpan está poblada por 650 567 habitantes de los cuales el mayor porcentaje es representado por 

mujeres con el 52%. 

 

De la población tlalpense no económicamente activa, las mujeres cuentan con el porcentaje más alto (55.4%). 

 

De las diversas instalaciones que administra la Delegación Tlalpan, los Centros Comunitarios son el mejor espacio para 

realizar la ejecución de este programa, por su cercanía con la población, siendo éstos lugares de encuentro social y 

comunitario. 

 

Los Centros Comunitarios atienden a la población en general y el mayor grupo de población atendida está conformado por 

mujeres. 

 

Se tiene la clara visión que con este programa se contribuye a la promoción, difusión, operación y seguimiento de las 

acciones que se llevan a cabo en los Centros Comunitarios de la demarcación Tlalpan, para el empoderamiento de la mujer 

tlalpense con una clara perspectiva de equidad de género. 
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Población Potencial: Población tlalpenses. 

 

Población Objetivo: Preferentemente niñas y niños, jóvenes, jefas de familia y adultos mayores. 

 

Población Beneficiada indirectamente: Hasta 1680 personas, preferentemente: niñas y niños, jóvenes, jefas de familia y 

adultos mayores de la Delegación Tlalpan. Preferentemente de las colonias: Isidro Fabela, Toriello Guerra, El Zapote, 

Pueblo Quieto y Cantera Puente de Piedra que corresponden a la zona territorial 1; San Lorenzo Huipulco, Unidad 

Habitacional Narciso Mendoza y AMSA que corresponden a la zona territorial 2; Popular Santa Teresa, Pedregal De San 

Nicolás 1a Sección, Cultura Maya, Cuchilla De Padierna, Héroes De Padierna, Torres De Padierna, Mirador 1, Dos de 

Octubre, Chichicaspatl, Lomas de Cuilotepec y Los Encinos que corresponden a la zona territorial 3; Fuentes Brotantes, 

Texcaltenco, Barrio el Capulín, Miguel Hidalgo 1a Sección, Miguel Hidalgo 2a Sección, Miguel Hidalgo 3a Sección y 

Santa Úrsula, que corresponden a la zona territorial 4; Tlalcoligia, San Miguel Xicalco, Magdalena Petlacalco, Parres El 

Guarda, San Miguel Topilejo, Santo Tomás Ajusco, San Miguel Ajusco, San Pedro Mártir, Los Volcanes, Mesa Los Hornos 

y Tepeximilpa que corresponden a la zona territorial 5. Estas zonas territoriales corresponden a la delegación Tlalpan. 

 

La Población Beneficiada Directamente: Hasta 117 Apoyos sociales (Facilitadores y coordinadores). 

 

La Jefatura Delegacional en Tlalpan, lleva a cabo diversos programas para atención de todos los sectores de la población. 

En este sentido, es necesario contar con personas que logren difundir y operar los distintos programas y actividades. Esta es 

una labor que requiere de gente comprometida con la Delegación, pero sobre todo con la población a la que se dirige. 

 

I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 

 

1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la operación del programa. 

 

1.2. Dirección General de Desarrollo Social (coordinación para la implementación del programa), Dirección de Equidad de 

Género, Desarrollo Social y Comunitario (seguimiento, verificación, supervisión y control del programa), Jefatura de 

Unidad Departamental de Centros Comunitarios (operación, instrumentación, atención a las solicitudes de las personas 

interesadas en ser beneficiarias del programa, concentración, resguardo y sistematización de documentación). 

 

II. OBJETIVOS Y ALCANCES 

 

II.1. Objetivo General 

 

Contribuir al fortalecimiento del ejercicio de gobierno a través de la promoción y entrega de apoyos sociales que 

contribuyan a la generación de opciones de empleo y autoempleo a los habitantes de la Delegación Tlalpan, como una 

oportunidad para ampliar las oportunidades de acceso a las actividades, servicios y programas sociales dirigidos 

principalmente a los sectores de niñas y niños, jóvenes, jefas de familia, adultos mayores y personas con discapacidad; 

poniendo especial énfasis en la intervención comunitaria, los derechos humanos, sociales y la equidad de género. 

 

II.2. Objetivos Específicos. 

 

Atender a la población tlalpense, preferentemente a los sectores de niñas y niños, jóvenes, jefas de familia, adultos mayores. 

 

• Fortalecer la atención a Niños: promover, difundir, operar y dar seguimiento a los programas y/o acciones de atención a la 

niñez como continuar con el servicio de apoyo psicológico, dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Delegacional de los 

Derechos de las Niñas y los Niños, promover y difundir los Derechos de las niñas y los niños, difundir y dar seguimiento al 

programa de talleres de promoción para la igualdad social. 

 

• Fortalecer la atención a Adultos Mayores: promover y ejecutar Programas Sociales específicos a los adultos, mayores, dar 

seguimiento a los acuerdos del Consejo de las personas de la tercera edad, Paseos. Otras acciones de desarrollo de Equidad 

de Género y Promoción Social, fortalecer los Talleres Delegacionales: promover, difundir, operar y dar seguimiento a las 

acciones de la actividad institucional de talleres delegacionales en beneficio de los diferentes sectores de la población 

tlalpense. Fortalecer los Centros Comunitarios: promover, difundir, operar y dar seguimiento a las acciones que se 

desarrollan en los centros comunitarios de la demarcación. 
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• Brindar un apoyo social de forma monetaria a las personas que coadyuven en oportunidades de acceso a los servicios, 

programas y actividades que se realizan en la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitario. 

 

II.3. Alcances 

 

Contribuir a la transformación de la vida de niñas y niños, jóvenes, jefas de familia, adultos mayores, a través de la 

adquisición de conocimientos, habilidades y actividades recreativas. 

 

III. METAS FÍSICAS 

 

Se brindará apoyo económico hasta a 117 personas para la realización de las actividades de capacitación a desarrollarse en 

los espacios comunitarios. 

 

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

IV.1. Monto total autorizado:  

 

• $4,800,000.00 (cuatro millones ochocientos mil pesos 00/100 M. N.), el cual podrá sufrir modificaciones de 

acuerdo a lo autorizado en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y al gasto autorizado por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 

 

IV.2. Monto unitario anual por beneficiario:  

 

Hasta 117 beneficiarios de apoyos sociales. A cada beneficiario se le otorgarán 10 apoyos mensuales de acuerdo a la 

categoría: 

 

IV.2. Monto unitario anual por beneficiario:  

 

• 105 Facilitadores: $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M. N.); que se entregarán en diez ministraciones, a 

razón de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M. N.) cada una en los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 2016. 

 

• 12 Coordinadores: $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M. N.); que se entregarán en diez ministraciones, a 

razón de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M. N.) cada una en los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 2016. 

 

La entrega del apoyo económico se hará a través de la entrega de un título de crédito nominativo, por medio de una orden de 

pago o por una combinación de cualquiera de los instrumentos de transferencia monetaria. 

 

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

V.1. Difusión 

 

La convocatoria del programa se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el Sistema de Información del 

Desarrollo Social, en dos periódicos de circulación local, en la página oficial de Internet y en las redes sociales de la 

Delegación Tlalpan.  

 

La Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, diseñará y elaborará un extracto que contendrá los requisitos, documentación, 

lugares, fechas de registro y criterios de selección de las personas beneficiarias del programa. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, entregará los extractos de la convocatoria por medio de 

acciones en territorio, a través de entrega de folletos informativos, además, organizarán reuniones con vecinos, a efecto de 

informarles sobre la operación del programa. 
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En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la página oficial de Internet de la Delegación. 

 

Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con la operación del programa, podrán 

acudir de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, a la Jefatura de la Unidad Departamental de Centros 

Comunitarios. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

V.2 Requisitos de Acceso 

 

La persona interesada en participar en alguna de las actividades de estas Reglas de Operación, deberá cubrir los siguientes 

requisitos: 

 

• Ser habitante de la Delegación Tlalpan; 

 

• Tener facilidad de palabra y de vinculación con la gente; 

 

• Deseos de apoyar y participar en las acciones y tareas que desarrolle la Dirección General de Desarrollo Social; contar con 

disposición para llevar a cabo las tareas que se le encomienden, en los días y tiempos que se le indique; lo que acreditará 

mediante un registro de asistencia e informes mensuales ante la Dirección General. 

 

Entregar la siguiente documentación: 

 

• Dos fotografías recientes tamaño infantil; 

 

• Original y Copia de Acta de nacimiento; 

 

• Original y Copia de Comprobante de estudios; 

 

• Original y Copia de Identificación oficial (Credencial de elector o Pasaporte o cartilla liberada); 

 

• Original y Copia de Comprobante de domicilio reciente (mínimo 3 meses de antigüedad); 

 

• Currículum Vitae 

 

• Original y Copia de Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

Los documentos originales son sólo para su debido cotejo y serán devueltos una vez constatado la autenticidad de las copias 

presentadas. El tipo de apoyo social se determinará de acuerdo a las habilidades y necesidades de la función a desarrollar. 

 

Los requerimientos para poder acceder a los Apoyos Sociales A o B serán los siguientes: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano mayor de edad a la fecha de inicio de inscripción del programa. 

 

b) Ser preferentemente habitante de la Delegación Tlalpan. 

 

c) No ser persona trabajadora de la administración pública federal, local o de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral 

alguno. 

 

d) Deseos de apoyar y participar en las acciones y tareas que desarrolle la Jefatura de Unidad Departamental de Centros 

Comunitarios. 
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e) Firmar la solicitud de registro y una Carta Compromiso con motivo de su solicitud, donde conste que la persona 

solicitante conoce el contenido y los alcances del programa. 

 

Para los Apoyos Sociales Tipo A (Facilitador), además de lo anterior, deberán de cumplir con lo siguiente: 

 

a) Experiencia en capacitación o enseñanza. 

 

b) Control y manejo de grupos. 

 

En el caso de los Apoyos Sociales Tipo B (Coordinador): 

 

a) Conocimientos y/o experiencia en Administración. 

 

b) Liderazgo y manejo de grupos de trabajo. 

 

c) Preferentemente habilidades para la resolución de problemas. 

 

d) Conocimientos para elaboración de reportes, evaluaciones y seguimiento de actividades. 

 

e) Contar con disposición para llevar a cabo las tareas que se le encomienden, en los días y tiempos que se le indique, 

pudiendo incluir fines de semana y días festivos. 

 

Los beneficiarios indirectos del programa (personas que serán capacitadas), los requisitos son los siguientes: 

 

a) Ser habitante de la Delegación Tlalpan. 

 

La documentación que deberán presentar, en original y dos copias, es la siguiente: 

 

a) Acta de nacimiento. 

b) CURP. 

c) Identificación Oficial (credencial de elector, cartilla del servicio militar nacional, pasaporte y/o cédula profesional); en el 

caso de menores de edad presentar credencial escolar. 

d) Comprobante de Domicilio (Luz, teléfono, agua, predial, con una antigüedad no mayor a 3 meses); 

e) Comprobante de último grado de estudios. 

 

Los documentos originales son sólo para su debido cotejo y serán devueltos una vez constatada la autenticidad de las copias 

presentadas. 

 

V.3. Procedimientos de Acceso 

 

El procedimiento de acceso a los Apoyos Sociales es el siguiente: 

 

• Realizar solicitud de incorporación a este programa, acudiendo al Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC). 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, será la encargada de la recepción y revisión de la 

documentación (señalada en el apartado V.2 Requisitos de Acceso) para la selección de las y los solicitantes. 

 

• La aceptación del interesado será conforme a los requisitos establecidos. 

 

• Se entregará por escrito la respuesta al solicitante, mínimo10 días hábiles después de recibida la solicitud. 

 

• En caso de ser aceptada la solicitud, el interesado deberá requisitar la cédula de datos básicos en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Centros Comunitarios. La integración del expediente correspondiente será elaborado por la Jefatura. 
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• Las personas que no aparezcan en la lista de quienes recibirán apoyo económico con motivo de la implementación del 

programa habiendo cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, conformarán una Lista 

de Espera, para que, en caso de ser necesario sustituir a una persona beneficiaria de apoyo económico, puedan ser 

incorporadas al programa de personas que contarán, durante el Ejercicio Fiscal 2016, con el apoyo económico. La Dirección 

General de Desarrollo Social, dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, sobre 

cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista de las personas que 

reciben apoyo económico, motivo de la implementación del programa. 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, realizará los trámites administrativos conducentes y 

necesarios para la entrega de los apoyos sociales. 

 

El procedimiento de acceso a los Talleres es el siguiente: 

 

• Las y los interesados en ser beneficiarios de los talleres, accederán entregando su solicitud por escrito dirigida a la Jefatura 

de Unidad Departamental de Centros Comunitarios. 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, será la encargada de la recepción y revisión de la 

documentación (señalada en el apartado V.2 Requisitos de Acceso) para la selección de las y los solicitantes. 

 

La aceptación de la/el interesada(o) será por orden de prelación, dándose preferencia a las mujeres, hasta llenar el cupo del 

taller. 

 

• Se entregará por escrito la respuesta al solicitante, máximo 15 días hábiles después de recibida la solicitud. 

 

• En caso de ser aceptada la solicitud, el interesado deberá requisitar la cédula de datos básicos en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Centros Comunitarios. La integración del expediente correspondiente será elaborado por la Jefatura. 

 

• Las personas que no aparezcan en la lista por cuestiones de cupo, habiendo cumplido con los requisitos y entregado la 

documentación completa requerida, conformarán una Lista de Espera, para que puedan ser incorporadas alguno de los 

talleres, de ser posible y de acuerdo al cupo. 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios hará el registro e integración del expediente 

correspondiente. 

 

Las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios están ubicadas en Calle Moneda s/n, Col. 

Tlalpan Centro, C.P. 14200 (en el interior del Parque Juana de Asbaje), dentro del edificio de Desarrollo Social primer piso. 

El horario de atención es de 9:00 a 16:00 hrs. 

 

Este programa puede ser suspendido por la Delegación sin incurrir en responsabilidad alguna. 

 

V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 

 

Requisitos de permanencia: 

 

Para permanecer inscrito y recibir los Apoyos Sociales A o B: 

 

• Realización óptima y adecuada de los talleres y actividades que establezca la Jefatura de Unidad Departamental de Centros 

Comunitarios. 

 

• Dedicar el tiempo necesario que establezca la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios para el 

desarrollo óptimo de las actividades que se encomienden. 

 

• Cumplir con informes mensuales de actividades así como las tareas asignadas, entregándolos en tiempo y forma. 

 

Para permanecer inscrito en los Talleres: 
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• Cumplir con las tareas y actividades del taller. 

 

• Cumplir con el 80% de las asistencias. 

 

Causales de baja o suspensión temporal: 

 

Son causales de baja del listado de personas beneficiarias de los apoyos económicos, y por lo tanto de retiro del mismo, las 

que se mencionan a continuación: 

 

• Que la persona beneficiaria no cumpla con los requisitos señalados en las presentes reglas de operación. 

 

• Cuando la persona beneficiaria cuenta con algún apoyo económico de la misma naturaleza. 

 

• Incumplimiento en el desarrollo de las tareas o el proyecto que se le han asignado. 

 

• Cuando la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa. 

 

• Cuando la persona beneficiaria no concluya los trámites que permitan la entrega del apoyo económico. 

 

• Por el incumplimiento de las actividades y tareas. 

 

• Por falsificación de datos en reportes elaborados. 

 

• Por voluntad del propio interesado(a). En este caso, deberá firmar el formato de baja establecido para tal fin. 

 

• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 

 

• Por quejas y/o irregularidades presentadas y avaladas por la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios. 

 

Son causales de baja del listado de personas beneficiarias de los talleres, las que se mencionan a continuación: 

 

• Incumplimiento de las tareas y/o actividades se le han asignado en el taller. 

 

• Cuando la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa. 

 

• Cuando la persona beneficiaria no concluya los trámites. 

 

• Por inasistencia injustificada. 

 

• Por voluntad del propio interesado(a). En este caso, deberá firmar el formato de baja establecido para tal fin. 

 

• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 

 

• Por quejas y/o irregularidades presentadas y avaladas por la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios. 

 

Los casos no previstos en las presentes reglas de operación serán resueltos por la Jefatura de Unidad Departamental de 

Centros Comunitarios. 

 

VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

 

VI.1 Operación 

 

El ente encargado de la operación recabará la documentación de los beneficiarios para enviarla a la Dirección General de 

Administración y que esta realice los trámites correspondientes para la entrega de los apoyos. 
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Los datos personales de las personas beneficiaras del programa social, y la información adicional generada y administrada, 

se regirán por lo establecido en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal. 

 

Los trámites no tienen costo. 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal 

será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

 

VI.2 Supervisión y Control 

 

Las tareas ejecutadas por los beneficiarios se verificarán por medio de listas de asistencia e informes de actividades, así 

como encuestas de percepción de los beneficiarios de los talleres. 

 

VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 

 

Si alguna persona considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 

alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad, de manera verbal o por 

escrito, ante la Dirección General de Desarrollo Social en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, donde será 

atendida personalmente. La respuesta se emitirá por escrito en un plazo máximo de quince días hábiles. 

 

En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva la queja, las personas beneficiarias podrán presentar 

quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a 

los programas ante la Procuraduría Social del Distrito Federal o bien registrar su queja a través del Servicio Público de 

localización telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso 

a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la Contraloría General del Distrito Federal. 

 

VIII. MECANISMOS DE EXIGILIBIDAD 

 

En caso de inconformidad o presunción de la violación de los derechos de incorporación al programa presentar, 

debidamente requisitado, el formato de inconformidad a la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, 

lugar en el que se tienen a la vista del público los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos. 

 

La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, sita en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, 

Colonia Centro, Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de 

derechos en materia de desarrollo social. 

 

IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

 

IX.1 Evaluación 

 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

La evaluación interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal. Los resultados serán 

publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, en 

un plazo no mayor a 6 meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en campo, tal como encuestas y entrevistas, 

información generada por el propio programa. 
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La Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario darán 

seguimiento a la evaluación interna. Lo harán por medio de los informes internos elaborados por la Jefatura de Unidad 

Departamental de Centros Comunitarios. 

 

IX.2. Indicadores 

 

Nivel Elemento Indicador 
Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

indicador 

Unidad 

de 

Medida 

Frecuencia 

de 

Medición 

Medios de 
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o
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to
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e 
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 m
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en

se
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personas 
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de mujeres que 

tomen los 
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ca
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a
 

P
o
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en

ta
je

 1 sola 

vez 

Encuesta 

de 

percepción 

J.U.D de 

Centros 

Comunitari

os 

 

P
ro

p
ó

si
to

 

Fortalecer la 

atención a 

niñas y 

niños, 

jóvenes, jefas 

de familia, 

adultos 
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cr
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it
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n
 

100*(Total de 

personas 
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de personas 

que terminan 

los talleres) 

E
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a
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o
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Listados de 

asistencia 

J.U.D de 

Centros 

Comunitarios 

La 

aceptación 

de los 

egresados 
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es 

favorable. 
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o
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n
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te
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r 
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o
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 Cada 3 

meses 

Encuesta 

de 

percepción 

J.U.D de 

Centros 

Comunitarios 

La 

economía 

de las y los 

asistentes 

se 

mantiene 

estable. 

A
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cursos por 

los que tiene 
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n
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=100 
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han sido 
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E
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a
 

P
o

rc
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1 sola 

vez 
Encuesta 

J.U.D de 

Centros 

Comunitari

os 

La 

población 

presenta 

interés y 

participa 

en la 

realización 

de la 

encuesta. 

 

X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL. 

 

Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar 

activamente en el programa de desarrollo social. 

 

Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de manera individual y/o colectiva a través 

de algún órgano de representación ciudadana. 

 

La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona interesada; las propuestas realizadas, serán 

tomadas en cuenta por la Dirección General de Desarrollo Social, quien determinará la forma en la que han de aplicarse en 

la implementación del programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las reglas de operación del programa de 

desarrollo social. 
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Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Sociedad 
Información, consulta y 

evaluación 
Individual o colectiva Activa 

 

XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES. 

 

El programa se articula con los programas sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2016. 

 

XII. Consideraciones Finales: 

 

La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, es la instancia competente para resolver lo no 

previsto en las presentes Reglas de Operación, así como, para los aspectos relacionados con su aplicación y la operación del 

Programa. 

 

La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas 

del Distrito Federal, y puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad 

alguna.  

Para mayores informes, dirigirse a las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquense las presentes reglas de operación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y 

 

SEGUNDO. Remítanse las presentes reglas de operación a la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que sean 

publicadas en el Sistema de Información del Desarrollo Social. 

 

México, Distrito Federal, a veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 

 

 

(Firma) 

 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, y 

118, fracción IV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXV, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, 101 y 102 quinto párrafo de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal; 6, 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del 

Reglamento de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal; 1, 4, 6, 14, 15, 16, 20, 26, 28, 29 y 31 del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen 

Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal; el “Marco conceptual para la definición de criterios en la 

Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales”, y los “Lineamientos para la elaboración de las Reglas de 

Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2016”, ambos publicados por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito Federal en la Gaceta Oficial del Distrito Federal números 69 y 209, de fecha catorce de abril y 

treinta de octubre de dos mil quince, respectivamente, y considerando: 

 

I. Que los programas sociales que las Delegaciones lleven a cabo deben estar elaborados y publicados de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento, atendiendo los criterios contenidos en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y en congruencia con el Programa General 

de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, así como los Programas Sectoriales que de éste se desprenden, y, en su caso, 

los Programas Delegacionales de Desarrollo Social; y 

 

II. Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento establecen que las Delegaciones deberán 

publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, las reglas de operación 

de los programas sociales que tengan a su cargo a fin de que cualquier persona pueda conocerlas. 

 

Por lo expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO SOCIAL “APOYOS PRODUCTIVOS TLALPAN 2016”. 
 

A) Antecedentes. 

 

Fecha de inicio: primero de enero de 2016. 

 

B) Alineación Programática. 

 

De acuerdo con el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, así como del Programa Sectorial de 

Desarrollo Económico y Empleo (GODF 27/10/2014): 

 

Eje 3.- Desarrollo Económico Sustentable Área de Oportunidad5.-Inversión, Empleo y Áreas de Desarrollo. Objetivo 2.-

Activar, de manera participativa y bajo la rectoría de los poderes públicos, el desarrollo económico en múltiples espacios de 

la Ciudad a partir de proyectos de inversión pública y de coinversión, basándose en la política de recuperación de espacios 

públicos e infraestructura económica y social. Meta 3.- Reactivar la economía y la convivencia social de los espacios 

públicos prioritarios, para recuperar el tejido social y la calidad de vida en cada una de las delegaciones de la Ciudad de 

México. Líneas de Acción.-3.5.2.3.3.- Revitalizar la economía de las colonias, barrios o pueblos de la Ciudad. Eje 3.- 

Desarrollo Económico Sustentable Área de Oportunidad4.- Comunidades Rurales y Sector Agropecuario. Objetivo 2.- 

Establecer un proceso de generación y distribución de riqueza en la zona rural de la ciudad de México que promueva la 

competitividad y mejora continua de los procesos productivos en el marco de la sustentabilidad y genere empleos 

vinculados con actividades agroforestales, agropecuarias, piscícolas y turísticas integrando las cadenas productivas. Meta 1.- 

Generar empleos permanentes y sostenibles en el sector rural, mediante el desarrollo de capacidades de las y los productores 

rurales en el turismo alternativo. Líneas de Acción. De Acuerdo con el Programa Sectorial de Turismo del Distrito federal 

2014-2018 (GODF 15/10/2014), el desarrollo turístico se vincula con las siguientes líneas de acción.-3.4.2.1.1.- Impulsar el 

turismo alternativo a través de rutas agroalimentarias y patrimoniales.-3.4.2.1.3.- Desarrollar, certificar, apoyar, aprovechar 

y promover la oferta turística de los pueblos y las comunidades de la zona rural.-3.4.2.1.5.- Fortalecer las capacidades 

emprendedoras de las comunidades rurales con potencial de aprovechamiento de su patrimonio cultural o natural con fines  
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de bienestar y sustentabilidad.-3.4.2.1.6.- Destinar recursos para el apoyo de mujeres con empresas de ecoturismo en zonas 

rurales. Eje 3.- Desarrollo Económico Sustentable Área de Oportunidad6.- Desarrollo Empresarial y Competitividad. 

Objetivo 2.- Incrementar la productividad de las MIPyMES establecidas en la Ciudad de México, a través de programas y 

modelos encaminados a mejorar las capacidades gerenciales, brindar asistencia técnica, detectar y promover las mejores 

prácticas e incentivar la innovación tecnológica. Línea de Acción -3.6.2.1.4.-  Diseñar y mantener un programa de 

capacitación y formación de los y las empresarias, que incluya un plan de formación anual disponible en medios 

electrónicos y presenciales. Objetivo 3.- Promover la creación y financiamiento de MIPyMES en las industrias ligeras, 

como es el caso del turismo y de servicios de alto valor agregado. Línea de Acción 3.6.3.1.2. Diseñar y ejecutar un 

programa de asesoría a los y las emprendedoras para la apertura de empresas.3.6.3.1.3. Apoyar a mujeres innovadoras, 

emprendedoras y empresarias, para acceder al crédito y fortalecer sus capacidades productivas y competitivas.3.6.3.1.5. 

Fomentar la creación de MIPyMES turísticas. 

 

Programa Sectorial de Desarrollo Económico y Empleo: 

 

Eje1: Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano Área de Oportunidad 7: Empleo con equidad O BJETIVO 1. 

Ampliar el acceso de la población del Distrito Federal a trabajos dignos, con protección social, pleno respeto a los derechos 

laborales y sin discriminación por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, 

discapacidad, sexo, embarazo, orientación o preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar 

o situación de calle, entre otras. META 1. Promover la creación de trabajos dignos en el Distrito Federal, especialmente 

para los grupos sociales que tienen más dificultades para obtenerlos. META 3. Reforzar los programas y acciones 

institucionales para mejorar la empleabilidad de las personas en condiciones vulnerables. Eje 3: Desarrollo económico 

sustentable Área de Oportunidad 5: Inversión; empleo y áreas de desarrollo OBJETIVO 1Diseñar e implementar un modelo 

generador y distribuidor de la riqueza basado en asociaciones estratégicas entre los sectores gubernamentales, académicos, 

empresariales y organizaciones sociales. META 2. Realizar proyectos de coinversión que promuevan el desarrollo, generen 

flujos de recursos y ofrezcan liquidez para aplicación en el corto plazo. Área de Oportunidad 6: Desarrollo empresarial y 

competitividad OBJETIVO 1. Generar nuevas inversiones en el corto plazo mediante un modelo de vinculación entre los 

sectores públicos y privados que permita detectar áreas de oportunidad. META 1. Detectar nuevas oportunidades de 

inversión. META 1.1. Promover la instalación y funcionamiento de los Comités de Fomento Delegacional, para establecer 

vínculos con las organizaciones productivas del sector privado, social y académico de la Ciudad de México, mediante la 

relación institucional con las delegaciones políticas del Distrito Federal. Con este fin se pretende que la Secretaría de 

Desarrollo Económico participe en el 50% de las sesiones a las que se convoque. OBJETIVO 2. Incrementar la 

productividad de las MIPyMES establecidas en la Ciudad de México a través de programas y modelos encaminados a 

mejorar las capacidades gerenciales, brindar asistencia técnica, detectar y promover las mejores prácticas e incentivar la 

innovación tecnológica. META 1Apoyar por lo menos a un 5% anual de las MIPyMES en el Distrito Federal (90,000 

unidades al final del gobierno), en procesos de transferencia de tecnología y a través de cursos de capacitación, formación 

empresarial y difusión de mejores prácticas, para mejorar su productividad e incrementar su diferenciación en el mercado 

nacional e internacional. 

 

OBJETIVO 3.Promover la creación y financiamiento de MIPyMES en las industrias ligeras, como es el caso del turismo y 

de servicios de alto valor agregado. META 1.Lograr un incremento anual de al menos un 10% en nuevos proyectos y 

financiamientos para las MIPyMES, a través de apoyos del Gobierno del Distrito Federal y del Gobierno Federal.  

 

OBJETIVO 4.Incrementar la competitividad de la MIPyMES para generar economías de escala y sinergias entre 

proveedores locales y grandes empresas, que dinamicen la economía y generen empleo de calidad. META 1Articular 

cadenas productivas, comerciales o de servicios a través de la conglomeración económica que permita que las MIPyMES 

alcancen economías de escala. META 1.1Promover la consolidación de por lo menos 10 cadenas productivas o de servicios 

impulsando la participación de las MIPyMES y el desarrollo de contratos o relaciones de proveeduría a largo plazo.  

 

OBJETIVO 5Implementar programas diferenciados, esquemas o modelos de inducción al financiamiento, con la 

participación activa de la banca privada, la banca de desarrollo y de intermediarios financieros especializados en el sector 

MIPyME, que proporcionen el capital de trabajo necesario para que lleguen a la etapa de equilibrio y rentabilidad. META 

2Fomentar la participación del Fondo de Desarrollo Social de la Ciudad de México como instrumento de financiamiento en 

primer y segundo piso que invierta en la Pequeña y Mediana Empresa con una tasa de recuperación de por lo menos 80% 

anual. META 2Transformar la cultura de riesgos del sector empresarial, principalmente de las MIPyMES, a través de 

estrategias de comunicación, capacitación, formación y de un esquema de aseguramiento de la inversión. 
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C) Diagnóstico. 

 

La Delegación Tlalpan tiene una superficie de 30,449 hectáreas, que representan el 20.7% con respecto a la superficie total 

del Distrito Federal (148,353 hectáreas. El suelo Urbano está conformado por 5,023 hectáreas y el Suelo de Conservación la 

conforman 25,426 hectáreas) según el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan, 2010. La demarcación 

cuenta con una población de 650,516 habitantes según el Censo de Población de Inegi, 2010; una Población 

Económicamente Activa  (PEA) de 394,175personas  (Resultados definitivos Distrito Federal de los Censos Económicos  

2014”  Sedeco DF e Inegi) que representan 60.6% de la población total. La tasa de desocupación es del 8.2% (Inegi, 2014) 

aunque el 50% de la PEA (Población Económicamente Activa) se encuentra en la economía informal (197,087 ciudadanos) 

según INEGI (Censos Económicos de 2014) el 38.7% de la población son mujeres por lo cual se estima una población de 

76,272 mujeres en la economía informal. Por lo tanto se puede inferir que existe una capacidad instalada desaprovechada en 

todos los sectores. Tenemos un pequeño sector industrial frente a una concentración de la actividad en el comercio y los 

servicios. La mayoría de los establecimientos están dentro del segmento de la microempresa según los “Resultados 

definitivos Distrito Federal de los Censos Económicos  2014, Sedeco DF e Inegi, agosto de 2015” representan el 91 % de 

total de las unidades económicas, si sumamos las pequeñas empresas representan el 98% de las unidades económicas de 

Tlalpan que representan el 22% del Personal Ocupado con un promedio de 2 trabajadores por establecimiento. Según datos 

de CONEVAL en el país se tenían 53.3 millones de personas en pobreza en el año 2012, de las cuales el 68% vivían en 

zonas urbanas, por lo que es importante realizar acciones institucionales que busquen revertir dicha situación. La 

Delegación Tlalpan cuenta con más de 100 atractivos turísticos, 15 establecimientos de hospedaje, así como alrededor de 

150 prestadores de servicios turísticos. Esta actividad tiene el potencial de ser sustentable y  una opción para el desarrollo 

económico. Además se requiere reactivar los centros comunitarios como puntos de capacitación, asesoría y cultura de la 

demarcación. 

 

Población Potencial: La Delegación Tlalpan tiene una población económicamente activa de 394,175 personas que 

representan 60.6% de la población total, si el 50% se encuentra en la economía informal, podemos estimar que la población 

con necesidades de autoempleo, emprendedurismo y cooperativismo es de 150,000. Además considerando que las micro y 

pequeñas empresas representan el 98% de las unidades económicas y de ellas emplean en promedio 2 personas alcanzan a 

cubrir el 22% del Personal Ocupado de ahí la importancia de enfocarse en este sector.    

 

Población Objetivo: Considerando el alto porcentaje de la Población Económicamente Activa (38.7%) que representa 

alrededor de 152,000 personas y habiendo identificado una carencia de empleo en general pero superior entre las mujeres, el 

sector femenino que se busca apoyar (más de 76,000 mujeres) es en sí la población objetivo que se busca priorizar, para 

generar equidad entre los géneros en el sector productivo, tanto urbano como rural, y de servicios. La localización 

geográfica del sector productivo al que se busca ofrecer alternativas de desarrollo económico radica específicamente en los 

barrios tradicionales, pueblos y suelo de conservación de Tlalpan, sin embargo la capacitación y apoyo a la generación de 

fuentes empleo se extiende a toda la delegación en particular en los centros comunitarios de la demarcación. 

 

Población Beneficiaria: Los sectores a los que se busca impulsar y beneficiar incluyen a toda la población de la Delegación 

Tlalpan, sin embargo, se enfocará al apoyo a las mujeres para avanzar hacia la equidad entre géneros, así como hacia los 

sectores productivos más incluyentes, como es el caso de la formación de cooperativas en distintos ramos del sistema 

económico. 

 

La población objetivo abarca por lo menos a 400 Sociedades Cooperativas y Microempresas. Vincular al menos 20 

profesionales capacitadores y consultores que capaciten a 3,000 ciudadanas o ciudadanos. Y al menos dos Empresas 

Sociales Incubadoras que capaciten a las cooperativas objetivo del presente programa. Dando prioridad aquellas actividades 

y proyectos conformadas mayoritariamente por mujeres. 

 

Se plantea abarcar los diferentes sectores productivos, así como los distintos niveles de maduración de las empresas, para lo 

cual se contemplan en este programa distintas actividades y atender a un la población beneficiaria para el año 2016 a través 

de: cooperativas, tanto de reciente creación como las existentes; empresas de nueva creación, a través del apoyo con capital 

semilla y acceso a financiamiento; apoyos directos al sector agropecuario en su fase de transformación; fomento al empleo a 

través de capacitadores sobre aspectos específicos de diversas actividades económicas y; apoyos para la creación y 

diversificación de empresas y/o proyectos turísticos y ecoturísticos en la zona urbana y áreas establecidas en el Suelo de 

Conservación. 
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I. Dependencia o Entidad Responsable del Programa. 

 

1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la operación del programa. 

 

1.2 Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable (Coordinar, articular y apoyar el desarrollo económico 

de la demarcación en los ámbitos urbano y rural, mediante acciones específicas), Dirección de Desarrollo Económico 

Sustentable y Fomento Cooperativo (Contribuir al desarrollo económico de la zona rural y urbana mediante la asesoría, 

orientación y apoyo económico para impulsar la generación de empleos), Jefatura de Unidad Departamental de 

Capacitación, Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Turística y Jefatura de Unidad Departamental de Promoción 

Cooperativa. 

 

II. Objetivos y Alcances. 

 

II.1. Objetivo General. 

 

El programa busca el apoyo y fomento de Sociedades Cooperativas; a emprendedores/as de nueva creación con capital 

semilla; a actividades de transformación vinculadas al sector agropecuario; apoyo a empresas turísticas y ecoturísticas, así 

como a micro y pequeñas empresas. Así mismo se otorgarán apoyos a profesionales y/o consultores y asesores que ofrezcan 

formación y entrenamiento a sociedades cooperativas y microempresas de la demarcación y fortaleciendo las actividades de  

los centros comunitarios de la Delegación Tlalpan. Se dará prioridad a las conformadas mayoritariamente por mujeres, 

buscando que los cerca de 400 apoyos a microempresas y cooperativas que se brinden impacten en más de 76,000 mujeres. 

 

II.2. Objetivos Específicos. 

 

Acciones para alcanzar el objetivo general. 

 

• Promover la creación y diversificación de cooperativas principalmente de mujeres en Tlalpan a través de su capacitación, 

articulación de cadenas productivas, acceso a capital semilla, financiamiento y seguimiento. 

 

• Establecer canales de comercialización y proveeduría entre productores de Tlalpan y cooperativas mediante convenios, 

ferias, directorios y vinculación. 

 

• Apoyo a las micro y pequeñas empresas mediante transferencias monetarias, capacitación principalmente vinculada a los 

centros comunitarios de la demarcación, capital semilla, financiamiento y seguimiento. 

 

• Capacitación, asesoría y seguimiento permanente. 

 

• Ferias y congresos. 

 

• Formación de órganos colegiados como el Comité de Desarrollo Económico y Comité de Fomento Turístico, Consejo de 

Fomento Cooperativo y Subcomités correspondientes. 

 

• Articular cadenas productivas, comerciales y/o de servicios.  

 

• Promoción a la infraestructura turística. 

 

• Fomento turístico. 

 

De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas (ONU) los Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconocidos 

universalmente son, entre otros: derecho a un empleo y a un salario digno; el derecho a un nivel de vida adecuado 

(alimentación, vivienda, agua y vestido); y medio ambiente saludable. Así como, aquéllos que marca la Ley de Desarrollo 

Social y su Reglamento: economía popular, promoción de la equidad y cohesión e integración social.  

 

Por limitaciones de facultades y recursos no se alcanzaría la universalidad del derecho al empleo, sin embargo, se busca 

coadyuvar a mejorar la situación de desempleo y pocas oportunidades que existen en la demarcación. 
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Para ello se promoverá que la población objetivo sea orientada a través de modelos exitosos como el cooperativismo y el 

autoempleo. 

 

Se priorizará aquellos proyectos que incluyan y se orienten a fomentar la equidad social y de género así como lograr la 

igualdad en el contexto de diversidad. Serán seleccionados de manera prioritaria aquellos proyectos que incluyan una 

proporción de mujeres del 50%+1. 

 

II.3 Alcances. 

 

Este programa busca generar una cultura de emprendimiento, autoempleo y cooperativismo como alternativas reales ante la 

adversa situación de desempleo y empleos de mala calidad que principalmente afecta a las mujeres. Creando e 

incrementando las oportunidades de desarrollo económico a las emprendedoras y emprendedores, mypimes y cooperativas 

de la demarcación. Por otra parte la actividad económica de turismo busca ser una palanca del desarrollo económico 

sustentable sobre todo en las zonas de patrimonio natural y cultural, cabe mencionar que el turismo emplea principalmente a 

jóvenes y mujeres en el sector servicios.  

 

El programa se basa en transferencias económicas, prestación de servicios, acompañamiento, vinculación de las y los 

beneficiarios de la demarcación y fortalece los servicios de formación integral en los centros comunitarios de la 

demarcación. 

 

III Metas Físicas 2016. 

 

Otorgar alrededor de 400 apoyos a microempresas y cooperativas, a 20 capacitadores profesionales y dos empresas sociales 

incubadoras con un presupuesto total de $11,000,000.00, durante el periodo comprendido de marzo a diciembre del 

Ejercicio Fiscal 2016. 

 

La demarcación cuenta con una población de 650,516 habitantes según el Censo de Población de Inegi, 2010; una Población 

Económicamente Activa  (PEA) de 394,175 personas  (SEDECO, 2010)  que representan 60.6% de la población total.  La 

tasa de desocupación es del 8.2% (Inegi, 2010) aunque el 50% de la PEA (Población Económicamente Activa) se encuentra 

en la economía informal (197,087 ciudadanos) según INEGI (Censos Económicos de 2014) el 38.7% de la población son 

mujeres por lo cual se estima una población de 76,272 mujeres en la economía informal. 

 

Se pretende alcanzar al menos el 10% de la población objetivo estimada en 76,000 mujeres que se encuentran en edad de 

trabajar y que no se han podido colocar en la economía formal. Es decir que recibirán algún servicio de vinculación, 

capacitación principalmente vinculada a los centros comunitarios de la demarcación, orientación, canalización, asesoría y 

transferencia. 

 

El programa se enfoca a la población mayor de edad de la Delegación Tlalpan orientado al sector de las mujeres 

principalmente. Más de la mitad del territorio de la demarcación es zona rural por lo que se abarcará a la población de estas 

zonas con los programas de fomento agropecuario y turístico que sean sustentables. 

 

Se logrará el fortalecimiento económico de las mujeres y sus familias, generando mayor autoempleo, fomentando la 

economía social y solidaria por medio de cooperativas, redes de economía social, empoderamiento económico y autoestima 

para el sector de las mujeres. Se reflejará en el bienestar socioeconómico por el efecto multiplicador en sus familias, 

dependientes directos, y de sus comunidades en general.  

 

IV. Programación Presupuestal. 

 

IV.1. Monto total autorizado:  

 

• $11,000,000.00 (once millones de pesos 00/100 M. N.), el cual podrá sufrir modificaciones de acuerdo a lo 

autorizado en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y al gasto autorizado por la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Distrito Federal. 

 

IV.2. Monto unitario anual por beneficiario:  
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• Veinte Docentes (Talleristas y Facilitadores): $19,200.00 (diecinueve mil doscientos pesos 00/100 M. N.); que 

se entregarán en cuatro ministraciones mensuales, a razón de $4,800.00 (cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M. 

N.) cada una. En el periodo de marzo a diciembre del Ejercicio Fiscal 2016. Con un monto total de $2,000,000 

(Dos millones de pesos 00/100 M.N.).  

 

• Alrededor de 400 apoyos a Sociedades Cooperativas, Microempresas y proyectos de autoempleo, 

principalmente de mujeres: Desde $5,000.00 y hasta por $50,000.00 pesos por proyecto. Un monto total de 

$8,720,000.00 (ocho millones setecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.). 

 

• Dos Empresas Sociales Incubadoras de Cooperativas: $280,000.00 (doscientos ochenta mil pesos 00/100) en 

pagos mensuales de $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100) 

 

V Requisitos y Procedimientos de Acceso. 

 

V.1. Difusión. 

 

La convocatoria del programa se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el Sistema de Información del 

Desarrollo Social, en dos periódicos de circulación local, en la página oficial de Internet y en las redes sociales de la 

Delegación Tlalpan.  

 

La Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y Fomento Cooperativo, a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, diseñará y elaborará un extracto que contendrá los requisitos, 

documentación, lugares, fechas de registro y criterios de selección de las personas beneficiarias del programa. 

 

La Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y Fomento Cooperativo, entregará los extractos de la convocatoria por 

medio de acciones en territorio, a través de entrega de folletos informativos, además, organizarán reuniones con vecinos, a 

efecto de informarles sobre la operación del programa. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la página oficial de Internet de la Delegación. 

 

Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con la operación del programa, podrán 

acudir de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, a la Jefatura de la Unidad Departamental de Educación, sita 

en Calle Coscomate, Número 90, Colonia Toriello Guerra, así como comunicarse a los números telefónicos: 5171 3261 y 

5424 2811. 

 

V.2. Requisitos de Acceso. 

 

El acceso al programa, las actividades y acciones generales que de él se desprenden, están determinadas según la 

especificidad del proyecto o actividad económica y tendrán prioridad los grupos de mujeres y aquellos que fomenten las 

economías solidarias. Los requisitos para poder beneficiarse de este programa son:  

 

• Ser habitante y desarrollar su actividad productiva en la Delegación Tlalpan. 

 

• Presentar proyectos sustentables que tengan impacto social y comunitario. Presentar proyectos sustentables que tengan 

impacto social y comunitario. Lo anterior se refiere a que estos producen un mínimo impacto sobre la naturaleza y además 

proveen algún beneficio económico, social o ambiental a su comunidad. 

 

• Llenar la solicitud de ingreso a la actividad específica para el proyecto o actividad económica, cubriendo las 

especificaciones respectivas. 

 

• Que la actividad económica sea de bajo impacto, es decir, que no provoque congestionamientos, no obstruya la vía 

pública, no arroje sustancias o desechos tóxicos, no utilice materiales peligrosos y no sean realizados en zonas protegidas. 
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• Que la actividad desarrollada tenga la Opinión Técnica de Uso de Suelo y/u Opinión Técnica de Impacto Ambiental de 

forma favorable o positiva en su caso. 

 

Requisitos de Excepción. 

 

Adultos mayores o personas de grupos vulnerables tendrán prioridad y cada caso será analizado por el Comité de 

Evaluación y Asignación de Recursos. 

 

• Presentar documentación vigente con la que se identifique al o los solicitantes del apoyo económico, tales como: original 

(para cotejo) y copia de: identificación oficial (credencial para votar vigente, cédula profesional, o pasaporte vigente), 

comprobante de domicilio con antigüedad máximo tres meses (Luz, Agua, Predial o Teléfono) y/o título y/o cédula 

profesional cuando el giro del negocio lo requiera o el perfil de capacitador y/o instructor. 

 

• Tener cumplida la mayoría de edad al momento de ingresar la solicitud. 

 

• En caso de un proyecto productivo: 

 

• Presentar la documentación del lugar en el que se llevará a cabo el proyecto productivo, tal como original (para cotejo) y 

copia de contrato de arrendamiento, comprobante de propiedad de la casa-habitación y/o impacto ambiental, uso de suelo, 

según sea el caso. 

 

• Mínimo tres cotizaciones de la maquinaria, equipo y/o herramienta que se pretende adquirir. 

 

• Entregar tres fotografías del local o espacio, dos interiores y dos exteriores, donde se pretende desarrollar  la actividad 

económica. 

 

• Asistir a las asesorías como son la elaboración de proyectos productivos, cubriendo por lo menos un 80% de asistencia, 

mismas que serán proporcionadas en la (Dirección de Desarrollo Económico y Fomento Cooperativo), ubicado en calle 

Juárez No. 68, colonia Centro de Tlalpan, C.P. 14000, Delegación Tlalpan, o en su caso, en alguna de las sedes de la 

Delegación Tlalpan y que se designen por parte de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, 

Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo. Exhibir la constancia de acreditación de la 

asesoría recibida. En horarios de atención de 9 a 15 horas de Lunes a Viernes, Teléfono 54-85-05-98. 

 

• Presentar el proyecto productivo con el que se sustenten las necesidades de maquinaria, mobiliario y/o equipo para su 

evaluación y, en su caso, aprobación y asignación de apoyo económico. 

 

• Suscribir la carta compromiso donde se establecen las sanciones por incumplimiento, entre el o los beneficiarios y la 

Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de 

Fomento Cooperativo de la Delegación Tlalpan para la entrega del apoyo económico. 

 

• Proyectos cuyos integrantes sean primordialmente mujeres y orientados al fortalecimiento de los servicios de formación 

productiva en los centros comunitarios.  

 

• Las evaluaciones correspondientes a los proyectos productivos se realizarán por parte del Comité de Evaluación y 

Asignación de Recursos de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo quien aceptará o rechazará los proyectos. 

 

• Las cantidades monetarias que se entreguen a las beneficiarias y beneficiarios no serán destinadas para otro concepto que 

no sea el de la ejecución del proyecto productivo aprobado. 

 

• En caso de empresas sociales y/o cooperativas se aplicarán los beneficios del programa a aquellas que tengan su domicilio 

social en la Delegación Tlalpan, constituidas legalmente, inscritas en el padrón delegacional de cooperativas, que 

demuestren estar activas y que mediante su actividad contribuyan a la consolidación, desarrollo de empleos, principalmente 

para mujeres. 
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En el caso de los capacitadores y/o instructores y de las empresas sociales incubadoras: 

 

• Experiencia mínima de un año en capacitación de emprendedores, micros, pequeñas o medianas empresas, capacitación de 

adultos o capacitación para el desarrollo rural. 

 

• Experiencia de al menos 2 años en la elaboración de proyectos o estudios de inversión. 

 

• En caso de ser talleristas mostrar carpeta de trabajo de sus cursos vivan o no en la demarcación. 

 

Los casos no previstos serán resueltos por el o la titular de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo de la Delegación Tlalpan. 

 

La entrega de documentos será en Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y Fomento Cooperativo, ubicado en calle 

Juárez No. 68, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan, o bien en alguna de las Jefaturas de Unidad 

Departamental según la instrumentación de los programas, siendo estas de Capacitación, de Fomento Turístico y Fomento 

Cooperativo. En horarios de atención de 9 a 15 horas de Lunes a Viernes, Teléfono 54-85-05-98. 

 

V.3. Procedimientos de Acceso. 

 

El acceso al programa será por medio de solicitud de los posibles beneficiarios conforme estipule la convocatoria pública 

que saldrá a partir del mes de marzo y se dará a conocer por medio de la Gaceta Oficial del Distrito Federal, medios 

electrónicos, redes sociales, atención directa y convocatoria pública. Territorialmente se desplegarán carteles en las 

subdelegaciones, centros comunitarios, deportivos y diferentes espacios públicos de la demarcación.  

 

Los criterios para incluir a las personas beneficiarias serán en orden jerárquico: aquellos proyectos, emprendedores, 

empresas, cooperativas que estén conformados mayoritariamente por mujeres, vinculados a los centros comunitarios y se 

asignarán en orden de prelación a la presentación conforme a los criterios que se publiquen en la convocatoria 

correspondiente. Tendrán prioridad aquellos que no hayan sido beneficiados anteriormente por otro programa, acciones o 

transferencia monetaria de otro programa de la Delegación.  

 

El Comité de Evaluación y Asignación de Recursos de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 

será quién  seleccione a las y los beneficiarios y las Jefaturas de Unidad Departamental de la Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y Fomento Cooperativo serán las que informen a los ciudadanos, según la instrumentación del 

programa, siendo estas las de Capacitación, de Fomento Turístico y Fomento Cooperativo, mismas que tendrán visibles los 

criterios de inclusión en sus áreas respectivas. En horarios de atención de 9 a 15 horas de Lunes a Viernes, teléfono 54-85-

05-98. Ubicadas en calle Juárez No. 68, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 

 

Adultos mayores o personas de grupos vulnerables tendrán prioridad y cada caso será analizado por el Comité de 

Evaluación y Asignación de Recursos. 

 

El acceso al programa será por medio de solicitud de los posibles beneficiarios conforme estipule la convocatoria pública 

que saldrá a partir del mes de marzo y se dará a conocer por medio de la Gaceta Oficial del Distrito Federal, medios 

electrónicos, redes sociales, atención directa y convocatoria pública. Territorialmente se desplegarán carteles en las 

subdelegaciones, centros comunitarios, deportivos y diferentes espacios públicos de la demarcación. En horarios de atención 

de 9 a 15 horas de Lunes a Viernes, teléfono 54-85-05-98. Ubicadas en calle Juárez No. 68, colonia Tlalpan Centro, C.P. 

14000, Delegación Tlalpan. 

 

Las Unidades Responsables son las Jefaturas de Unidad Departamental de la Dirección de Desarrollo Económico 

Sustentable y Fomento Cooperativo de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, serán las que 

informen a los ciudadanos, según la instrumentación del programa, siendo estas las de Capacitación, de Fomento Turístico y 

Fomento Cooperativo, mismas que tendrán visibles los criterios de inclusión en sus áreas respectivas. En horarios de 

atención de 9 a 15 horas de Lunes a Viernes, teléfono 54-85-05-98. Ubicadas en calle Juárez No. 68, colonia Tlalpan 

Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 
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El Comité de Evaluación y Asignación de Recursos de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 

será  quien priorizará según criterios de viabilidad, necesidades, fecha de recepción y el monto solicitado. 

 

La forma en que los solicitantes podrán conocer el estado de su trámite así como su aceptación o no al programa será 

asistiendo a las Jefaturas de Unidad Departamental de la Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y Fomento 

Cooperativo de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, siendo estas las de Capacitación, de 

Fomento Turístico y Fomento Cooperativo, mismas que tendrán visibles los criterios de inclusión y justificación de la 

negativa en sus áreas respectivas. 

 

Respecto a los comprobantes de registro al programa, las Jefaturas de Unidad Departamental de la Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y Fomento Cooperativo de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, 

siendo estas las de Capacitación, de Fomento Turístico y Fomento Cooperativo, serán quienes entreguen los mencionados 

comprobantes. 

 

Se informará que los y las servidores públicos no podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las 

reglas de operación.  

 

V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal. 

 

Para permanecer en el programa se deberá cumplir con lo establecido en el convenio entre la Delegación y el Ciudadano y 

la carta compromiso firmada por el o la beneficiaria(o).  

 

Causales de Baja o suspensión 

 

• Falsear la documentación e información o incumplimiento de lo acordado en convenio y carta compromiso. 

 

• No se podrá estar en dos acciones donde se reciban transferencias monetarias al mismo tiempo en la Delegación durante el 

ejercicio. 

 

• Dar mal uso del recurso brindado. 

 

• Si la comprobación del uso de los recursos no se realiza en tiempo y forma. 

 

En caso de que cause suspensión temporal por algún incumplimiento se podrá subsanar previo visto bueno del Comité de 

Evaluación y Asignación de Recursos en un periodo no mayor a quince días naturales a partir de la fecha de que recibió el 

aviso. Si este plazo vence se dará entrada al siguiente proyecto aprobado en sustitución. 

En caso de suspensión temporal las Unidades Responsables son las Jefaturas de Unidad Departamental de la Dirección de 

Desarrollo Económico Sustentable y Fomento Cooperativo de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, serán las que informen a los ciudadanos los documentos faltantes en los tiempos mencionados en el párrafo 

anterior, según la instrumentación del programa, siendo estas las de Capacitación, de Fomento Turístico y Fomento 

Cooperativo. En horarios de atención de 9 a 15 horas de Lunes a Viernes, teléfono 54-85-05-98. Ubicadas en calle Juárez 

No. 68, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 

 

VI. Procedimientos de Instrumentación. 

 

VI.1 Operación. 

 

El registro y la información para los interesados se realizara en las oficinas de la Dirección General de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo, con domicilio en calle 

Juárez N° 68, Colonia Centro de Tlalpan. 

 

La población beneficiada llenará una ficha de registro y entregará la documentación solicitada. 

 

Se realizarán las evaluaciones correspondientes a los proyectos productivos por parte del Comité de Evaluación y 

Asignación de Recursos de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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La aprobación de los proyectos tomará en cuenta la viabilidad ambiental, social, técnica y económica de los mismos,  dados 

por el Comité de Evaluación. Así como contar con la documentación solicitada completa. 

 

En caso de que no sea aprobado el proyecto el área responsable de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo, se publicará en medios 

electrónicos el periodo para conocer las particularidades de cada caso. 

 

En caso de ser aprobado el proyecto se firmará un convenio de colaboración entre las y los beneficiarios y la Delegación 

para la entrega del recurso económico en dos ministraciones. 

 

Los beneficiarios, recibirán el apoyo en dos ministraciones (para montos mayores a $25,000.00). En el caso de compra y/o 

adquisición de los equipos y materiales, contarán con 15 días naturales para realizar la compra de los materiales  

previamente cotizados en el proyecto. 

 

Los beneficiarios deberán entregar invariablemente copia y original para cotejo de las facturas de compra, para verificar la 

aplicación del recurso y 2 fotografías de lo adquirido. 

 

Se realizarán visitas de inspección por parte del responsable del programa susceptibles al apoyo para verificar que se están 

utilizando de manera adecuada los recursos otorgados a los beneficiados y se esté desarrollando de manera adecuada el 

proyecto. 

 

En caso de los capacitadores cumplir con los requisitos específicos. 

 

Las Unidades Responsables son las Jefaturas de Unidad Departamental de la Dirección de Desarrollo Económico 

Sustentable y Fomento Cooperativo de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, serán las que 

informen a los ciudadanos los tiempos de cada etapa del programa, dada la instrumentación del programa, siendo estas las 

de Capacitación, de Fomento Turístico y Fomento Cooperativo. En horarios de atención de 9 a 15 horas de Lunes a Viernes, 

teléfono 54-85-05-98. Ubicadas en calle Juárez No. 68, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 

 

Los datos personales de las personas beneficiarias del programa social, la información adicional generada y administrada, se 

regirá por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF) y la Ley de 

Protección de Datos Personales para el Distrito Federal (LPDPDF). 

 

De acuerdo artículo 38 de Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (LDSDF), y 60 de Reglamento, todo material de 

difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen llevará impresa la leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Todos los formatos y trámites a realizar son gratuitos. 

 

VI.2. Supervisión y Control. 

 

Se realizará un informe semestral por parte del personal de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, a través de la Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo de los resultados e 

impactos alcanzados con los apoyos. 

 

En el caso de los talleristas y facilitadores y/o asesores y/o empresas sociales incubadoras tendrán que elaborar un reporte de 

los cursos y formación realizadas a emprendedores, micro, pequeñas y medianas empresas y cooperativas, así como 

presentar listas de asistencia y un cronograma de trabajo, además de cumplir en los tiempos acordados entre estos y la 

Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de 

Fomento Cooperativo. 
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La unidad Administrativa responsable de la supervisión será la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, y el  control del programa lo llevará a cabo la Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento 

Cooperativo. 

 

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana. 

 

Ingresar un escrito a la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable y/o a su buzón de quejas de la 

misma, en Juárez no. 68 Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. En caso de que las instancias antes 

citadas no le resuelvan podrá acudir a la Contraloría Interna de la Delegación Tlalpan. 

 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad. 

 

Territorialmente se desplegarán carteles en las subdelegaciones, centros comunitarios, deportivos y diferentes espacios 

públicos de la demarcación.Las Unidades Responsables de la instrumentación son las Jefaturas de Unidad Departamental de 

la Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y Fomento Cooperativo de la Dirección General de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, siendo estas las de Capacitación, de Fomento Turístico y Fomento Cooperativo, mismas que tendrán 

visibles los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos en sus áreas respectivas. En horarios de atención de 

9 a 15 horas de Lunes a Viernes, teléfono 54-85-05-98. Ubicadas en calle Juárez No. 68, colonia Tlalpan Centro, C.P. 

14000, Delegación Tlalpan. 

 

Participarán todos los habitantes de la Delegación Tlalpan, emprendedoras (es), micro y pequeñas empresas, sociedades 

cooperativas. También participarán capacitadores y/o instructoras (es) que cumplan con los perfiles requeridos. Los 

participantes podrán exigir el cumplimiento estricto del programa así como: recibir información general y completa;  la 

recepción en tiempo y forma de la solicitud, recibir el apoyo correspondiente, de conformidad con la aprobación del Comité 

de Evaluación y la suficiencia presupuestal; Recibir respuesta por escrito en un plazo no mayor de veinte días hábiles a 

partir de su aprobación o rechazo. Toda información debe ser clara, transparente, equitativa, sin favoritismos ni 

discriminación.  

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los siguientes: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la 

autoridad administrativa ser beneficiaria del mismo.  

 

b) Cuando la persona beneficiaria exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y 

forma, como lo establece el programa. 

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen 

referencia las reglas de operación del programa, podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas 

beneficiarias, no se aplicarán favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y 

calendarizadas. Con los mecanismos implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, 

logrando igualdad en la diversidad. 

 

La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, sita en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, 

Colonia Centro, Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de 

derechos en materia de desarrollo social. 

 

IX. Mecanismos de Evaluación e Indicadores. 

 

IX.1. Evaluación. 
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Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal y que los resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Cooperativa, en apego a lo 

establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal, realizará la evaluación interna del programa, a que hace referencia el 

artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en campo, tal como encuestas y entrevistas, 

información generada por el propio programa, además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com/ 

 

IX.2. Indicadores. 

 

Para construcción de indicadores se seguirá Metodología de Marco Lógico; e instrumentos de evaluación cuantitativa y/o 

cualitativa complementaria pertinente, según necesidades y características del programa. 

 
 Objetivo Indicador Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

Indicador 

Unidad de 

Medida 

Medio de 

verificación  

Unidad 

responsable 

Supuestos 

Fin Disminuir el nivel de 

desempleo que 

aqueja a la población 
de la demarcación, 

fomentando el 

autoempleo, 
generación de nuevos 

negocios vinculados 

a los centros 
comunitarios, de 

forma incluyente con  

equidad sustantiva 
entre mujeres y 

hombres. 

Generación de 

empleo a través 

de Ocupaciones 
Productivas por 

Cuenta Propia. 

(Ciudadanos que 

se Ocupan en las 

empresas 
posterior a los 

apoyos /Total de 

empleo en las 
empresas anterior 

a los proyectos) 

*100 

Eficacia Porcentaje Informes  Dirección 

de 

Desarrollo 
Económico 

Sustentable 

y Fomento 
Cooperativo 

Cambios en 

el 

crecimiento 
económico. 

Propósito Creación de nuevos 
modelos de negocios 

y empresas sociales 

sustentables. Apoyo a 
micro y pequeña 

empresa para mejorar 

su situación actual.  

Ingreso generado 
por el nuevo 

modelo de 

negocio o por el 
apoyo a la 

infraestructura de 

las ya 
establecidas. 

(Ingreso  después 
del apoyo 

económico / 

Ingreso antes del 
apoyo 

económico)-

1)*100 

Eficiencia Porcentaje Encuestas Dirección 
de 

Desarrollo 

Económico 
Sustentable 

y Fomento 

Cooperativo 

Nivel de 
ventas  de 

la economía  

Componentes Apoyo y Fomento 

Cooperativo. Apoyo 

a la micro y pequeñas 

empresas establecidas 

y de nueva creación. 

Capacitación y 
asesoría. 

Apoyos 

entregados. 

Generación de 

Autoempleo 

(El número de 

proyectos 

recibidos/ Número 

de proyectos 

apoyados)*100 

(Egresados de 
cursos de 

autoempleo que 

desarrollen una 
ocupación por 

cuenta propia 

/Total de 
egresados de 

cursos de 
autoempleo) *100 

Eficiencia Porcentaje Informes Y 

Encuestas  

Dirección 

de 

Desarrollo 

Económico 

Sustentable 

y Fomento 
Cooperativo 

Tramite del 

área 

administrati

va para la 

entrega del 

recurso 
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Actividades Recepción de 

Solicitudes 
ciudadanas para 

entrar al programa. 

Número de 

solicitudes 
recibidas. 

(Número de 

solicitudes 
recibidas/Número 

de solicitudes 

recibidas el 
periodo anterior)-

1)*100 

Eficiencia Porcentaje Informes Dirección 

de 
Desarrollo 

Económico 

Sustentable 
y Fomento 

Cooperativo 

. 

 

Los avances trimestrales de Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social, de acuerdo con periodicidad y características de indicadores diseñados, siendo la unidad 

responsable de realizarlo la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

X. Formas de Participación Social. 

 

Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar 

activamente en el programa de desarrollo social. 

 

Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de manera individual y/o colectiva a través 

de algún órgano de representación ciudadana. 

 

La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona interesada; las propuestas realizadas, serán 

tomadas en cuenta por la Dirección General de Desarrollo Social, quien determinará la forma en la que han de aplicarse en 

la implementación del programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las reglas de operación del programa de 

desarrollo social. 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Sociedad 
Información, consulta y 

evaluación 
Individual o colectiva Activa 

 

XI. Articulación con Otros Programas y Acciones Sociales. 

 

El programa se articula con los programas sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2016. 

 

XII. Consideraciones Finales: 

 

La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, es la instancia 

competente para resolver lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, así como, para los aspectos relacionados con 

su aplicación y la operación del Programa. 

 

La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas 

del Distrito Federal, y puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad 

alguna.  

 

Para mayores informes, dirigirse a las oficinas de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 

Delegación Tlalpan.  
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquense las presentes reglas de operación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y 

 

SEGUNDO. Remítanse las presentes reglas de operación a la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que sean 

publicadas en el Sistema de Información del Desarrollo Social. 

 

México, Distrito Federal, a veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 

 

 

(Firma) 

 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, y 

118, fracción IV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXV, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, 101 y 102 quinto párrafo de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal; 6, 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del 

Reglamento de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal; 1, 4, 6, 14, 15, 16, 20, 26, 28, 29 y 31 del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen 

Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal; el “Marco conceptual para la definición de criterios en la 

Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales”, y los “Lineamientos para la elaboración de las Reglas de 

Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2016”, ambos publicados por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito Federal en la Gaceta Oficial del Distrito Federal números 69 y 209, de fecha catorce de abril y 

treinta de octubre de dos mil quince, respectivamente, y considerando: 

 

I. Que los programas sociales que las Delegaciones lleven a cabo deben estar elaborados y publicados de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento, atendiendo los criterios contenidos en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y en congruencia con el Programa General 

de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, así como los Programas Sectoriales que de éste se desprenden, y, en su caso, 

los Programas Delegacionales de Desarrollo Social; y 

 

II. Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento establecen que las Delegaciones deberán 

publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, las reglas de operación 

de los programas sociales que tengan a su cargo a fin de que cualquier persona pueda conocerlas. 

 

Por lo expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO SOCIAL “APOYO ECONÓMICO PARA INICIO DE CICLO ESCOLAR EN SECUNDARIAS 

TLALPAN 2016”. 

 

Introducción. 

 

A) Antecedentes.  

Este programa se opera por primera vez en 2016 en la Delegación Tlalpan. 

 

B) Alineación programática. 

Este programa se relaciona con la protección de los derechos humanos consagrados en las Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

y el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, Eje 1. “Equidad e inclusión social para el desarrollo 

humano”; Área de Oportunidad 3. “Educación”; Objetivo 2. “Aumentar la equidad en el acceso a una educación formal, 

consolidando los derechos asociados a la educación y programas de apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir 

la deserción escolar, con especial atención hacia las personas en desventaja y condiciones de vulnerabilidad”; Meta 1. 

“Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como las 

personas en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, condición migratoria, 

estado de salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de pensar, situación de 

calle u otra, accedan a una educación con calidad, con énfasis en la educación básica y media-superior”; Línea de Acción 5. 

“Consolidar los programas de apoyo institucional que cubren los derechos asociados a la educación, asegurando la equidad 

en el acceso y permanencia a la educación pública de calidad en el Distrito Federal”. 

 

C) Diagnóstico. 

De acuerdo con los datos de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal (AFSEDF) de la SEP 

al inicio del ciclo escolar 2015-2016 había 25,247 alumnos inscritos en 42 escuelas secundarias públicas de Tlalpan 

(AFSEDF 2016). Gran parte de estudiantes pertenecen a familias que no cuentan con recursos suficientes para solventar los 

gastos escolares de todos sus hijos, obligándose a dar prioridad a los inscritos en primaria. Esto puede incrementar el riesgo  
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de abandono escolar de niñas y niños de más de 12 años que están o deberían estar inscritos en la educación secundaria. Un 

seguimiento de las cifras educativas hasta 2011 indica que 50 jóvenes de cada 100 en el Distrito Federal y 60 de cada 100 en 

Tlalpan, que egresan de la escuela primaria, abandonan las aulas ya sea en la secundaria o en el bachillerato (INEGI, 2015). 

Estos datos apuntan a que la población inscrita en secundarias públicas requiere de apoyos que desalienten el abandono de 

las aulas.   

 

Para el inicio del ciclo escolar 2016-2017 la Delegación Tlalpan otorgará un apoyo económico de 300 pesos hasta a 25,000 

alumnos inscritos en secundarias públicas de la demarcación, destinado a la adquisición de insumos necesarios para el inicio 

del ciclo escolar, promoviendo el cumplimiento de los derechos universales en particular en materia de educación. Este 

programa incorpora la equidad de género y la no discriminación. 

 

ARBOL DE EFECTOS 

 

Se limita el derecho a 

la educación 
 

Abandono escolar 

 

     

Discriminación  

Atentación en 

actividades escolares 

y desempeño 

académico 

   

 Familias  de estudiantes inscritos en escuelas 

secundarias  públicas de Tlalpan se ven 

afectadas en su economía debido al gasto que 

representa el inicio del ciclo escolar 

 

 

 

Población Potencial: Alumnas y alumnos inscritos en secundarias. 

Población Objetivo: Alumnas y alumnos inscritos en secundarias públicas de la Delegación Tlalpan. 

Población Beneficiaria: 25 000 estudiantes inscritos en secundarias públicas de la Delegación Tlalpan. 

 

I. Dependencia Responsable del Programa 

 

Delegación Tlalpan. 

Dirección General de Desarrollo Social  

Dirección de Educación  

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares  

 

II. Objetivos y Alcances. 

 

II.1 Objetivo General. 

 

Coadyuvar a garantizar el derecho a la educación y contribuir a mejorar la economía familiar  otorgando hasta 25,000 

apoyos a alumnas y alumnos inscritos en secundarias públicas en la Delegación Tlalpan para ser destinados a los gastos 

asociados al inicio del ciclo escolar. 

 

II.2 Objetivos Específicos. 

 

Entregar hasta 25,000 apoyos a alumnas y alumnos inscritos en secundarias públicas en la Delegación Tlalpan al inicio del 

ciclo escolar. 

 

Realizar la entrega durante el primer bimestre del ciclo escolar 2016-2017  

 

Coadyuvar a garantizar el derecho a la educación; contribuir a la promoción de la equidad y la inclusión, particularmente 

para la población adolescente y juvenil. 
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Contribuir a que madres y padres de familia puedan enfrentar los gastos que implica el inicio de ciclo escolar. 

 

II.3 Alcances 

 

Otorgar estos apoyos económicos contribuye a disminuir la carga económica que representa para las familias el inicio de 

ciclo escolar, brindando a las y los alumnos que se encuentran inscritos en secundaria los insumos requeridos su para 

formación académica, coadyuvando a garantizar el derecho a la educación. 

 

Este es un programa de transferencias monetarias. 

 

III. Metas Físicas. 

 

En el 2016 se otorgarán 25,000 apoyos a estudiantes inscritos en secundarias públicas de la Delegación Tlalpan. Apoyo 

otorgado por única vez. 

 

IV. Programación presupuestal 

 

IV.1. Monto total autorizado:  

 

$7,500.00 (siete millones quinientos mil pesos 00/100 M. N.), el cual podrá sufrir modificaciones de acuerdo a lo 

autorizado en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y al gasto autorizado por la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Distrito Federal. 

 

IV.2. Monto unitario anual por beneficiario:  

 

• $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.); que se entregarán en una ministración en el Ejercicio Fiscal 2016. 

 

V. Requisitos y procedimientos de acceso 

 

El criterio de inclusión como beneficiario de este programa es ser estudiante inscrito en alguna escuela secundaria pública 

de la delegación Tlalpan. 

 

V.1. Difusión 

 

La convocatoria del programa se dará a conocer en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el Sistema de Información del 

Desarrollo Social, en la página oficial de Internet y en las redes sociales de la Delegación Tlalpan.  

 

La Dirección de Educación, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

diseñará y elaborará un extracto que contendrá los requisitos, documentación, lugares, fechas de registro y criterios de 

selección de las personas beneficiarias del programa. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, entregará los extractos de la 

convocatoria por medio de acciones en territorio, a través de entrega de folletos informativos, además, organizarán 

reuniones con vecinos, a efecto de informarles sobre la operación del programa. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la página oficial de Internet de la Delegación. 

 

Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con la operación del programa, podrán 

acudir de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, a la Jefatura de la Unidad Departamental de Atención a 

escuelas y Comunidades Escolares, sita en Calle Coscomate, Número 90, Colonia Toriello Guerra, así como comunicarse a 

los números telefónicos: 5171 3261 y 5424 2811. 

 

V.2 Requisitos de acceso 

 

Para ser beneficiario de este programa social se deberá cumplir los siguientes requisitos: 
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• Ser alumno o alumna inscrita en alguna de las secundarias públicas ubicadas en la Delegación Tlalpan durante el ciclo 

escolar 2016-2017; no ser beneficiario de un apoyo económico de la misma naturaleza. 

 

Las personas interesadas en ser beneficiarias del programa deberán entregar, a través de la Mesa Directiva de la Asociación 

de Padres de Familia; el representante del Consejo Escolar de Participación Social (CEPS) o las autoridades de la escuela 

(director, directores o profesores designados) la siguiente documentación: 

 

• Copia de identificación oficial vigente de la madre, el padre o del responsable de la crianza de la o el alumno inscrito en 

una escuela secundaria pública de la Delegación Tlalpan. 

 

• Copia de la boleta de calificaciones del ciclo escolar anterior inmediato, o constancia de inscripción al ciclo escolar 2016-

2017 expedida por las autoridades de la escuela secundaria. 

 

La documentación deberá ser entregada por el representante de la escuela (Mesa Directiva, CEPS o autoridades escolares) 

durante el mes de agosto de 2016, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas, en la Dirección de Educación de la Delegación 

Tlalpan, ubicada en la calle Coscomate No. 90 esquina San Juan de Dios, ColoniaToriello Guerra, Delegación Tlalpan, 

 

V.3. Procedimientos de acceso. 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 50 de su 

Reglamento, el acceso al programa será a través de convocatoria, la cual será publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, en el Sistema de Información del Desarrollo Social, en dos periódicos de circulación local, en la página oficial de 

Internet y en redes sociales de la Delegación Tlalpan.  

 

Sólo podrán ser beneficiarias las personas que cumplan con los requisitos y aporten la documentación completa solicitada. 

Los criterios y requisitos de acceso, documentos, forma de acceso y criterios de selección de las personas beneficiarias del 

programa son públicos, podrán ser consultados en la Dirección General de Desarrollo Social, sito en Calle Moneda interior  

Parque Juana de Asbaje, s/n, Col. Tlalpan Centro, además de la página y redes de la Delegación Tlalpan. 

 

Los beneficiarios que se encuentren en situación de vulnerabilidad y/o discriminación serán atendidos prioritariamente. 

Los documentos que comprueban el cumplimiento de los requisitos deberán entregarse, durante el mes de agosto de 2016 de 

lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas en la Dirección de Educación de la Delegación Tlalpan, ubicada en la calle 

Coscomate No. 90 esquina San Juan de Dios, Colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, 

 

Este programa tiene carácter universal, sin embargo, en caso de que el número de solicitudes sea mayor a los recursos 

disponibles, se priorizará a los estudiantes de las colonias ubicadas en zonas de mayor rezago social. 

 

La lista con los nombres de los solicitantes aceptados en el programa será notificada mediante oficio a la mesa directiva de 

la sociedad de padres de familia de la escuela secundaria correspondiente o al Consejo Escolar de Participación Social, o a 

las autoridades de la escuela, según el caso. En caso de que una persona no sea aceptada en el programa. 

 

La Dirección de Educación entregará a la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia, o al representante del 

CEPS o a las autoridades escolares el oficio de aceptación con lo que se completa el proceso de registro al programa social. 

 

Las personas solicitantes que son incorporadas al programa social formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 

conforma a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos 

personales de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de 

proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún fin distinto a lo establecido en las presentes Reglas de 

Operación. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder diferente a lo establecido en las presentes Reglas de 

Operación. 

 

V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal. 
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Son causales de baja del listado de personas beneficiarias, y por lo tanto de retiro del apoyo económico o material motivo 

del presente programa, las que se mencionan a continuación: la duplicidad como persona beneficiaria en este programa, en 

caso de que compruebe; que la persona beneficiaria no cumple con los requisitos señalados en las presentes reglas de 

operación; cuando la persona beneficiaria renuncie a la ayuda por voluntad propia, en este caso, deberá firmar el formato de 

baja establecido para tal fin; y cuando la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa. 

 

VI. Procedimientos de Instrumentación. 

 

VI.1. Operación. 

 

Registro de solicitantes: la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares estará 

encargada del registro y recepción de documentación de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, quienes 

serán notificados de su aceptación mediante un oficio que se entregara a los representantes escolares. 

 

Los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes del programa social, y la información adicional 

generada y administrada se regirá por lo dispuesto en las leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Distrito Federal y de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y 60 de su Reglamento, todo material de 

difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, llevarán impresa la 

siguiente leyenda: 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente. 

 

Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa de desarrollo social son 

gratuitos. 

 

Operación: concluido el periodo de convocatoria, se procederá de la siguiente manera: 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, organizará la documentación 

proporcionada por las personas interesadas en ser beneficiarias del programa,  

 

• Si derivado del proceso anterior, aún fuera mayor el número de solicitantes que el de la meta programada para el 

programa, se priorizará en la selección a las personas que vivan en alguna colonia de bajo y muy bajo grado de desarrollo 

social, garantizando la inclusión de solicitantes de todas las colonias que integran la Delegación. 

 

• Si fuese necesario, a efecto de ajustar el número de solicitantes al de la meta programada para el programa, se aplicará el 

criterio de prelación. 

 

• Una vez integrada la lista de personas beneficiarias, será remitida por la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 

Escuelas y Comunidades Escolares a la Dirección General de Desarrollo Social, la cual dará validez al cumplimiento de las 

Reglas de Operación del Programa y la publicará en la página oficial de Internet de la Delegación, y continuará los trámites 

administrativos a que haya lugar para la entrega del apoyo económico y material. 

 

• La Dirección General de Desarrollo Social enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de 

personas beneficiarias del programa, el cual incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de Registro de Población. 

 

• La Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales llevará a cabo los trámites necesarios para que se entreguen los 

apoyos económicos a las personas beneficiarias del programa. 
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• La Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales será responsable de realizar las transferencias monetarias 

correspondientes, así como de programar la fecha en que éstas se realizarán. 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares informará a las Mesas Directivas 

de las Asociaciones de Padres de Familia, o a los representantes del Consejo Escolar de Participación Social o a las 

autoridades escolares sobre los lugares, fechas y horarios en los que se entregará el apoyo económico a los beneficiarios, así 

como los mecanismos que se aplicarán en caso de que no puedan recogerlos en las fechas estipuladas para tal efecto. 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares será la responsable de resguardar 

la información y los expedientes de las personas solicitantes y beneficiarias correspondientes, así como de realizar un 

informe sobre el estado de ejecución del programa de desarrollo social. 

 

VI. 2 Supervisión y Control. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social será la responsable de la validación final de cada una de las etapas que den 

cumplimiento a la implementación del programa. La Dirección de Educación deberá generar las condiciones necesarias para 

que se entreguen los apoyos económicos a los beneficiarios. La Dirección General de Desarrollo Social será la encargada de 

la evaluación interna del programa a que hace referencia la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

VII. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana. 

 

Si alguna persona considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 

alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad, de manera verbal o por 

escrito en la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en Calle Moneda, Sin Número, interior del Parque Juana de 

Asbaje, Colonia Tlalpan Centro, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas, donde será atendida personalmente. La respuesta 

se emitirá por escrito en un plazo máximo de diez días hábiles.  

 

En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva con base en las pretensiones del quejoso, la persona 

interesada podrá presentar una queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, ubicada en Calle Vallarta, Número 13, 

Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en 

Avenida San Fernando, Número 84, Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. 

 

También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica- LOCATEL, el cual deberá 

turnarla a la Procuraduría Social del Distrito Federal y en su caso a la instancia correspondiente, para su debida 

investigación.  

 

VIII. Mecanismos de exigibilidad. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los siguientes: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la 

autoridad administrativa ser beneficiaria del mismo.  

 

b) Cuando la persona beneficiaria exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y 

forma, como lo establece el programa. 

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen 

referencia las reglas de operación del programa, podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas 

beneficiarias, no se aplicarán favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y 

calendarizadas. Con los mecanismos implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, 

logrando igualdad en la diversidad. 
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La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, sita en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, 

Colonia Centro, Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de 

derechos en materia de desarrollo social. 

 

IX. Mecanismos de evaluación e indicadores. 

 

IX.1 Evaluación. 

 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal y que los resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, en apego a lo establecido en los 

Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social del Distrito Federal, realizará la evaluación interna del programa, a que hace referencia el artículo 42 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en campo, tal como encuestas y entrevistas, 

información generada por el propio programa, además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com/ 

 

IX.2 Indicadores. 

 

En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el 

Gobierno del Distrito Federal, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, que 

integrará indicadores de cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, permitiendo la evaluación del cumplimiento de 

los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación; lo 

anterior, a través de lo siguiente: 

 

Nivel de 

Objetivo 
Objetivo Indicador 

Fórmula de 

Cálculo 

Tipo de 

Indicado

r 

Unidad 

de 

Medida 

Medios de 

Verificaci

ón 

Unidad 

Responsabl

e 

Supuest

os 

Fin 

Brindar 

apoyo a la 

economía 

de las 

familias  

Reducción 

del gasto 

que hacen 

las 

familias 

para la 

adquisició

n de 

materiales 

necesarios 

al inicio 

del ciclo 

escolar 

gasto total al 

inicio del ciclo 

escolar sin 

apoyo - gasto 

total al inicio 

del ciclo escolar 

con el apoyo = 

apoyo en la 

economía 

Eficacia Variación 

Encuestas 

a 

beneficiari

os 

JUD de 

Atención a 

Escuelas y 

Comunidade

s Escolares 

Las 

asociaci

ones de 

otros 

niveles 

educativ

os 

apoyan 

el 

program

a 
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Propósito 

Niños 

inscritos 

en 

secundaria

s públicas 

en Tlalpan, 

cuenten 

materiales 

al inicio 

del ciclo 

escolar 

Porcentaje 

de  

alumnos 

atendidos 

por el 

programa. 

(alumnos 

inscritos en 

secundarias 

públicas 

atendidos por el 

programa / 

alumnos 

inscritos en  

secundarias 

públicas en 

Tlalpan) 100 

Eficienci

a 

Porcentaj

e 

Padrón de 

beneficiari

os 

JUD de 

Atención a 

Escuelas y 

Comunidade

s Escolares 

Los 

menores 

se 

encuentr

an 

inscritos 

en 

escuelas 

de la 

delegaci

ón 

Tlalpan 

Component

es 

Apoyo 

económico 

para la 

adquisició

n 

materiales 

para el 

inicio del 

ciclo 

escolar 

Costo 

promedio 

por 

entrega de 

apoyo en 

2016 

Presupuesto 

asignado al 

programa / # de 

apoyos 

entregados 

Eficacia Promedio 

Padrón de 

beneficiari

os 

JUD de 

Atención a 

Escuelas y 

Comunidade

s Escolares 

Las 

escuelas 

especific

aran el 

uniforme

. 

Actividades 

Publicació

n de 

Convocato

ria y 

recepción 

de 

solicitudes 

y listas 

oficiales 

Porcentaje 

de la 

población 

solicitante 

(Planteles 

solicitantes / 

Planteles 

existentes)  100 

Calidad 
Porcentaj

e 

Oficio de 

Solicitud 

JUD de 

Atención a 

Escuelas y 

Comunidade

s Escolares 

La 

població

n puede 

acceder 

a los 

medios 

de 

difusión 

Junta 

Informativ

a 

Planteles 

asistentes 

a la 

reunión 

( Total de 

planteles  / 

Total de 

planteles 

asistentes ) 100 

Variació

n 

Porcentaj

e 

Registro de 

participant

es 

JUD de 

Atención a 

Escuelas y 

Comunidade

s Escolares 

Los 

represent

antes 

cuentan 

con la 

disposici

ón de 

tiempo 

para 

asistir 

Elaboració

n de 

Padrones 

Variación 

anual de 

personas 

que 

integran el 

padrón de 

beneficiari

os 

# de 

beneficiarios 

del año 2016 / # 

de beneficiarios 

del año 2015 

Eficienci

a 

Tasa de 

variación 

Padrón de 

beneficiari

os 

JUD de 

Atención a 

Escuelas y 

Comunidade

s Escolares 

 

 

X. Formas de Participación Social. 

 

Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar 

activamente en el programa de desarrollo social. 
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Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de manera individual y/o colectiva a través 

de algún órgano de representación ciudadana. 

 

La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona interesada; las propuestas realizadas, serán 

tomadas en cuenta por la Dirección General de Desarrollo Social, quien determinará la forma en la que han de aplicarse en 

la implementación del programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las reglas de operación del programa de 

desarrollo social. 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Sociedad 
Información, consulta y 

evaluación 
Individual o colectiva Activa 

 

XI. Articulación con Otros Programas y Acciones Sociales. 

 

El programa se articula con los programas sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2016 como 

son: Uniformes Deportivos Escolares  Tlalpan 2016 y Bandas de Guerra Tlalpan 2016  

 

XII. Consideraciones Finales: 

 

La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, es la instancia competente para resolver lo no 

previsto en las presentes Reglas de Operación, así como, para los aspectos relacionados con su aplicación y la operación del 

Programa. 

 

La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas 

del Distrito Federal, y puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad 

alguna.  

 

Para mayores informes, dirigirse a las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquense las presentes reglas de operación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y 

 

SEGUNDO. Remítanse las presentes reglas de operación a la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que sean 

publicadas en el Sistema de Información del Desarrollo Social. 

 

México, Distrito Federal, a veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 

 

 

(Firma) 

 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, y 

118, fracción IV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXV, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, 101 y 102 quinto párrafo de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal; 6, 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del 

Reglamento de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal; 1, 4, 6, 14, 15, 16, 20, 26, 28, 29 y 31 del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen 

Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal; el “Marco conceptual para la definición de criterios en la 

Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales”, y los “Lineamientos para la elaboración de las Reglas de 

Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2016”, ambos publicados por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito Federal en la Gaceta Oficial del Distrito Federal números 69 y 209, de fecha catorce de abril y 

treinta de octubre de dos mil quince, respectivamente, y considerando: 

 

I. Que los programas sociales que las Delegaciones lleven a cabo deben estar elaborados y publicados de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento, atendiendo los criterios contenidos en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y en congruencia con el Programa General 

de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, así como los Programas Sectoriales que de éste se desprenden, y, en su caso, 

los Programas Delegacionales de Desarrollo Social; y 

 

II. Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento establecen que las Delegaciones deberán 

publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, las reglas de operación 

de los programas sociales que tengan a su cargo a fin de que cualquier persona pueda conocerlas. 

 

Por lo expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO SOCIAL “ENTREGA DE ESTÍMULOS ECONÓMICOS A NIÑAS Y NIÑOS EN CONDICIÓN 

DE VULNERABILIDAD SOCIAL Y/O ECONÓMICA”. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

a) Antecedentes 

 

El presente programa cuenta como un antecedente similar ejecutado en ejercicios anuales anteriores, el correspondiente al 

año 1993, con 911 beneficiarios que recibían 200 pesos bimestrales, entregados conjuntamente con dependencias como la 

Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL). A partir de 1998 el programa pasa a ser una responsabilidad del gobierno del 

Distrito Federal, y el monto se incrementa a 400 pesos. En 2006 el número de beneficiados aumenta a 1,000 y el apoyo 

asciende a 450 pesos bimestrales. 

 

Para 2015, el programa “Distribución de apoyos alimenticios y económicos a estudiantes de escuelas primarias públicas, 

Sonriendo al Futuro” opera con modificaciones. Se sustituye la entrega de apoyos alimenticios por el aumento en el apoyo 

económico bimestral a 900 pesos a un total de 1,000 beneficiarios. El 7 de julio de 2015, se publican en Gaceta Oficial del 

Distrito Federal las modificaciones al programa, con la denominación “Distribución de Apoyos Económicos a Niñas y 

Niños estudiantes de escuelas primarias públicas en Tlalpan”. 

 

Atendiendo a la disponibilidad presupuestal, y habida cuenta de la necesidad de apoyar la economía familiar para reducir la 

vulnerabilidad social y económica de la población beneficiada, se plantea para el ejercicio 2016, la implementación del 

programa “Entrega de estímulos económicos a niñas y niños en condición de vulnerabilidad social y/o económica”. 

 

b) Alineación programática 

 

El presente planteamiento se alinea con lo establecido en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, 

como sigue:  
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EJE 1. EQUIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO HUMANO 

 

ÁREA DE OPORTUNIDAD 1. Discriminación y Derechos Humanos 

 

OBJETIVO 1 

 

Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 

condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia sexual, 

estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras, para evitar bajo un enfoque de 

corresponsabilidad la exclusión, el maltrato y la discriminación. 

 

META 1 

 

Eliminar las prácticas discriminatorias que generan exclusión y maltrato. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

• Apoyar el trabajo conjunto de grupos y organizaciones de la sociedad civil, para fortalecer las actividades orientadas a la 

incidencia en políticas públicas basadas en investigación, con enfoque de derechos y a favor de los grupos en situación de 

vulnerabilidad. 

 

• Implementar programas y actividades que fortalezcan una cultura en la que se eviten prácticas discriminatorias en donde 

los prejuicios, estereotipos y estigmas promuevan la exclusión y el maltrato. 

 

• Promover la construcción de una cultura de la no discriminación a través de la participación ciudadana, abriendo espacios 

de expresión artística, cultural y audiovisual y participación de la población estudiantil, en particular niñas y niños y 

adolescentes. 

 

C) diagnóstico 

 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en 2010, del total de la 

población que habitaba en el Distrito Federal, el 28.7% se encontraba en situación de pobreza, es decir, 2 millones 525,792 

personas de un total de 8 millones 797,084, que tuvieron al menos una carencia social y no tuvieron un ingreso suficiente 

para satisfacer sus necesidades básicas. El 2.2% del total de la población del Distrito Federal se encontraba en situación de 

pobreza extrema, lo que significa que 193,392 personas tuvieron tres o más carencias sociales y no tuvieron un ingreso 

suficiente para adquirir la canasta alimentaria. 

 

De lo anterior se deriva que el porcentaje de población en situación de pobreza moderada fue de 26.5%, es decir, 2 millones 

332,400 personas. Para 2010 el porcentaje de población vulnerable por carencia social ascendió a 35.6%, lo que equivale a 3 

millones 130,940 personas, las cuales, aun cuando tuvieron un ingreso superior al necesario para cubrir sus necesidades, 

presentaron una o más carencias sociales; 5.2% fue la población vulnerable por ingreso, lo que equivale a 461,760 personas 

que no tuvieron carencias sociales pero su ingreso fue inferior o igual al ingreso necesario para cubrir sus necesidades 

básicas.  

 

Por lo que respecta a la educación, en el Distrito Federal se registra un total de 2 millones 813,118 estudiantes; 61% 

corresponde a la educación básica. De acuerdo con la prueba PISA, en 2009 México se encontraba en el lugar 44 en 

habilidad lectora y 46 en habilidades matemáticas, de un total de 61 países, y de acuerdo con la Prueba ENLACE en 2012 

en el Distrito Federal, el 56.7% de las y los alumnos de primaria se sitúa en los niveles de logro elemental en matemáticas, 

mientras que 55.5% tiene ese mismo desempeño en español. 

 

Población Potencial: De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, en Tlalpan el 42% de su población se 

encuentra en condición de vulnerabilidad por carencias sociales, y conforme al Informe de Pobreza y Evaluación en el 

Distrito Federal 2012, emitido por el CONEVAL, Tlalpan ocupa el cuarto lugar en la lista de demarcaciones que 

concentraron el mayor número de personas en pobreza, con 186,853 personas, (26.8% de su población total) y 17,196 

personas (2.5% de su población total), en extrema pobreza. 
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De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, en Tlalpan viven 90,844 niños de entre seis y 14 años, de los 

cuales 87,732 asisten a la escuela y 30% se encuentra en condiciones de vulnerabilidad social y/o económica. 

 

Población Objetivo: Alrededor de 64,372 niñas y niños inscritos en escuelas primarias públicas, de los cuales alrededor de 

37,706.2 habitan en zonas de alta y muy alta marginalidad. 

 

Población Beneficiaria: Se pretende beneficiar hasta 1,000 niñas y/o niños en condición de vulnerabilidad social y/o 

económica inscritos en escuelas de nivel primaria pública, que se encuentren ubicadas dentro de la demarcación territorial 

Tlalpan, quienes se someterán a un estudio socioeconómico para conocer a aquellos que presenten mayor riesgo de 

vulnerabilidad, y seleccionar a las y los candidatas que recibirán los apoyos sociales. Se busca disminuir la deserción 

escolar y contribuir a la economía familiar, entre otros objetivos. 

 

I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 

 

Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la operación del programa. 

 

Dirección General de Desarrollo Social (coordinación para la implementación del programa), Dirección de Educación 

(seguimiento, verificación, supervisión y control del programa), Jefatura de Unidad Departamental de Juventud e Infancia 

(operación, instrumentación, atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, 

concentración, resguardo y sistematización de documentación). 

 

II. OBJETIVOS Y ALCANCES 

 

Objetivo General: 

 

Disminuir los índices de vulnerabilidad social y/o económica en la población infantil de la Delegación de Tlalpan, 

estimulando el estudio en la población infantil inscrita en alguna escuela primaria pública de esta demarcación.  

 

Contribuir con el cumplimiento de los derechos universales de las niñas y los niños en materia de educación enfocados a 

revertir la desigualdad, la vulnerabilidad y la exclusión social, e incidir en la reducción de la deserción escolar, mediante la 

recepción del estímulo económico bimestral para un mejor desempeño escolar de niñas y niños en condición de 

vulnerabilidad social y/o económica, entre 6 y 12 años de edad, que habiten preferentemente en zonas de alta y muy alta 

marginalidad de la Delegación Tlalpan. 

 

Objetivos Específicos: 

 

1) Otorgar un apoyo económico bimestral de $672.00 a niñas y niños beneficiarios del programa a fin de disminuir la 

incidencia de la deserción escolar. 

 

2) Reforzar el derecho a la protección social, a un nivel desarrollo integral de las niñas y niños a través de su inclusión en 

actividades educativo-recreativas. 

 

3) Coadyuvar a garantizar el ejercicio pleno del derecho a la educación de la población beneficiaria, según se establece en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 

Alcances:  

 

En el 2016 el programa “Entrega de Estímulos Económicos a Niñas y Niños en Condición de Vulnerabilidad Social y/o 

Económica” pretende beneficiar a una población de hasta 1000 niñas y niños en edad de 6 a 12 años, estudiantes cuya 

condición de vulnerabilidad radique en la necesidad económica, social y/o de salud inscritos en alguna escuela primaria 

pública de la Delegación de Tlalpan y que habiten preferentemente en zonas de alta y muy alta marginalidad, con la 

finalidad de contribuir en el desarrollo integral de las niñas y los niños, y otorgar un estímulo para que concluyan 

satisfactoriamente la educación primaria. 

 

III. METAS FÍSICAS  
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Otorgar hasta 1,000 apoyos económicos bimestrales a estudiantes que cursen del 1º al 6º año de primaria en escuelas 

públicas de Tlalpan. Tales metas se adecuarán a la suficiencia presupuestal. 

 

1) Otorgar bimestralmente un estímulo económico de $672.00 (Seiscientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) a cada 

beneficiario. (TRATÁNDOSE DE 1,000 BENEFICIARIOS, QUE SE HARÁN EFECTIVOS AL SER INSCRITOS 

AL PROGRAMA) 
 

Debido a la suficiencia presupuestal los apoyos serán distribuidos territorialmente preferentemente a los habitantes que 

reúnan las características del presente programa. 

 

Cobertura 

 

Hasta 1,000 niñas y/o niños beneficiarios, en condiciones de vulnerabilidad, exclusión social y/o rezago educativo que 

habita en zonas consideradas de medio, alto y muy alto grado de marginalidad, conforme al índice presentado por el Sistema 

de Información del Desarrollo Social (SIDESO), que representa más del 50% de la extensión territorial de Tlalpan. 

 

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

IV.1. Monto total autorizado:  

 

• $4,034,000.00 (cuatro millones treinta y cuatro mil pesos 00/100 M. N.), el cual podrá sufrir modificaciones de 

acuerdo a lo autorizado en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y al gasto autorizado por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 

 

IV.2. Monto unitario anual por beneficiario:  

 

Se otorgarán 6 apoyos bimestrales a cada beneficiario en un espacio público abierto designado por la Dirección General de 

Desarrollo Social. El apoyo será en efectivo, de $672.00 (Seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

 

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

V.I. DIFUSIÓN 

 

Una vez publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos y 

Mecanismos de Operación del programa “Entrega de Estímulos Económicos a Niñas y Niños en Condición de 

Vulnerabilidad Social y/o Económica”.  

 

La convocatoria se dará a conocer específicamente en el exterior de las oficinas de la Unidad de Atención a la Juventud e 

Infancia, ubicadas en calle Moneda s/n, (Interior del Parque Juana de Asbaje) Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, la población 

interesada podrá solicitar información directamente en dichas oficinas o al teléfono 55 73 75 91. En un horario de 9:00 a 

18:00 hrs., así mismo será publicada en la página oficial de la delegación de Tlalpan www.tlalpan.df.gob.mx 

 

V.2. Requisitos de Acceso  

 

• Ser alumno inscrito en alguna de las escuelas primarias públicas que se encuentran en la Delegación Tlalpan en zonas de 

alta y muy alta marginalidad. 

 

• Haber ingresado escrito de petición de ingreso al programa, mediante el Centro de Servicios y Atención Ciudadana 

CESAC. 

• Haber acudido a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia para la aplicación del estudio 

socioeconómico y entregado la siguiente documentación en original y copia: 

 

1. Acta de Nacimiento de la niña o el niño; 

 

2. Clave Única de Registro de Población de la niña o el niño; 

http://www.tlalpan.df.gob.mx/
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3. Constancia de estudios vigente; 

 

4. Boleta del ciclo escolar anterior inmediato; 

 

5. Identificación oficial con fotografía vigente del padre, madre y/o responsable de crianza del niño o la niña (credencial de 

elector, pasaporte, cartilla liberada o cédula profesional); 

 

6. Comprobante de domicilio reciente a no más de 90 días naturales anteriores a la aplicación del estudio socioeconómico, 

(recibo de luz, agua, boleta predial, teléfono y/o constancia expedida por la Delegación); 

 

7. Comprobante de ingresos económicos del proveedor o proveedores de dicha familia, tratándose de actividades 

económicas informales, el responsable de la niña o el niño interesado en ingresar al programa que no cuente con un 

comprobante de ingresos, podrá elaborar una carta descriptiva en la que relate la actividad remunerada o propia de la cual se 

obtengan los recursos monetarios que provean las necesidades básicas de la niña o el niño, con la leyenda “Declaro bajo 

protesta de decir verdad…” 

 

8. Dos fotografías tamaño infantil de la niña o el niño (color o blanco y negro). 

 

• No ser beneficiario de ningún otro programa de apoyo económico similar instaurado por el Gobierno del Distrito Federal. 

 

V.3. Procedimiento de Acceso 

 

Se llevará a cabo la selección de niñas y niños que estén inscritos en escuelas primarias públicas ubicadas dentro de la 

demarcación territorial de la Delegación Tlalpan, que habiten preferentemente en zonas de alta y muy alta marginalidad 

mediante el siguiente procedimiento: 

 

• La recepción de solicitudes de ingreso, será durante los meses de febrero y marzo de 2016 atendiendo a la calendarización 

programada a difundir durante los meses de enero y febrero de 2016. 

 

• Será en los meses de Agosto-Septiembre de 2016 el periodo pertinente para ingresar o renovar su registro, debido al 

cambio del ciclo escolar. 

 

• Serán los responsables de crianza del niño o la niña quienes deberán acudir al Centro de Servicios y Atención Ciudadana 

CESAC, y requerir por escrito su ingreso al programa. Posterior a ello deberá acudir a las oficinas de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a la Juventud e Infancia (Unidad ejecutora), ubicadas en calle Moneda s/n, (Interior del Parque 

Juana de Asbaje) Col, Tlalpan Centro, C.P. 14000, debiendo atender la aplicación del estudio socioeconómico y la entrega 

de documentos. 

 

• Evaluación y selección del beneficiario. 

 

• Firmar bajo protesta de decir la verdad no ser beneficiario de ningún otro programa de apoyo económico similar 

instaurado por el Gobierno del distrito federal. 

 

• Inscripción al listado de beneficiarios. 

 

• Publicación de las listas de beneficiarios. 

 

• Se realizará una reunión informativa con las y los responsables de la crianza de cada beneficiario a fin de darles a conocer 

las mecánicas de operación de entrega de los apoyos económicos, las cuales serán de manera bimestral, así mismo se 

entregará carnet de control de visitas médicas y el calendario de actividades educativas y recreativas que forman parte del 

programa. 

 

• Se emitirá una respuesta por escrito a los peticionarios que no resultaron beneficiarios explicando los motivos. 
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• Sólo en los casos en los que la información declarada en el estudio socioeconómico sea incoherente, se procederá a llevar 

a cabo una visita domiciliaria. 

 

• Los solicitantes incorporados al programa pasarán a formar parte del padrón de beneficiarios, que conforme a lo dispuesto 

en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federa, tendrá un carácter público, y sus datos personales serán reservados de 

acuerdo con la normatividad y no podrán ser empleados para proselitismo político, religioso o comercial, ni para un fin 

distinto al establecido en estas Reglas de Operación. 

 

• En ningún caso los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a la establecida en estas Reglas de 

Operación. 

 

V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 

 

Serán motivos de baja al padrón de beneficiarios, las siguientes: 

 

1. La conclusión del total de los grados de nivel primaria. 

 

2. El fallecimiento de la niña o el niño. 

 

3. La deserción escolar. 

 

4. El cambio en la inscripción de alguna escuela primaria que no se encuentre registrada en la demarcación territorial de la 

Delegación de Tlalpan. 

 

5. La no asistencia justificada a más de tres actividades educativas y/o recreativas programadas por la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a la Juventud e Infancia. 

 

6. El no presentarse a recoger apoyos económicos por más de dos bimestres.  

 

7. La falsedad de documentos. 

 

8. Estar inscrito en algún otro programa de apoyo económico similar instaurado por el Gobierno del Distrito Federal.  

 

9. El no haber atendido el periodo de renovación de su registro al padrón de beneficiarios, durante los meses de Agosto-

Septiembre 2016 debido al cambio del ciclo escolar.  

 

VI. Procedimientos de Instrumentación 

 

Durante todo el proceso de trámite, selección y resolución de las peticiones de ingreso al Padrón de Beneficiarios del 

programa, será un equipo de trabajo especializado en el área social, de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 

Juventud e Infancia la encargada de atender, evaluar y determinar el ingreso de los beneficiarios, conforme a la información 

arrojada en la aplicación del estudio socioeconómico, el cual busca acreditar la condición de vulnerabilidad social y/o 

económica del niño o la niña para recibir los apoyos económicos en mérito. 

 

Al mes de Abril de 2016, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia informará, previa cita, 

al responsable de crianza de cada participante, el resultado del estudio socioeconómico, mediante escrito de respuesta.  

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, será la encargada de revisar la documentación 

para la selección de beneficiarios, realizando el registro e integrando el expediente correspondiente. 

 

VI.1. Operación 
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No. CONCEPTO PERIODO ESTIMULO ECONÓMICO TOTAL 

1 1000 beneficiarios 12 meses $ 672 bimestral $ 4,034,000.00 

   
Total $ 4,034,000.00 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, realiza los trámites administrativos necesarios 

para la entrega de los apoyos económicos, con los datos necesarios para la integración del Padrón de Beneficiarios de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 

 

• Los alumnos beneficiarios se presentarán con su responsable de crianza bimestralmente a recibir su apoyo en el lugar que 

señale la unidad ejecutora para su entrega. 

 

• Los alumnos beneficiarios tendrán que asistir al menos a dos consultas médicas al año, así como a las actividades 

educativo-recreativas designadas bimestralmente por parte de la Unidad Ejecutora. 

 

• Los responsables de crianza de los beneficiarios, deberán acudir al menos a una actividad educativo-recreativa designada 

bimestralmente por parte de la Unidad Ejecutora, con la intensión de fortalecer los objetivos de aminorar la vulnerabilidad 

en las niñas y niños beneficiarios.  

 

• En caso de cambio de escuela del niño o la niña beneficiario durante el ciclo escolar, permanecerá registrado al padrón 

únicamente si el responsable da aviso por escrito de dicho cambio, siempre y cuando se trate de alguna escuela primaria 

pública que se encuentre ubicada dentro de la demarcación territorial de la Delegación de Tlalpan, así mismo, sí el cambio 

de escuela ocurre a alguna que, no se encuentra ubicada dentro de alguna zona de alta o muy alta marginalidad, será 

necesario que acredite, mediante nuevo estudio socioeconómico, la necesidad de contar con los apoyos para mantener 

inscrito al Padrón de Beneficiarios el resto del año escolar. 

 

• De acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y artículo 60 de su Reglamento, todo 

material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, llevarán 

impresa la siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa 

con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 

recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 

autoridad competente”. 

 

• Todos los formatos y trámites a realizar en el presente programa tienen un carácter gratuito. 

 

VI.2. Supervisión y Control 

 

La Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario conocerá del funcionamiento y operación del 

programa a través de reportes bimestrales, emitidos por la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e 

Infancia (Unidad Ejecutora). La Dirección General de Desarrollo Social será la instancia responsable de realizar la 

supervisión y seguimiento del programa con el apoyo de los expedientes, padrones de los estudiantes beneficiados y la 

revisión del carnet integral de Atención Medica y Asistencia a las actividades educativo-recreativas, proporcionados por la 

Unidad Ejecutora. 

 

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana 

 

Ingresar escrito dirigido a la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, el cual deberá ser 

respondido en un periodo no mayor a 15 días hábiles. En caso de que no se resuelva la queja se podrá acudir a la Contraloría 

Interna en la Delegación Tlalpan. 
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Si la dependencia responsable del programa social no resuelve la queja los beneficiarios, por considerarse indebidamente 

excluidos del programa social, podrán presentarla anta la Procuraduría Social, o registrarla a través de LOCATEL, que 

deberá turnarla a la Procuraduría Social para su investigación, y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma 

forma a la Contraloría General del Distrito Federal. 

 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad 

 

Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que los beneficiarios accedan al programa serán de 

acceso público a través de la página oficial de la delegación, así como para quienes así lo soliciten en las oficinas de la 

Unidad Ejecutora, ubicadas en calle Moneda s/n, (Interior del Parque Juana de Asbaje) Col, Tlalpan Centro, C.P. 14000, o 

al teléfono 55 73 75 91. 

 

En caso de que se cumpla alguno de los tres siguientes supuestos ingresar escrito de queja a la Contraloría General del 

Gobierno del Distrito Federal, que es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de 

derechos en materia de desarrollo social: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la 

autoridad administrativa ser beneficiario del mismo. 

 

b) Cuando la persona beneficiaria del programa exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 

tiempo y forma, como lo establece el programa. 

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación al programa por restricción presupuestal, y estas exijan 

que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

IX. Mecanismos de Evaluación e Indicadores 

 

IX.1. Evaluación 

 

Tal como establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la evaluación externa del programa 

será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal, 

en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

La evaluación interna del programa se realizará en apego a los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 

Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación de Desarrollo Social del Distrito Federal, y los resultados serán publicados 

y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo 

no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, es la unidad técnico-operativa responsable de 

realizar la evaluación interna del Programa, que estará bajo la supervisión de la Dirección General de Desarrollo Social y de 

la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia constatará la entrega de los apoyos 

comprometidos en las metas físicas y que se cumpla con el criterio de entregar a los niños y niñas en situación de mayor 

vulnerabilidad que estudien en las escuelas primarias públicas. Para ello contará con los listados de beneficiarios firmados 

de recibido y las copias de las identificaciones oficiales de sus padres o tutores; así como con los estudios socioeconómicos 

de cada aspirante. También se revisarán las matrículas de las escuelas seleccionadas y la revisión del carnet integral de 

Atención Medica y Asistencia a las actividades lúdicas y recreativas. 

 

Los casos no previstos por estas Reglas de Operación, serán resueltos por la Jefatura de Unidad Departamental de Atención 

a la Juventud e Infancia. Los datos personales de las personas beneficiarias del programa social, y la demás información 

generada y administrativa, se regirán por lo establecido en las leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 
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IX.2. Indicadores 

 

Para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, así como los instrumentos de 

evaluación cuantitativa y/o cualitativa complementarios pertinentes, según las necesidades y características del programa. 

 

 

Nivel de 

objetivo 
Objetivo Indicador 

Formula de 

calculo 

Tipo de 

indicado

r 

Unidad 

de 

Medid

a 

Medios de 

verificació

n 

Unidad 

responsab

le 

Supuestos 

Fin 

Contribuir con 

el derecho a la 

educación de 

las niñas y los 

niños entre 6 y 

12 años de 

edad, de la 

Delegación 

Tlalpan, que 

habiten 

preferentement

e en zonas de 

alta y muy alta 

marginalidad. 

Contribuir en 

la distribución 

del ingreso 

familiar, 

Incidir en la 

disminución de 

la deserción 

escolar, 

estimular al 

niño o a la niña 

para un mejor 

desempeño 

escolar. 

Nivel de 

participació

n  

=Núm. de 

solicitudes 

ingresadas/N

úm. de 

beneficiarios 

aceptados 

*100 

De 

eficacia 

niños 

entre 6 

y 12 

años de 

edad 

-Lista de 

solicitantes

.-Padrón 

de 

beneficiari

os 

J.U.D. de 

Atención a 

la Juventud 

e Infancia 

-Baja 

difusión del 

programa en 

zonas con 

baja y muy 

alta 

marginalidad.

-Bajo nivel 

de interés de 

participación 

en el 

programa 

Propósito 

Garantizar y 

asegurar el 

derecho de la 

niñez de 

Tlalpan que 

habitan en 

zonas de alta y 

muy alta 

marginalidad a 

la educación, 

sin que el 

ingreso 

familiar sea 

una limitante. 

Nivel de 

compromiso 

con el 

programa 

=Núm. de 

beneficiarios 

que 

participan en 

todas las 

actividades/

Núm. de 

beneficiarios 

aceptados 

*100 

De 

eficacia 

niños 

entre 6 

y 12 

años de 

edad 

-Padrón de 

beneficiari

os 

J.U.D. de 

Atención a 

la Juventud 

e Infancia 

-Escasa o 

nula 

participación 

en 

actividades 

extracurricula

r.-Deserción 

de los 

beneficiarios   

Component

es 

Hacer entrega 

de hasta mil 

apoyos 

bimestralmente

.  

Total de 

beneficiario

s  

Total de 

beneficiarios  

De 

eficacia 

niños 

entre 6 

y 12 

años de 

edad 

-Padrón de 

beneficiari

os 

J.U.D. de 

Atención a 

la Juventud 

e Infancia 

-Baja 

participación 

de la 

población  
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Actividades 

Recibir hasta 

mil solicitudes 

que cumplan 

con los 

requisitos 

estipulados en 

el programa.  

Total de 

beneficiario

s  

Total de 

beneficiarios  

De 

eficacia 

niños 

entre 6 

y 12 

años de 

edad 

-Lista de 

solicitantes

.-Padrón 

de 

beneficiari

os 

J.U.D. de 

Atención a 

la Juventud 

e Infancia 

-Baja 

participación 

de la 

población y 

no 

cumplimiento 

de los 

requisitos.  

 

Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo 

de Evaluación del Desarrollo Social, de acuerdo con la periodicidad y las características de los indicadores diseñados por la 

Unidad Ejecutora. 

 

X. Formas de Participación Social 

Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar 

activamente en el programa. Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de manera 

individual y/o colectiva. La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona interesada. Las 

propuestas realizadas serán tomadas en cuenta por la Dirección General de Desarrollo Social, que determinará la forma en la 

que han de aplicarse en la implementación del programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las presentes 

Reglas de Operación 

 

Participante 
Etapa en la que 

participa 
Forma de participación Modalidad 

Padres o tutores de los 

posibles beneficiarios  
Implementación  Individual Consulta, información 

Beneficiarios  Implementación  Individual  Consulta, información 

 

XI. Articulación con Otros Programas y Acciones Sociales. 

No aplica. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquense las presentes reglas de operación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y 

 

SEGUNDO. Remítanse las presentes reglas de operación a la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que sean 

publicadas en el Sistema de Información del Desarrollo Social. 

 

México, Distrito Federal, a veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 

 

 

(Firma) 

 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 

 

 

 

 


